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1. INTRODUCCIÓN 

 

 

El PROGRAMA INSTITUCIONAL REGIONAL DE MONITOREO DEL AGUA – PIRMA se 

constituye en el documento rector que establece el quehacer en monitoreo del agua 

en la jurisdicción de la CDMB, a la vez que sienta las bases para una plataforma de 

información que permita asimilar, almacenar y difundir la información proveniente del 

monitoreo.  Todo esto con la finalidad de mejorar la generación de información y 

conocimiento para la gestión integral del recurso hídrico así como para fortalecer las 

capacidades regionales para el monitoreo del recurso hídrico, las redes de monitoreo y 

los procesos de flujo de información. 

 

El marco normativo del PIRMA se fundamenta en la Política Nacional para la gestión 

integral del recurso hídrico – PNGIRH, el Programa Nacional de Monitoreo del Recurso 

Hídrico – PNMRH y en la designación del compromiso de monitoreo y seguimiento del 

recurso hídrico, de manera explícita, a las autoridades ambientales en su área de 

jurisdicción - Art. 9 del Decreto 1323 de 2007 (MAVDT, 2007) y art. 16 y 17 del Decreto 

1640 de 2012 (MADS, 2012). 

 

En coherencia con estos lineamientos, el plan de acción de la Corporación Autónoma 

Regional para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga – CDMB del cuatrienio 2020 – 

2023, denominado EL AGUA SIEMPRE CONTIGO: HACIA LA SOSTENIBILIDAD, reconoce al 

recurso hídrico como el común denominador en donde confluyen todos los actores 

sociales de su área de jurisdicción y propone lograr la seguridad hídrica en el territorio 

como el mejor camino hacia la sostenibilidad.   

 

En la línea estratégica “Seguridad Hídrica, Atmosférica y Geológica un reto Común para 

la Jurisdicción de la CDMB”, se ubican los esfuerzos de la CDMB por lograr su principal 

aspiración, a través de la ejecución del Programa “Conocer y Monitorear la red hídrica 

en el área de jurisdicción de la CDMB” que contempla el Proyecto de Modernizar las 

redes de Monitoreo Participativo de agua de la CDMB.  

 

Esta iniciativa integra a la comunidad y a los diferentes grupos de interés para Fortalecer 

la Red de Monitoreo del Agua en la Jurisdicción de la CDMB, a través de una Agenda 

de Ciencia, Tecnología e Innovación que implica un diseño participativo del Monitoreo 

del Agua y los recursos naturales renovables en el marco de la sostenibilidad. El indicador 

que medirá el logro de este objetivo institucional es el de 1 (Una) red de monitoreo del 

agua modernizada y operando al final de la vigencia 2023. 

 

En este mismo sentido, el IDEAM en conjunto con la CDMB elaboraron la HOJA DE RUTA 

para la planificación, formulación e implementación del PIRMA en la CDMB, documento 

que comprende la introducción, los objetivos, resultados esperados, asignación de roles, 

tareas, cronogramas y presupuesto, entre otros aspectos necesarios para el correcto 

desarrollo del programa. 
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A partir de esta hoja de ruta, la CDMB formuló los términos de referencia para el diseño 

del PIRMA en el área de jurisdicción de la CDMB, proceso que se materializó a través de 

la suscripción del contrato de consultoría No. 13371-04 con el CONSORCIO IC PIRMA con 

un plazo de ejecución de 10 meses, cuyo objeto es Diseñar e implementar el PIRMA para 

el área de jurisdicción de la CDMB, aplicando los instrumentos de la Política Nacional 

para la Gestión del Recurso Hídrico mediante el desarrollo de las etapas de Diagnóstico 

y Formulación. 

 

El diagnóstico realizado identificó la capacidad institucional de la CDMB para soportar 

el PIRMA, las potencialidades y limitaciones de la entidad, su organización, el talento 

humano disponible, la infraestructura con que cuenta respecto a equipamientos, redes 

de monitoreo; sistemas y flujo de información desde la captura de datos hasta su 

divulgación y comunicación, identificación de proyectos que aportan al fortalecimiento 

del monitoreo integral del agua y los instrumentos técnicos y de planeación elaborados 

por la entidad. 

 

Concluido el diagnóstico, se abordó la fase de FORMULACIÓN DEL PROGRAMA 

INSTITUCIONAL REGIONAL DE MONITOREO DEL AGUA PARA EL ÁREA DE JURISDICCIÓN DE 

LA CDMB, cuyos resultados se desarrollan en este documento en sus componentes 

Estratégico, Programático, Tecnológico y Financiero. 

 

El documento inicia con la explicación metodológica del proceso desarrollado para 

lograr la Formulación del PIRMA. Continúa con la descripción del ciclo del agua como 

el objeto de observación y monitoreo básico para el contexto del PIRMA y con el análisis 

de la situación del monitoreo del agua en el área de jurisdicción de la CDMB, 

generando una mirada panorámica a nivel del territorio. 

 

Posteriormente desarrolla cada uno de los componentes establecidos: El Estratégico 

que define los pilares del PIRMA, su visión al horizonte de planificación establecido para 

el año 2031, sus retos en cada una de las líneas estratégicas, así como la respuesta a las 

preguntas de qué monitorear?, por qué monitorear?, para qué monitorear? Y dónde 

monitorear? a nivel de directrices que encauzarán la futura implementación del PIRMA. 

 

El componente Programático puntualiza en dónde y cómo realizar el monitoreo del 

agua, su corazón es precisamente el Sistema de Observación, Medición y Vigilancia – 

SOMV y el papel que desempeña en el flujo de la información desde la obtención del 

dato hasta su divulgación. A través de este componente se responde las preguntas ya 

formuladas - qué monitorear?, por qué monitorear?, para qué monitorear?; dónde 

monitorear? – a la escala del territorio y particularidad institucional. 

 

El componente Tecnológico se concentra en las técnicas y tecnologías para el 

monitoreo. En los tipos de medición, sensores, equipamiento e infraestructura de 

transmisión y recepción de datos. 

 

Finalmente el componente Financiero resume los costos y financiación requerida para 

la implementación del PIRMA obtenidos a través del marco lógico y definición 
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estratégica y se complementa con los planes operativos.  Para concluir, se presentan los 

temas recomendados como estratégicos para la implementación exitosa del PIRMA 

incluyendo un plan vigía de seguimiento y evaluación. 
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2. DESCRIPCIÓN METODOLÓGICA 

 

 

El Programa Institucional Regional de Monitoreo del Agua – PIRMA de la CDMB se 

constituye en la hoja de ruta del monitoreo integral del agua y se orienta a fortalecer las 

capacidades de monitoreo del recurso hídrico así como los procesos de flujo de 

información asociados. El Programa orienta las estrategias y acciones que mejorarán la 

generación de información y conocimiento para la gestión integral del recurso hídrico 

en el área de jurisdicción de la CDMB y abarca la transferencia de información y 

conocimiento a los actores públicos, ciencia, gremios, empresarios y a la población en 

general. 

 

Su construcción se realizó a través de un proceso colectivo y participativo que partió de 

los actores internos de la CDMB, con acompañamiento del IDEAM, y que se fue 

alimentando con las visiones y aportes de los actores estratégicos identificados en el 

taller de juego de actores.   

 

La metodología para su ejecución contempló el desarrollo de dos etapas: Diagnóstico 

y Formulación, desarrolladas sobre el fundamento base de las líneas estratégicas para 

la implementación del Programa Nacional de monitoreo del recurso hídrico: (1) 

Información y conocimiento que contempla Sistema y flujo de información; (2) 

Investigación e Innovación; (3) Capacidades para el monitoreo; (4) Comunicación, 

Difusión y Participación y (5) Fortalecimiento institucional y normativo: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1. Fases de ejecución y líneas estratégicas del Programa Institucional Regional 

de Monitoreo del Agua de la CDMB 
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2.1. LÍNEAS ESTRATÉGICAS DEL PIRMA 

 

La línea estratégica de GENERACIÓN DE INFORMACIÓN Y CONOCIMIENTO PARA EL 

MONITOREO DEL AGUA, hace referencia al sistema de observación, medición y 

vigilancia continua y sistemática de los procesos del ciclo del agua; si se suplen las 

necesidades de monitoreo requeridas para generar información y conocimiento como 

soporte efectivo de la gestión integral del recurso hídrico; a la estructura del sistema de 

monitoreo funcional e interoperable entre niveles nacional y regional para agua 

superficial, agua subterránea, calidad y sedimentos, en sus aspectos de cantidad, 

calidad y variabilidad; al flujo de información desde la obtención, transmisión, 

asimilación, almacenamiento, análisis, predicción. 

 

El componente de INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN PARA EL MONITOREO DEL AGUA, 

contempla la articulación con Universidades y centros de investigación para desarrollar 

investigación e innovación en monitoreo del recurso hídrico; proyectos de investigación 

en técnicas y tecnologías para el monitoreo; acciones y estrategias de capacitación y 

entrenamiento a los actores institucionales en técnicas y tecnologías para el monitoreo; 

desarrollo de procedimientos para incorporar análisis de confiabilidad e incertidumbre 

en los procesos del monitoreo: Observación, medición, control de calidad del dato, etc. 

 

La línea de CAPACIDADES PARA EL MONITOREO contempla la capacidad 

organizacional de la entidad para abordar el PIRMA; el personal técnico y profesional 

con perfil adecuado y experiencia para el monitoreo del agua; el equipamiento e 

infraestructura de las redes de monitoreo existentes en el área de jurisdicción de la 

CDMB, así como los instrumentos de medición, sensores y dispositivos de transmisión de 

datos. 

 

La línea de COMUNICACIÓN, DIFUSIÓN Y PARTICIPACIÓN PARA EL MONITOREO DEL 

AGUA, comprende la definición y uso de protocolos estandarizados de comunicación 

para acceder a la información proveniente del monitoreo de manera oportuna y clara, 

alimentación de los sistemas de información oficiales (SIRH, SIAC) con protocolos y 

estándares definidos; estrategia de comunicación de la CDMB articulada con las 

entidades que comparten sistemas hídricos atendiendo directrices del MADS e IDEAM; 

estrategias y herramientas de comunicación efectiva, permanente y articulada del 

monitoreo del agua a los diferentes usuarios del nivel nacional, regional y local; 

generación de reportes periódicos y extraordinarios de comunicación y difusión a los 

diferentes usuarios de los datos e información del monitoreo del agua; mecanismos de 

participación de usuarios en el monitoreo del agua; sistemas de alertas tempranas. 

 

Finalmente la línea de FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y NORMATIVO PARA EL 

MONITOREO DEL AGUA se asocia al respaldo institucional, normativo y de instrumentos 

de política, respaldo económico, herramientas de seguimiento y evaluación para 

alcanzar el propósito del PIRMA; gestión de red de contactos, prestigio de la entidad. 
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2.2. FASE DE DIAGNÓSTICO 

 

En la FASE DE DIAGNÓSTICO se abordó la capacidad institucional de la CDMB para 

soportar el PIRMA a partir de cada una de las cinco líneas estratégicas para la 

implementación del Programa Nacional de monitoreo del recurso hídrico, las cuales 

involucraron las potencialidades y limitaciones de la entidad, su organización, el talento 

humano disponible, la infraestructura con que cuenta respecto a equipamientos, redes 

de monitoreo; sistemas y flujo de información desde la captura de datos hasta su 

divulgación y comunicación, identificación de proyectos que aportan al fortalecimiento 

del monitoreo integral del agua y los instrumentos técnicos y de planeación elaborados 

por la entidad. 

 

Para cada una de las líneas estratégicas, durante la fase de diagnóstico, se identificó su 

estado actual; su problemática – entendida como vacíos, deficiencias, conflictos, 

obstáculos –; sus factores internos – Fortalezas: Expresión de una cualidad deseable o 

positiva y Debilidades: Atributos no deseados ya que resultan poco útiles para lograr los 

objetivos propuestos – y sus actores claves.  

 

Lo anterior, fue posible, a través de diversos elementos como la recopilación y estudio 

de información secundaria, reuniones y entrevistas con personal de la CDMB y actores 

externos, visitas técnicas de reconocimiento de redes de monitoreo en el área de 

jurisdicción de la CDMB, así como de la aplicación de la metodología de marco lógico 

(logical framework) a través de talleres de construcción colectiva.  

 

Este método nació en los años cuarenta en el Ejército, y se expandió en los setenta a la 

cooperación internacional.  Su renombre parte del hecho de buscar la lógica de la 

mente, la manera natural y ordenada de formular un plan, programa o proyecto. De 

ahí que se ha convertido en una de las herramientas favoritas de gestión orientada por 

objetivos que facilita su conceptualización, diseño, planificación, ejecución y 

evaluación. El marco lógico parte de la interacción de dos procesos: El proceso lógico 

y el proceso participativo.  

 

 

 
 

Figura 2. Proceso lógico empleado en la fase de Diagnóstico del Programa Institucional 

Regional de Monitoreo del Agua de la CDMB 
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El proceso participativo empleado fue el de METAPLAN – Escribir en tarjetas, por un solo 

lado, una sola idea por tarjeta -. Se trata de una herramienta empleada en la toma de 

decisiones que permite una perspectiva amplia y profunda del tema a tratar. Es una 

método de grupo donde cada individuo puede aportar sus propias ideas y opiniones 

fomentando las soluciones democráticas. 

 

El resultado de la aplicación de la metodología de marco lógico es una matriz 

compuesta por una estructura de 4 filas y 4 columnas como se describe en la siguiente 

figura.   

 

 
Figura 3. Contenido de la matriz de marco lógico 

 

La primera columna contiene: 

• La finalidad/reto que responde al para qué del PIRMA? 

• El objetivo: El qué? 

• Los productos: El cómo?; y  

• Las actividades: Con qué?  

 

La segunda columna, los indicadores a través de los cuales se verificará el nivel de 

cumplimiento de lo establecido en la primera columna. La tercera columna reporta las 

fuentes de verificación de los indicadores planteados y la cuarta, contiene los supuestos 

definidos (condiciones preliminares y externas que deben ocurrir para la viabilidad del 

PIRMA) para poder monitorearlos.  
 

Esta matriz analizada, depurada y ajustada a la institucionalidad y condición regional 

para la implementación futura del PIRMA, es la base del componente programático que 

se expondrá más adelante. 
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2.3. FASE DE FORMULACIÓN 

 

El proceso de FORMULACIÓN del PIRMA continúa con el enfoque metodológica iniciado 

en la fase de DIAGNÓSTICO contemplando las líneas definidas como estratégicas para 

la implementación del Programa Nacional de Monitoreo del recurso hídrico a través del 

desarrollo de 4 componentes: 

 

 
Figura 4. Componentes que conforman la formulación PIRMA 

 

COMPONENTE ESTRATÉGICO.  Este componente orienta al nivel de estrategia 

institucional para abordar el monitoreo regional del agua, la visión del PIRMA al horizonte 

de planificación que se estableció en 10 años 2022 – 2031, las líneas estratégicas con sus 

retos para 2031, objetivos y respuesta general a las preguntas básicas de: ¿Qué 

monitorear?, ¿Por qué monitorear?, ¿Para qué monitorear?, ¿Dónde monitorear?   

 

COMPONENTE PROGRAMÁTICO.  A partir del enfoque estratégico y con el insumo de los 

principales productos resultantes de la matriz de marco lógico, este componente 

desarrolla inicialmente el diseño del Sistema de Observación, Medición y Vigilancia – 

SOMV y su rol en el flujo completo de la información, incluidas las fases de: Recolección 

de datos en campo, captura, almacenamiento, preanálisis, análisis, divulgación y 

difusión. El SOMV, contempla la ruta de datos a información, de información a 

conocimiento y de conocimiento a la toma de decisiones para la gestión del recurso 

hídrico en el área de jurisdicción de la CDMB. 

FORMULACIÓN
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Financiación de la implementación 
del PIRMA



  21  

 

 

Figura 5. Flujo de la información en el marco del SOMV del PIRMA 

 

Posteriormente en este componente, se describen los programas y proyectos a 

implementar para lograr el reto establecido para el año 2031.   

 

COMPONENTE TECNOLÓGICO. Orienta sobre los equipos y tecnologías necesarios para 

asegurar la adquisición, el almacenamiento y la transmisión de datos 

hidrometeorológicos de las estaciones automáticas.   

 

COMPONENTE FINANCIERO. Evalúa el costo de implementación del PIRMA de acuerdo 

con la estructuración por resultados establecida en la Matriz de Marco Lógico.  Además, 

presenta este presupuesto de forma anualizada, de conformidad con la hoja de ruta, el 

cronograma y la priorización de acciones —con énfasis en el SOMV— establecidas en 

la fase de planificación y en el componente programático del PIRMA.  

 

  

RECOLECCIÓN DE DATOS 
EN CAMPO

• Monitoreo manual

• Monitoreo automático

• Monitoreo participativo

CAPTURA ALMACENAMIENTO PREANÁLISIS

ANÁLISISDIVULGACIÓNDIFUSIÓN
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3. CONTEXTO REGIONAL 

 

 

Tal como se presentó en el documento diagnóstico, la jurisdicción de la CDMB 

comprende una superficie de 486.360 hectáreas, distribuida en trece (13) municipios del 

departamento de Santander: Bucaramanga, Floridablanca, Girón, Piedecuesta, Vetas, 

California, Suratá, Matanza, Charta, Tona, El Playón, Rionegro y Lebrija.  

 

Así mismo, se encuentra dentro de las áreas hidrográficas del Magdalena Cauca y 

Orinoco, las Zonas Hidrográficas del Medio Magdalena, Sogamoso y Arauca y de las 

Subzonas Hidrográficas Rio Lebrija y otros directos al Magdalena, Rio Sogamoso, Rio 

Chicamocha y Rio Chitagá. 

 

Las principales corrientes de la jurisdicción se localizan en las subcuencas del rio Lebrija, 

Rio Cáchira, Rio Salamaga, Rio Negro, Rio Surata, Rio Sogamoso, Rio de Oro, Rio Chitagá 

y Rio Chicamocha (Ver Imagen 1). 

 

De acuerdo con la información consultada y suministrada por las diferentes entidades 

dentro del territorio perteneciente a la jurisdicción de la CDMB se localizan 308 

estaciones de monitoreo del agua en general (tanto activas como suspendidas). La 

subcuenca del rio de Oro presenta la mayor densidad de estaciones de monitoreo, 

destacando que es en la única en la que se evidencia monitoreo de cantidad de aguas 

subterráneas. Las subcuencas del Rio Salamaga, Chitagá y Chicamocha son las de 

menor presencia de monitoreo. 
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Consorcio IC PIRMA 

Imagen 1. Subcuencas en el área de la jurisdicción de la CDMB 
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4. COMPONENTE ESTRATÉGICO 

 

4.1. CONCEPTOS BÁSICOS DEL MONITOREO DEL RECURSO HÍDRICO 

 

Tomando como base lo expresado por Portillo, (SF), ciclo hidrológico, 

https://www.renovablesverdes.com/ciclo-hidrologico/, se puede definir El ciclo 

hidrológico como el movimiento de agua continuo y cíclico a lo largo y ancho del 

planeta. En este proceso el recurso pasa por los tres estados: líquido, sólido y gaseoso. 

Durante este recorrido, el agua pasa de ser una gota hasta convertirse en un volumen 

de miles de millones de litros de agua en el océano. 

 

 
Figura 6. Esquema del ciclo del agua. 

 

Esquema elaborado sobre imagen de la cuenca del río Tona Jurisdicción de la CDMB. 

https://www.renovablesverdes.com/ciclo-hidrologico/
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De manera general se puede entender que el agua cae al suelo y esta se puede 

almacenar en el suelo, se dirá que es agua subterránea, por charcos, escorrentía 

superficial, lagos, lagunas, ríos, etc. Por efectos de la gravedad, el agua es de nuevo 

conducida hasta el mar donde se evaporará de nuevo a causa de la acción de la 

radiación solar y de nuevo se condensará en las nubes que darán lugar a la 

precipitación. Este es el cierre del ciclo hidrológico. 

 

En este proceso de conformación del PIRMA se introduce el concepto de ciclo 

hidrológico porque es muy importante para la conservación de la vida en nuestro 

planeta, y conlleva a una importancia desde lo regional para que el conocimiento 

continuo de la disponibilidad que se adquiere a partir del monitoreo. Es gracias al 

monitoreo del agua que tenemos la posibilidad de tomar buenas decisiones para el 

desarrollo en armonía con nuestro ambiente. 

 

Durante este ciclo las plantas puedan realizar la fotosíntesis y la respiración, 

adicionalmente se genera un equilibrio del pH de las aguas y las funciones vitales de las 

enzimas, el agua es un elemento clave. Es importante sumarle importancia en la 

evolución de las plantas y animales. 

 

Es clave analizar los elementos que involucra este proceso, partiendo de la premisa que 

ya se ha planteado respecto a la importancia del ciclo hidrológico. 

 

En la figura 6, se destacan los parámetros de precipitación, evaporación, transpiración  

y condensación.  De manera general el parámetro de precipitación es el más denso en 

sus mediciones, la información se consigue de forma suficiente, sin embargo para 

obtener la evaporación y transpiración se hace necesario acudir a fórmulas empíricas 

basadas en el conocimiento del parámetro de temperatura. 

 

La situación es un poco diferente con la temperatura, debido a que no se coincide con 

la ubicación de este parámetro climático con el de precipitación y las estimaciones 

requieren de ajustes permanentes. 

 

En este aparte del ciclo hidrológico se llama la atención para que se relacione el 

conocimiento del ciclo hidrológico con los parámetros que se deben medir, esto llevaría 

a la necesidad de intensificar los registros en parámetros adicionales al de precipitación 

de tal forma que se pueda contar con la misma información espacialmente cubriendo 

el territorio y así tener un mejor acercamiento a valores presentados en las diferentes 

regiones.  

 

En la imagen 2, se ilustra el área de jurisdicción de la CDMB, y las estaciones que el IDEAM 

opera, de color verde se destacan las estaciones que miden el parámetro de 

precipitación, de color negro las climatológicas que incluyen parámetros adicionales 

de temperatura, evaporación, humedad relativa entre otros. 

 



  27  

 

Consecuentes con lo consignado, es evidente los espacios de carencia de información 

para esta región de interés en el proyecto PIRMA CDMB, se crea la necesidad de un 

complemento con otras entidades facilitando la  consolidación de una red de apoyo 

generando información de calidad y desarrollar un sistema que permita su fácil 

recepción para todo el territorio y a su vez mejorar en la toma de decisiones para el bien 

del desarrollo. 
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Imagen 2. Ubicación de estaciones IDEAM en el área de jurisdicción de la CDMB 

Elaboración propia a partir de shape del IDEAM y cartografía CDMB 
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El conocimiento del estado del ciclo hidrológico en cualquier época del año contribuye 

al mejoramiento de las decisiones de desarrollo que tomen todas las entidades 

encargadas de la planificación del territorio. 

 

 

4.2. MARCO NORMATIVO DE LA CDMB PARA EL MONITOREO DEL AGUA 

 

La ley 99 de 1993, en su artículo 23, establece la naturaleza jurídica de las Corporaciones 

Autónomas Regionales como “entes corporativos de carácter público, creados por la 

ley, integrado por las entidades territoriales que por sus características constituyen 

geográficamente un mismo ecosistema o conforman una unidad geopolítica, 

biogeográfica o hidrogeográfica, dotados de autonomía administrativa y financiera, 

patrimonio propio y personería jurídica, encargados por la ley de administrar, dentro del 

área de su jurisdicción, el medio ambiente y los recursos naturales renovables y 

propender por su desarrollo sostenible, de conformidad con las disposiciones legales y 

las políticas del Ministerio del Medio Ambiente. 

 

Posteriormente, el Decreto 1323 de 2007 (compilado en el Decreto 1076 de 2015) por el 

cual se crea el Sistema de Información del Recurso Hídrico – SIRH, establece dentro de 

las funciones de las autoridades ambientales regionales y urbanas en el SIRH, que éstas 

deberán realizar el monitoreo y seguimiento del recurso hídrico en el área de su 

jurisdicción, para lo cual deberán aplicar los protocolos y estándares establecidos en el 

SIRH.  

 

En el año 2010, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Sostenible, publica la 

Política Nacional para la Gestión Integral del Recurso Hídrico – PNGIRH que establece 

los objetivos, estrategias, metas, indicadores y líneas de acción estratégica para el 

manejo del recurso hídrico en el país, los cuales serían implementados a través del Plan 

Hídrico Nacional - PHN con horizonte de planificación al corto (2014), mediano (2018) y 

largo plazo (2022).  

 

La PNGIRH, contempla 6 objetivos principales: Oferta, Demanda, Calidad, Riesgo, 

Fortalecimiento institucional y Gobernabilidad.  En el objetivo de CALIDAD se incluyó la 

estrategia de Monitoreo, seguimiento y evaluación de la calidad del agua, orientada a 

mejorar las prácticas y herramientas de monitoreo y seguimiento del recurso hídrico. La 

primera línea de acción de la estrategia consistía en la Formulación e implementación 

del Programa Nacional de monitoreo del recurso hídrico. 

 

Es así como el Programa Nacional de Monitoreo del Recurso Hídrico – PNMRH 

(contemplado en el Título III del decreto 1640 de 2012, compilado en el Decreto 1076 de 

2015),  se define como uno de los instrumentos para la planificación de las cuencas 

hidrográficas y acuíferos.  El PNMRH sería implementado por el Instituto de Hidrología, 

Meteorología y Estudios Ambientales – IDEAM y las autoridades ambientales 

competentes implementarán en su respectiva jurisdicción los programas de monitoreo 

regionales del recurso hídrico. 
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Para orientar la implementación del programa nacional y los programas regionales de 

monitoreo del agua, se establecieron las cinco líneas estratégicas explicadas en el 

capítulo de descripción metodológica: (1) Información y conocimiento que contempla 

Sistema y flujo de información; (2) Investigación e Innovación; (3) Capacidades para el 

monitoreo; (4) Comunicación, Difusión y Participación y (5) Fortalecimiento institucional 

y normativo. 

 

 

4.3. ENFOQUE ESTRATÉGICO DEL PIRMA DE LA CDMB 

 

Inicialmente es importante la definición del horizonte de planificación del PIRMA al año 

2031 considerando que es el año final contemplado para la implementación del Plan 

de Gestión Ambiental Regional vigente (2015 – 2031), el cual se constituye en un 

“instrumento de planificación estratégico de largo plazo de las Corporaciones 

Autónomas Regionales para el área de jurisdicción, que permite orientar su gestión e 

integrar las acciones de todos los actores regionales con el fin de que el proceso de 

desarrollo avance hacia la sostenibilidad de las regiones”1. 

 

El PGAR 2015 – 2031, “Por un territorio de oportunidades”, en su Línea estratégica II: 

Gestión integral del recurso hídrico, Programa No. 3: Calidad del recurso hídrico en la 

región, Estrategia III. Monitoreo, seguimiento y evaluación de la calidad del agua; 

definió como uno de sus objetivos con meta establecida para el año 2031, el de 

“Formular, optimizar, complementar y mantener en operación permanente la red de 

monitoreo de calidad y cantidad del agua en las cuencas objeto de instrumentación y 

monitoreo a nivel regional, e implementar el programa regional de monitoreo del 

recurso hídrico”.  

 

Este lapso de tiempo genera la viabilidad de contemplar la fase de implementación del 

PIRMA a nivel de proyectos de inversión, en los dos próximos planes de acción 

cuatrianuales de la entidad correspondientes a las vigencias 2024 – 2027 y 2028 – 2031. 

 

Ahora bien, el enfoque estratégico del PIRMA de la CDMB se empieza a vislumbrar 

desde las actividades y talleres participativos desarrollados durante la fase de 

diagnóstico, que como ya se explicó, se adelantó para cada una de las líneas 

estratégicas establecidas en el programa nacional de monitoreo del agua.   

 

Es así como se definió para cada línea, un reto al año 2031, cuya compilación permitió 

generar el reto integral del PIRMA CDMB para la vigencia 2031 establecido como: “Al 

2031, la CDMB genera información del recurso hídrico de su área de jurisdicción, 

completa, válida, oportuna y confiable para la toma de decisiones, sustentado en su 

Sistema de Observación, Medición y Vigilancia, en capacidades institucionales 

fortalecidas, en procesos de I+i adecuadamente direccionados y una articulación 

institucional sólida y sostenible hacia la gobernanza del agua”. En la siguiente figura se 

esquematiza el reto del PIRMA articulado con los retos de cada línea estratégica. 

 
1 Página web www.cdmb.gov.co/gestióninstitucional 

http://www.cdmb.gov.co/gestión
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Figura 7. Retos del PIRMA y sus líneas estratégicas al año 2031 

 

De esta manera, orientado a lograr el reto del PIRMA de la CDMB al 2031, y de acuerdo 

con el análisis de los resultados del diagnóstico y de la matriz de marco lógico, el 

enfoque estratégico del PIRMA se fundamenta en los siguientes tres pilares que se 

materializarán y desarrollarán en la figura de programas en el siguiente capítulo: 

 

Figura 8. Pilares estratégicos del PIRMA CDMB 

PIRMA CDMB
Al 2031, la CDMB genera 
información del recurso 
hídrico de su área de 
jurisdicción, completa, 
válida, oportuna y confiable 
para la toma de decisiones, 
sustentado en su Sistema de 
Observación, Medición y 
Vigilancia, en capacidades 
institucionales fortalecidas, 
en procesos de I+i 
adecuadamente 
direccionados y una 
articulación institucional 
sólida y sostenible hacia la 
gobernanza del agua

CAPACIDADES PARA EL 
MONITOREO:

• Se cuenta con personal idóneo, 
con los perfiles y la experiencia 
adecuada, así como con el 
equipamiento, infraestructura y 
recursos financieros óptimos para 
llevar a cabo el monitoreo del RH 
en la jurisdicción de la CDMB

INFORMACIÓN Y CONOCIMIENTO:

• Tener consolidado a 2031 en la 
CDMB, el Sistema de 
Observación, Medición y 
vigilancia para la generación de 
información de calidad y 
generar conocimiento del RH 
que atienda la necesidad de los 
usuarios de dicho recurso

INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN:

• La CDMB lidera la mesa regional 
de investigación e innovación, 
en la cual se tiene establecida la 
agenda común con las 
Universidades e Institutos de 
Investigación para la gestión del 
monitoreo del RH

COMUNICACIÓN, DIFUSIÓN Y 
PARTICIPACIÓN:

• Divulgar y comunicar 
conocimiento, información y 
datos en seguridad hídrica; de 
manera sencilla, accesible y en 
tiempo real, para la toma de 
decisiones

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y 
NORMATIVO:

• Consolidar la red institucional 
regional para el monitoreo hacia 
la gobernanza del agua y la 
seguridad hídrica

PILARES ESTRATÉGICOS 
DEL PIRMA

INVESTIGACIÓN 
E INNOVACIÓN

FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL

SOMV
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1. El Sistema de Observación, Medición y Vigilancia – SOMV que se constituye en el eje 

de la línea estratégica de INFORMACIÓN Y CONOCIMIENTO y contempla las redes 

de monitoreo del recurso hídrico y la gestión de la información del PIRMA,  

2. El Fortalecimiento Institucional para la gestión integral del recurso hídrico que reúne 

todas las acciones a desarrollar desde la institucionalidad asociadas a mejorar las 

capacidades del personal, fomentar la participación de otros actores y optimizar la 

comunicación y difusión.  En este pilar se trabajarán las líneas estratégicas de 

CAPACIDADES PARA EL MONITOREO; COMUNICACIÓN, DIFUSIÓN Y PARTICIPACIÓN; 

Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y NORMATIVO. 

3. Finalmente, la investigación e innovación para la gestión integral del recurso hídrico, 

enmarcada en la línea de INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN, se convierte también en 

fundamento estratégico del PIRMA de la CDMB.  

 

En términos generales, este componente da respuesta a las preguntas básicas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 9. Preguntas básicas que responde el componente estratégico del PIRMA 

 

 

El QUÉ MONITOREAR implica las variables que se monitorean en las aguas superficiales 

(cantidad y calidad), aguas subterráneas y sedimentos.  Es así como de acuerdo con lo 

identificado en el diagnóstico, en el área de jurisdicción de la CDMB se monitorea: 

 

 

 

 

 

 

• Comportamientos y dinámicas 
espaciotemporales de los 
caudales

• Variables fisicoquímicas e 
hidrobiológicas

• Niveles piezométricos

• Iones y flujos de aguas 
subterráneas

• Sustancias de origen 
antropogénico

• Variables climáticas del ciclo 
hidrológico 

Qué 
monitorear?

• Su función de prevención y 
preparación a eventos 
extremos y de prevención de 
enfermedades asociadas al 
agua

• Mejora la información y datos 
para la investigación

• Facilita la desición sobre 
donde ubicar infraestructuras

• Orienta acciones para el Uso 
eficiente del agua

• Su papel como autoridad 
ambiental de vigilar y actuar 
frente a la contaminación del 
agua

Por qué 
monitorear

• Disponer de información 
acerca de la oferta, 
disponibilidad y calidad del 
agua

• Producir información para 
estimar la oferta, 
disponibilidad y calida del 
agua

• Tomar decisiones acertadas 
para la GIRH

• Mejorar el control y gestión del 
agua

• Administrar y planificar el 
recurso

• Comprender los servicios 
ecosistémicos

• Mitigar riesgos

• Generar insumos para estudios

• Definir y aplicar instrumentos 
económicos

• Priorizar acciones e inversiones

• Otorgar concesiones y 
permisos

Para qué 
monitorear

• Densidad / déficit de 
información

• Resultados de índices 
representativos

• Seguimiento y control de 
vertimientos

• Instrumentos de planificación

• Cuencas abastecedoras

• Requerimientos entes de 
control

Dónde 
monitorear
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Tabla 1. Qué se monitorea en el área de jurisdicción de la CDMB 

 

TIPO DE ESTACIÓN VARIABLES 

METEOROLÓGICAS Comportamientos y dinámicas espaciotemporales de los caudales 

CO - CLIMATOLÓGICA 

ORDINARIA 

Precipitación, temperatura del aire, temperaturas máximas y mínima a 2 

metros y humedad primordialmente 

CP - CLIMATOLÓGICA 

PRINCIPAL 

Precipitación, temperatura del aire, temperaturas máxima y mínima a 2 

metros, humedad, viento, radiación, brillo solar, evaporación, temperaturas 

extremas del tanque de evaporación, cantidad de nubes y fenómenos 

especiales.  

ME - METEOROLÓGICA 

ESPECIAL 
Seguimiento a un fenómeno o un fin específico, por ejemplo, las heladas. 

PG - PLUVIOGRÁFICA 
Precipitación en forma mecánica y continua, en una gráfica que permite 

conocer la cantidad, duración, intensidad y periodo en que ha ocurrido la 

lluvia.  

PM - PLUVIOMÉTRICA 
Cantidad de lluvia caída entre dos observaciones consecutivas dotada de 

un pluviómetro o recipiente  

RS - RADIO SONDA 
Parámetros atmosféricos tales como temperatura del aire, presión 

atmosférica, humedad relativa y dirección y velocidad del viento en las 

capas altas de la atmósfera (tropósfera y baja estratósfera)  

SP - SINÓPTICA PRINCIPAL 

Principales elementos meteorológicos en horas convenidas 

internacionalmente. Los datos se toman horariamente y corresponden a 

nubosidad, dirección y velocidad de los vientos, presión atmosférica, 

temperatura del aire, tipo y altura de las nubes, visibilidad, fenómenos 

especiales, características de humedad, precipitación, temperaturas 

extremas, capas significativas de nubes, recorrido del viento y secuencia de 

los fenómenos atmosféricos  

SS - SINÓPTICA 

SECUNDARIA 

Al igual que en la estación anterior, las observaciones se realizan a horas 

convenidas internacionalmente y los datos corresponden comúnmente a 

visibilidad, fenómenos especiales, tiempo atmosférico, nubosidad, estado del 

suelo, precipitación, temperatura del aire, humedad del aire, presión y 

viento.  

HIDROLÓGICAS   

LM - LIMNIMÉTRICA 
Nivel de una corriente hídrica mediante un aparato (mira dividida en 

centímetros) que mide altura del agua, sin registrarla. 

LG - LIMNIGRÁFICA 
Nivel de una corriente hídrica mediante un aparato registrador de nivel y que 

grafica una curva llamada limnigrama. 

HA - HIDROLÓGICA 

AUTOMÁTICA 
Nivel de una corriente hídrica mediante instrumentación automática. 

AS - AGUA SUBTERRÁNEA Niveles piezométricos / Iones y flujos de aguas subterráneas 

  Altura piezométrica en un punto dado de un sistema de acuífero. 

CALIDAD DEL AGUA 
Variables fisicoquímicas e hidrobiológicas / Sustancias de origen 

antropogénico 

  

Alcalinidad                Caudal           Coliformes fecales           Coliformes totales 

Conductividad         DBO5               DQO                                   SS 

SST                               Turbiedad      Dureza                                Fósforo total 

Nitratos                       OD                  Temperatura del agua     pH 

Nitrógeno amoniacal                       Nitrógeno Kjeldalh 
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La siguiente pregunta es POR QUÉ MONITOREAR? y se centra en explicar la causa, el 

motivo, la razón del monitoreo. La CDMB monitorea el recurso hídrico porque: 

• Su función es prevenir y preparar su área de jurisdicción ante eventos extremos 

• La información generada permite prevenir enfermedades asociadas al agua 

• Mejora la información y datos para la investigación 

• Facilita la desición sobre donde ubicar infraestructuras 

• Orienta las acciones para el Uso eficiente del agua 

• Como autoridad ambiental le corresponde vigilar el estado de la contaminación 

del agua y ejecutar acciones para disminuir la contaminación 

 

Ahora bien, en cuanto al PARA QUÉ MONITOREAR, define el propósito mayor, la razón 

de ser del monitoreo en un sentido más profundo y sólido en el rol de la CDMB frente a 

la gestión integral del recurso hídrico.  Es así como orienta los objetivos generales y 

específicos del monitoreo de cantidad y calidad del agua. 

 

En cuanto a cantidad del agua: 

- Disponer de información que permita determinar la oferta y disponibilidad hídrica 

de la jurisdicción de la CDMB. 

- Producir información para estimar la oferta y disponibilidad del agua superficial. 

- Soportar con información oportuna los procesos de otorgamiento de 

concesiones y licencias ambientales. 

- Generar información para el seguimiento de condiciones hidrológicas extremas. 

 

Y en relación con la calidad del agua: 

- Conocer la calidad del agua superficial de las corrientes hídricas en la jurisdicción 

de la CDMB - características físicas, químicas y biológicas -, teniendo en cuenta 

los principales usos del agua y actividades, con el fin de establecer las 

afectaciones potenciales a partir de la presión de las cargas contaminantes. 

- Adelantar el análisis de la calidad del agua en las principales corrientes hídricas 

del área de jurisdicción de la CDMB 

- Definir y ejecutar acciones de seguimiento, control y vigilancia y modelamiento 

del recurso hídrico; en concordancia con los resultados de monitoreo de la 

calidad del agua obtenidos. 

- Divulgar información y conocimiento de la calidad del agua a los actores 

estratégicos para la toma de decisiones adecuadas en el área de jurisdicción de 

la CDMB. 

 

Finalmente, DÓNDE MONITOREAR?, hace referencia al espacio o lugar de monitoreo.  

Esta variable se define de manera consistente con los objetivos de monitoreo a partir de 

criterios como densidad/déficit de información de monitoreo, resultados de los índices 

más representativos en las subzonas hidrográficas de la jurisdicción de la CDMB, 

conocimiento de las actividades económicas y vertimientos de alto impacto sobre el 

recurso hídrico, instrumentos de planificación como DMI, DMRI, PNR, PORH, PMA del área 

de influencia, cuencas abastecedoras de los municipios de la jurisdicción, 

requerimientos de la Contraloría General de la República.    
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5. COMPONENTE PROGRAMÁTICO 

 
 

Este componente es la línea base de orientación del Sistema de Observación, Medición 

y Vigilancia -SOMV regional de la jurisdicción de la CDMB, constituido como estructura 

de respuesta a los siguientes interrogantes: 

 

− ¿Qué monitorear? 

− ¿Cómo monitorear? 

− ¿Qué protocolos usar? 

− ¿Cómo validar datos recolectados en monitoreo? 

− ¿Cómo disponer los datos? 

− ¿Cómo y qué información difundir? 

 

La estructura se encuentra tematizada en la definición de las variables a monitorear en 

materia de cantidad y calidad de aguas superficiales y subterráneas. Delimitada en 

función de las redes ya existentes, literatura técnico-científica, factores condicionantes 

de carácter ambiental, económico y social y de la visión de profesionales de diferentes 

entidades presentes en el área de jurisdicción de la CDMB. 

 

Focalizada en garantizar la calidad en la captura, disposición, almacenamiento y 

difusión de información a diferentes actores, en marco de una gestión metodológica de 

monitoreo fundamentada en protocolos y prácticas, validación de datos debidamente 

estandarizados y consignados en guías reconocidas por expertos. 

 

Y finalmente plasmada en la propuesta de nuevos puntos de monitoreo a través de 

análisis definición espacial de priorización. 

 

 

5.1. SISTEMA DE OBSERVACÓN, MEDICIÓN Y VIGILANCIA – SOMV 

 

El Sistema de observación, Medición y Vigilancia -SOMV propuesto contiene: Diseño de 

la red de puntos de monitoreo; áreas de observación y medición en función de los 

objetivos de monitoreo (variables, frecuencia, métodos, etc.); los mecanismos y 

protocolos de transmisión; instrumentos y métodos de observación; tratamiento de datos 

primarios y su ingreso al sistema de información (incluidos análisis básico y control de 

calidad). 

 

El Programa Nacional de Monitoreo del Recurso Hídrico (PNMRH), describe su SOMV 

como el conjunto de las redes nacionales (IDEAM, Invemar), redes regionales de las 

autoridades ambientales y de las que pertenecen a las diferentes entidades que operan 

redes con fines específicos, que cumplan con los protocolos y estándares generados 

por los entes competentes. 

 

En la Guía de prácticas hidrológicas OMM Nro. 168, de la Organización Meteorológica 

Mundial, se establecen fundamentos para control de calidad de los datos, exactitud, 
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fuentes de error y estimaciones de incertidumbre que permitirán contar con dominios de 

confiabilidad en las mediciones, y en la verificación y validación de los datos e 

información (OMM, 2011). 

 

Partiendo de este esquema, reconocido por autoridades hidrológicas, en adelante se 

muestran:  

• las áreas prioritarias de monitoreo,  

• los objetivos de monitoreo por componente,  

• las redes existentes,  

• el diseño de las redes de monitoreo de cantidad y calidad del agua superficial 

en el PIRMA,  

• y el flujo de la información como parte del SOMV.  

 

5.1.1. Diseño de la red de monitoreo de cantidad de aguas superficiales 

 

Objetivo general: Disponer de información que permita determinar la oferta y 

disponibilidad hídrica de la jurisdicción de la CDMB. 

 

Objetivos específicos: 

− Producir información para estimar la oferta y disponibilidad del agua superficial. 

− Soportar con información oportuna los procesos de otorgamiento de 

concesiones y licencias ambientales. 

− Generar información para el seguimiento de condiciones hidrológicas extremas. 

 

La propuesta de la Red Hidrometereológica de Referencia (RHMR) de la CDMB, 

comprende el análisis de la redes existentes y definición de los sectores con vacíos de 

monitoreo en función de los objetivos mencionados anteriormente. El proceso 

metodológico usado se describe a continuación: 

− Revisión de la distribución espacial de las redes hidroclimatológicas existentes de 

diferentes entidades presentes en el área de jurisdicción de la CDMB, incluyendo 

análisis geoestadístico de cobertura de información de variables climatológicas. 

− Priorización de sectores de monitoreo bajo análisis de factores condicionantes de 

carácter ambiental, económico y social y de la visión bajo conocimiento regional 

de profesionales de distintas entidades presentes en el área de jurisdicción de la 

CDMB. 

 

5.1.1.1. Redes climatológicas e hidrológicas existentes 

 

Tal como se describió en el diagnóstico, de acuerdo con la información consultada y 

suministrada por las diferentes entidades dentro del territorio perteneciente a la 

jurisdicción de la CDMB, tales como el IDEAM, CDMB, Área Metropolitana de 

Bucaramanga - AMB, Acueducto Metropolitano de Bucaramanga - amb, Alcaldía de 

Bucaramanga, Alcaldía de Girón, Cenicafé, Fedecacao y Relleno Sanitario el Carrasco 

se localizan 153 estaciones climatológicas e hidrológicas, figuradas en las siguientes 

tipologías:  
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− (LM) Estación limnimétrica  

− (LG) Estación limnigráfica  

− (PM) Estación pluviométrica  

− (PG)Estación pluviográfica  

− (ME) Estación meteorológica especial  

− (CO) Estación climatológica ordinaria  

− (SS)Estación sinóptica secundaria  

− (SP) Estación sinóptica principal  

− (CP)Estación climatológica principal  

− (AM)Estación agrometeorológica  

 

Y compuesta por la instrumentación presentada en la siguiente tabla: 

 

Tabla 2. Instrumentos que compones en diferentes tipologías de estaciones - IDEAM 2020 

 
Instrumento Variable LM LG PM PG ME CO SS SP CP AM 

Pluviómetro Precipitación   X X X X X X X X 

Pluviógrafo Precipitación    X X X X X X X 

Psicrómetro Humedad relativa     X X X X X X 

Anemógrafo Velocidad del viento       X X X X 

Hidrógrafo Humedad del aire        X X X 

Termógrafo Temperatura        X X X 

Heliógrafo 
Duración e intensidad 

de los rayos solares 
       X X X 

Actinógrafo 
Cantidad de luz 

disponible 
       X X X 

Anemómetro Velocidad del viento         X X 

Evaporímetro Evaporación         X X 

Visibilómetro 
Visibilidad 

meteorología 
      X X   

Barómetro Presión atmosférica       X X   

Limnígrafo 

Variaciones del nivel 

de la superficie del 

agua 

X X         

Limnímetro 

Variaciones del nivel 

de la superficie del 

agua 

X          

 

En la tabla se expone la cantidad de estaciones climatológicas e hidrológicas presentes 

en la jurisdicción de la CDMB, clasificadas por tipología y estado.  Encontrando 95 

estaciones activas y 59 suspendidas. De las estaciones activas el 34% pertenece al 

IDEAM, el 23% a la CDMB y el 43% a otras entidades (Figura 10). De las estaciones 

suspendidas el 90% pertenece al IDEAM y el 10% a la CDMB (Figura 11), y de las 94 

estaciones activas el 86 % corresponde a climatológicas y 14% a hidrológicas (Figura 12). 
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Tabla 3. Número de estaciones por categoría en la Jurisdicción de la CDMB 

 

CATEGORÍA DE ESTACIÓN 

NÚMERO DE ESTACIONES 

TOTAL IDEAM CDMB 
OTRAS 

ENTIDADES 

A S A S A S 

Estación climatológica principal  (CP) 6 6 - - 2 0 14 

Estación climatológica ordinaria  (CO) 3 3 20 - 3 1 30 

Estación sinóptica principal  (SP) 1 1 - - 0 0 2 

Estación sinóptica secundaria  (SS) - 1 - - 0 0 1 

Estación meteorológica especial  (ME) 2 0 - - 0 0 2 

Estación pluviométrica (PM) 12 15 - - 29 0 56 

Estación pluviográfica (PG) 3 2 - - 0 0 5 

Estación limnimétrica (LM) 2 21 2 - 6 5 36 

Estación limnigráfica (LG) 3 4 - - 0 0 7 

Estación Radio Sonda (RS) 1 0 - - 0 0 1 

(A) Activa (S) Suspendida 

 

 
Figura 10. Porcentaje de estaciones activas por entidad en la jurisdicción de la CDMB 
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Figura 11. Porcentaje de estaciones suspendidas por entidad en la jurisdicción de la 

CDMB 

 

 

 
Figura 12. Porcentaje de tipología de estaciones presentes en la jurisdicción de la 

CDMB 
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5.1.1.2. Análisis de cobertura de información de variables climatológicas 

 

Las principales variables climatológicas actualmente monitoreadas en la jurisdicción de 

la CDMB son la precipitación, temperatura y humedad relativa. La determinación del 

déficit de información climatológica se realizó bajo un análisis geoestadístico 

establecido en cálculos de áreas de magnitud por unidad, a partir de características 

de la distribución espacial de las estaciones climatológicas existentes y activas. Se creó 

un esquema de clasificación de intervalos geométricos minimizando las sumas de 

cuadrados del número de cada clase, obteniendo un rango de 0 a 0.057, 

correspondiente de un grado de déficit a uno de mayor grado de densidad de 

adquisición de datos climatológicos. 

 

La mayor densidad de información climatológica se evidencia en la subcuenca del Rio 

de Oro y los mayores déficits en las subcuencas del Rio Lebrija Medio, Rio Sogamoso, Río 

Cáchira del Espíritu Santo y Rio Chicamocha (Imagen 3). 

 

La información hidrológica en la jurisdicción de la CDMB se representa principalmente 

en el monitoreo de niveles de lámina de agua. El procedimiento de análisis empleado 

es similar al usado para la información climatológica. Basado en las estaciones existentes 

y activas se clasificaron los resultados espacializándolos en un rango de 0 a 0.036, 

correspondiente de un grado de déficit a uno de mayor grado de densidad de 

adquisición de datos hidrológicos. 

 

La mayor densidad de información hidrológica se evidencia en la subcuenca del Rio de 

Oro y parte de la del Rio Suratá y los mayores déficits en las subcuencas del Rio Lebrija 

Medio, Rio Sogamoso, Río Cáchira del Espíritu Santo, Río Chicamocha, Rio Salamaga y 

Rio Chitagá (Imagen 4). 
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Consorcio IC PIRMA 

Imagen 3. Mapa de identificación de presencia o ausencia de estaciones de 

monitoreo climatológicas en la Jurisdicción de la CDMB 



  43  

 

 
Consorcio IC PIRMA 

Imagen 4. Mapa de identificación de presencia o ausencia de estaciones de 

monitoreo hidrológicas en la Jurisdicción de la CDMB  
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5.1.1.3. Criterios de priorización 

 

En los anteriores numerales se identificaron los sectores de déficit de información, siendo 

esta la variable base para la definición de la ubicación y cantidad de las nuevas 

estaciones propuestas en marco del PIRMA. Ahora, se procede a realizar un análisis 

discretizado en el acotamiento de criterios de priorización. Estos criterios parten en 

principio del sistema de indicadores hídricos en relación con las condiciones del sistema 

hídrico natural y la intervención antrópica que repercuten sobre la cantidad y 

variabilidad del agua, determinados en el Estudio Nacional del Agua -ENA, 2018 y 

Evaluación Regional del Agua -ERA de  la cuenca del Alto Lebrija, 2019. 

 

“Es importante anotar que los indicadores e índices que conforman este sistema se 

calculan a partir de variables medidas en redes de monitoreo (hidrometeorológicas y 

de calidad del agua), registros administrativos de entidades generadoras de 

información y estimaciones con base estadística o producto de modelaciones 

calibradas con mediciones directas en campo”. (ENA,2018) 

 

A continuación, se exponen los resultados de los indicadores más representativos en las 

subzonas hidrográficas que se encuentran dentro de la jurisdicción de la CDMB: 

 

5.1.1.3.1. Índice de Regulación Hídrica (IRH) Año medio 

 

El índice de regulación hídrica (IRH) es un indicador asociado al régimen natural de las 

cuencas que califica cualitativamente la capacidad de retención y regulación hídrica, 

por medio de la forma de la curva de duración de caudales medios diarios (CDC), para 

señalar las zonas que escurren de forma más estable y la ocurrencia de caudales 

extremos (ENA,2018). 

 

Tabla 4. Índice de Regulación Hídrica (IRH) Año medio en la Jurisdicción de la CDMB – 

ENA 2018 

 

Zonificación  

hidrográfica 

Índice de Regulación Hídrica 

 (IRH)  

Año medio 

SZH Nombre de Subzona Hidrográfica  Valor Categoría 

2319 Río Lebrija y otros directos al Magdalena 0,74 Moderada  

2403 Río Chicamocha 0,74 Moderada  

2405 Río Sogamoso 0,76 Alta 

3701 Río Chitagá 0,71 Moderada  
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5.1.1.3.2. Erosión hídrica Potencial de sedimentos (m3/año) – ENA, 2018 

 

 

Este indicador toma en cuenta la producción de sedimentos analizada en 

consideración de la erosión hídrica en laderas, los movimientos en masa y las evidencias 

de explotación de oro en aluvión. 

 

Tabla 5. Erosión hídrica potencial sedimentos en la Jurisdicción de la CDMB – ENA 2018 

 

Zonificación  

hidrográfica 

Erosión hídrica Potencial de sedimentos 

(m3/año) 

SZH Nombre de Subzona Hidrográfica  Valor  Categoría 

2319 Río Lebrija y otros directos al Magdalena 10,0 Baja 

2403 Río Chicamocha 7,4 Baja 

2405 Río Sogamoso 10,0 Baja 

3701 Río Chitagá 16,6 Media 

 

5.1.1.3.3. Índice de Uso del Agua – IUA. ENA, 2018 

 

 

Cantidad de agua utilizada por los diferentes sectores usuarios, en un período 

determinado (anual, mensual) y unidad espacial de análisis (área, zona, subzona, etc.)  

en relación con la oferta hídrica superficial disponible para las mismas unidades 

temporales y espaciales. (IDEAM, 2010a). 

 

Tabla 6. Índice de Uso del Agua- IUA en la Jurisdicción de la CDMB – ENA 2018 

 

Zonificación  

hidrográfica 

Índice de Uso del Agua 

(IUA) 

Año medio Año seco 

SZH 
Nombre de Subzona 

Hidrográfica 
Valor Categoría Valor Categoría 

2319 
Río Lebrija y otros directos al 

Magdalena 
16,79 Moderado 41,40 Alto 

2403 Río Chicamocha 37,78 Alto 124,28 Crítico 

2405 Río Sogamoso 65,59 Muy Alto 147,59 Crítico 

3701 Río Chitagá 10,38 Moderado 24,27 Alto 

 

 

5.1.1.3.4. Índice del Agua no Retornada a la Cuenca (IARC) – ENA, 2018 

 

 

El Índice de agua no retornada a la cuenca- IARC corresponde a la relación de la huella 

hídrica azul (agua no retornada a la cuenca) con la oferta hídrica disponible. (IDEAM, 

2014). 
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Tabla 7. Índice del agua no retornado a la cuenca IARC Jurisdicción CDMB– ENA 2018 

 

Zonificación  

hidrográfica 

Índice del Agua no Retornada a la Cuenca 

(IARC) 

SZH Nombre de Subzona Hidrográfica  Valor  Categoría 

2319 Río Lebrija y otros directos al Magdalena 0,06 Bajo 

2403 Río Chicamocha 0,09 Bajo 

2405 Río Sogamoso 0,09 Bajo 

3701 Río Chitagá 0,01 Bajo 

 

5.1.1.3.5. Índice de vulnerabilidad hídrica – IVH. ENA, 2018 

 

Este indicador mide el grado de fragilidad del sistema hídrico para mantener una oferta 

en el abastecimiento de agua, que ante amenazas –como periodos largos de estiaje o 

eventos como el fenómeno cálido del Pacífico (El Niño)– podría generar riesgos de 

desabastecimiento. (IDEAM, 2010a) 

 

Tabla 8. Índice de Vulnerabilidad Hídrica (IVH)en la Jurisdicción de la CDMB – ENA 2018 

 

Zonificación  

hidrográfica 

Índice de Vulnerabilidad Hídrica (IVH) 

Año medio Año seco 

SZH Nombre de Subzona Hidrográfica  Categoría Categoría 

2319 Río Lebrija y otros directos al Magdalena Media Alta 

2403 Río Chicamocha Alta Muy Alta 

2405 Río Sogamoso Media Muy Alta 

3701 Río Chitagá Media Alta 
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IDEAM 

Imagen 5. Índice de Uso del Agua- IUA en la Jurisdicción de la CDMB – ENA 2018 
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IDEAM 

Imagen 6. Índice de Vulnerabilidad Hídrica (IVH) en la Jurisdicción de la CDMB – ENA 

2018 
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5.1.1.3.6. Índice de regulación hídrica – IRH. Año medio (ERA, Alto Lebrija, 2019) 

 

 

CDMB 
Imagen 7. Índice de Regulación Hídrica (IRH) Cuenca Alto Lebrija – ERA 2019 
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5.1.1.3.7. Índice de uso del agua – IUA (ERA, Alto Lebrija, 2019) 

 

 

 

CDMB 
Imagen 8 .Índice de Uso del Agua- IUA Cuenca Alto Lebrija – ERA 2019 
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5.1.1.3.8. Índice de vulnerabilidad hídrica – IVH (ERA, Alto Lebrija, 2019) 

 

 

 

CDMB 

Imagen 9. Índice de Vulnerabilidad Hídrica -IVH Cuenca Alto Lebrija – ERA 2019 
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5.1.1.3.9. Afectación de eventos extremos por inundación  

 

Amenaza se define como un peligro latente de que un evento físico de origen natural, 

o causado, o inducido por la acción humana de manera accidental, se presente con 

una severidad suficiente para ocasionar pérdida de vidas, lesiones u otros  impactos en 

la salud, así como también daños y pérdidas en los bienes, la infraestructura, los medios 

de sustento, la prestación de servicios y los recursos ambientales 2  

 

La inundación se entiende como el desbordamiento del agua fuera de los confines 

normales de un río o cualquier masa de agua y/o la acumulación de agua procedente 

de drenajes en zonas que normalmente no se encuentran anegadas (OMM N°385 2012). 

 

“Los procesos de inundación se manifiestan en extensas zonas del territorio colombiano; 

no obstante  la ocupación indiscriminada de las áreas ribereñas de los principales ríos y 

quebradas, con las  intervenciones en las márgenes de estos drenajes, así como el 

crecimiento de las poblaciones con las  actividades socioeconómicas asociadas han 

acentuado los efectos negativos que ocasionan los  incrementos periódicos en los 

niveles de los ríos, siendo ésta una condición propia de la dinámica  hidrológica 

correspondiente a épocas de aguas altas y aguas bajas así como la transición entre 

estos  dos estados”.3 

 

En marco de estudios básicos y detallados de amenaza por inundaciones realizados en 

POMCAS, Planes de Ordenamiento Territorial y por diferentes gubernamentales como la 

CDMB y Área Metropolitana de Bucaramanga – AMB, se ha determinado que dentro 

de la Jurisdicción de la CDMB la amenaza alta y media en su mayor extensión se 

encuentra distribuida principalmente en las subcuencas del Rio Lebrija Alto, Rio Lebrija 

Medio, Rio Cáchira y Rio Sogamoso (Imagen 10). 

 

 

 
2 «Ley 1523 de 2012 - Gestor Normativo», accedido 25 de junio de 2022, 
https://funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=47141. 
3 Julián Darío Arbeláez Salazar y IDEAM, «GUÍA METODOLÓGICA PARA LA ELABORACIÓN DE MAPAS DE 
INUNDACIÓN», 2017, 16. 



  53  

 

 

 
Consorcio IC PIRMA 

Imagen 10. Amenaza por inundaciones en la Jurisdicción de la CDMB 
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5.1.1.3.10. Afectación de eventos extremos por avenidas torrenciales  

 

La avenida torrencial es un flujo rápido que transita por cauces permanentes o 

intermitentes con pendientes longitudinales altas, que puede ser generado por efecto 

de lluvias intensas. Involucra el transporte de una mezcla de agua y un contenido 

significativo de sólidos en diferentes proporciones.  El aporte de sólidos al flujo puede 

provenir de las laderas adyacentes o del lecho de los cauces. Finalmente, cuando el 

flujo alcanza zonas de baja pendiente se genera el depósito del material a lo largo de 

su trayectoria4. 

 

En marco de estudios básicos de amenaza por avenidas torrenciales realizados en 

POMCAS y Planes de Ordenamiento Territorial realizados a la fecha, se ha determinado 

que dentro de la Jurisdicción de la CDMB  la amenaza alta se presenta principalmente 

en el macizo de Santander, en las áreas montañosas situadas en el sector oriental, 

distribuidos en las subcuencas del Rio Cáchira -Sur, Rio Lebrija alto , Rio Lebrija medio, 

Rio Salamaga, Rio Negro, Rio Surata, Rio Chitagá, Rio de Oro y Rio Chicamocha. La 

amenaza media se encuentra especializada con mayor densidad en la subcuenca del 

Rio Sogamoso (Imagen 11). 

 

5.1.1.3.11. Superficie cubierta por actividades económicas relacionadas con la 

agricultura y la minería 

 

De acuerdo con la información de coberturas y usos de tierra consignada en POMCAS 

e IDEAM, en la jurisdicción de la CDMB existen en general Bosques fragmentados con 

pastos y cultivos, Café, Mosaico de cultivos, Mosaico de cultivos y espacios naturales, 

Mosaico de cultivos, pastos y espacios naturales, cultivos de café, Palma de aceite y 

otros cultivos permanentes arbustivos (Imagen 12). 

 

A su vez, los títulos mineros se localizan principalmente en las cuencas del Rio Surata, Rio 

de Oro, Rio Sogamoso y Rio Lebrija medio (Imagen 13). 

 

 
4 Alfonso Mariano Ramos Cañón et al., «Guía metodológica para zonificación de amenaza por avenidas 
torrenciales», Libros del Servicio Geológico Colombiano, s. f., 
https://libros.sgc.gov.co/index.php/editorial/catalog/view/75/68/540. 
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Imagen 11. Amenaza por avenidas torrenciales en la Jurisdicción de la CDMB 
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Imagen 12. Agrosistemas distribuidos en la Jurisdicción de la CDMB 
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Consorcio IC PIRMA 

Imagen 13. Títulos mineros otorgados por la Agencia Nacional de Minería (ANM, 2020) 
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5.1.1.4. Red climatológica e hidrológica propuesta 

 

Finalmente, dentro del flujo de análisis de diseño de la red climatológica e hidrológica 

del PIRMA, se incluyeron criterios expertos acerca del conocimiento regional, así como 

información brindada en talleres por parte de profesionales de distintas entidades 

presentes en el área de jurisdicción de la CDMB. Adicionalmente se tuvo en cuenta las 

áreas protegidas, la red de malla vial y el modelo digital terreno para la distribución de 

las nuevas estaciones. 

 

Como resultado de esta actividad, la Red climatológica e hidrológica de referencia 

regional de la CDMB que se propone está compuesta de la siguiente manera: 

 

 

Figura 13. Red climatológica e hidrológica de referencia regional propuesta 

 

La Red hidrometeorológica de referencia regional propuesta contempla 55 estaciones 

climatológicas y 21 estaciones hidrológicas. Dentro de estas, son 9 estaciones 

climatológicas y 14 estaciones hidrológicas nuevas.  

 

En la imagen 14 se presenta el modelo digital del terreno y en las imágenes 15 y 16 se 

presenta su distribución espacial. En las tablas 9 y 10 se presentan las estaciones 

climatológicas e hidrológicas propuestas discretizadas en información de 

geolocalización, corrientes microcuencas y subcuencas correspondientes.  
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Imagen 14. Modelo Digital del Terreno 
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Tabla 9. Nuevas estaciones climatológicas propuestas 

 
ID Microcuenca Subcuenca Latitud Longitud Norte Este 

C01 
Cáchira del 

Espíritu Santo 

RIO CÁCHIRA DEL 

ESPÍRITU SANTO 
7,544392 -73,295533 2391657,036 4967410,271 

C02 Lebrija Medio RIO LEBRIJA MEDIO 7,404777 -73,298444 2376228,981 4967078,797 

C03 Rio Sucio RIO SOGAMOSO 7,135713 -73,411268 2346505,67 4954606,085 

C04 
Sogamoso MD 

Alto 
RIO SOGAMOSO 6,89545 -73,173257 2319939,262 4980867,031 

C05 Rio Sucio RIO SOGAMOSO 7,205 -73,299722 2354152,695 4966923,125 

C06 Chicamocha RIO CHICAMOCHA 6,839865 -72,938565 2313794,004 5006785,08 

C07 Chicamocha RIO CHICAMOCHA 7,090335 -72,929291 2341471,591 5007805,261 

C08 Santa Cruz RIO SURATÁ 7,291016 -73,065381 2363647,416 4992786,044 

C09 El Pino RIO CACHIRA DEL SUR 7,577213 -73,083213 2395273,779 4990824,462 

 

Tabla 10. Nuevas estaciones hidrológicas propuestas 

 
ID Corriente Microcuenca Subcuenca Latitud Longitud Norte Este 

H01 

Rio Cáchira 

del Espíritu 

Santo 

Cáchira del 

Espíritu Santo 

RIO CACHIRA 

ESTE 
7,567133 -73,429985 2394182,47 4952585,909 

H02 Rio Lebrija Lebrija Medio 
RIO LEBRIJA 

MEDIO 
7,418209 -73,427936 2377724,991 4952795,807 

H03 Rio Sogamoso 
Sogamoso 

MD Alto 

RIO 

SOGAMOSO 
7,163309 -73,548077 2349570,922 4939508,91 

H04 
Quebrada 

Grande 
Oro Alto 

RIO 

CHICAMOCHA 
6,924759 -73,010806 2323174,494 4998806,768 

H05 Rio Manco Chicamocha 
RIO 

CHICAMOCHA 
6,841955 -72,98984 2314024,518 5001122,115 

H06 
Rio 

Chicamocha 
Chicamocha 

RIO 

CHICAMOCHA 
6,824655 -73,003832 2312112,859 4999576,784 

H07 Rio Umpalá Chicamocha 
RIO 

CHICAMOCHA 
6,875651 -72,967386 2317748,084 5003601,795 

H08 Rio Manco Chicamocha 
RIO 

CHICAMOCHA 
6,964678 -72,969635 2327585,741 5003352,74 

H09 
Quebrada La 

Esperanza 
Jordán RIO CHITAGA 7,206333 -72,832705 2354292,553 5018462,252 

H10 Rio Charta Charta RIO SURATA 7,270494 -72,945097 2361379,548 5006058,082 

H11 Rio Negro Santa Cruz RIO NEGRO 7,30668 -73,138332 2365380,23 4984737,377 

H12 Rio Tona Tona RIO SURATA 7,207993 -72,963123 2354472,689 5004069,692 

H13 
Rio Playón o 

Playonero 
Playón 

RIO CACHIRA 

DEL SUR 
7,546931 -73,226156 2391933,143 4975060,994 

H14 Rio Frio Frio RIO DE ORO 7,081005 -73,062628 2340440,473 4993086,643 

 

En este sentido, se resalta que los sectores donde debe iniciarse la instrumentación 

deben ser aquellos donde cobra importancia el monitoreo asociado con el sistema de 

alertas tempranas tales como las zonas altas de las subcuencas y aguas arriba de 

centros poblados (ej. C01, C02, C04, C08, C11; H04, H05, H07, H08, H10, H11, H12, H13, 
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H14), y que adicionalmente permitirá generar información que contribuya a la 

conservación de ecosistemas estratégicos ubicados en las partes altas de la jurisdicción. 

 

En  la tabla a continuación se presenta la síntesis de la red hidrometereológica 

propuesta, haciendo énfasis a que las tipologías de las estaciones corresponden a 

climatológicas ordinarias automáticas e hidrológicas tipo Limnigráficas automáticas. 

 

Tabla 11. Síntesis de nuevas estaciones climatológicas e hidrológicas propuestas 

 

ID Categoría Tecnología Microcuenca Subcuenca 
Priorización 

Sugerida 

C01 Climatológica Automática con telemetría 
Cáchira del 

Espíritu Santo 

RIO CÁCHIRA DEL 

ESPÍRITU SANTO 
Si 

C02 Climatológica Automática con telemetría Lebrija Medio RIO LEBRIJA MEDIO Si 

C03 Climatológica Automática con telemetría Rio Sucio RIO SOGAMOSO No 

C04 Climatológica Automática con telemetría 
Sogamoso MD 

Alto 
RIO SOGAMOSO Si 

C05 Climatológica Automática con telemetría Rio Sucio RIO SOGAMOSO No 

C06 Climatológica Automática con telemetría Chicamocha RIO CHICAMOCHA No 

C07 Climatológica Automática con telemetría Chicamocha RIO CHICAMOCHA Si 

C08 Climatológica Automática con telemetría Santa Cruz RIO SURATA No 

C09 Climatológica Automática con telemetría El Pino 
RIO CÁCHIRA DEL 

SUR 
Si 

H01 Hidrológica Automática con telemetría 
Cáchira del 

Espíritu Santo 
RIO CÁCHIRA ESTE No 

H02 Hidrológica Automática con telemetría Lebrija Medio RIO LEBRIJA MEDIO No 

H03 Hidrológica Automática con telemetría 
Sogamoso MD 

Alto 
RIO SOGAMOSO No 

H04 Hidrológica Automática con telemetría Oro Alto RIO CHICAMOCHA Si 

H05 Hidrológica Automática con telemetría Chicamocha RIO CHICAMOCHA Si 

H06 Hidrológica Automática con telemetría Chicamocha RIO CHICAMOCHA No 

H07 Hidrológica Automática con telemetría Chicamocha RIO CHICAMOCHA Si 

H08 Hidrológica Automática con telemetría Chicamocha RIO CHICAMOCHA Si 

H09 Hidrológica Automática con telemetría Jordan RIO CHITAGÁ No 

H10 Hidrológica Automática con telemetría Charta RIO SURATÁ Si 

H11 Hidrológica Automática con telemetría Santa Cruz RIO NEGRO Si 

H12 Hidrológica Automática con telemetría Tona RIO SURATA Si 

H13 Hidrológica Automática con telemetría Playón 
RIO CÁCHIRA DEL 

SUR 
Si 

H14 Hidrológica Automática con telemetría Frio RIO DE ORO Si 
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Consorcio IC PIRMA 

Imagen 15. Nuevas estaciones climatológicas propuestas 
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Consorcio IC PIRMA 

Imagen 16. Nuevas estaciones hidrológicas propuestas 
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5.1.1.4.1. Análisis de cobertura de información de monitoreo de la Red climatología 

e hidrológica de referencia regional de la CDMB 

 

A través de análisis geoestadístico establecido en cálculos de áreas de magnitud por 

unidad y a partir de características de la distribución espacial de las estaciones de la 

Red climatología e hidrológica de referencia regional de la CDMB, incluyendo las 

estaciones climatológicas y propuestas se presenta la densificación espacial a 

continuación. 

 

Es necesario precisar que el sistema de monitoreo de calidad de agua superficial 

contará con instrumentación de niveles de lámina de agua, lo que complementará la 

red hidrológica propuesta. 
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Consorcio IC PIRMA 

Imagen 17. Cobertura de información de monitoreo de la Red climatológica de 

referencia regional de la CDMB 
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Consorcio IC PIRMA 

Imagen 18. Cobertura de información de monitoreo de la Red hidrológica de 

referencia regional de la CDMB 
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Consorcio IC PIRMA 

Imagen 19. Estaciones Climatológicas e hidrológicas propuestas PIRMA CDMB 
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5.1.1.4.2. Variables y frecuencia de monitoreo 

 

En marco de la estructura de monitoreo implementada por el IDEAM, se definen las 

variables y frecuencias de las nuevas estaciones en función del propósito y tecnología. 

 

Tabla 12. Variables y frecuencia de monitoreo de Red hidrometereológica propuesta 

 

Tipo Variable 
Unidad de 

medida 
Frecuencia 

Climatológica 

automática 

Temperatura °C Configurable < 1h 

Precipitación mm Configurable < 1h 

Dirección y velocidad del viento m/s Configurable < 1h 

Humedad % Configurable < 1h 

Presión atmosférica hPa Configurable < 1h 

Radiación Global W/m2 Configurable < 1h 

Limnigráfica 

automática 

Nivel m Configurable < 1h 

Precipitación mm Configurable < 1h 

 

5.1.1.4.3. Equipamiento de hidrometría 

 

Para el monitoreo hidrológico es necesario definir el programa de visitas técnicas y 

adquisición de información hidrométrica relacionada con la caracterización 

topográfica de las secciones transversales y niveles de las láminas de agua de las 

corrientes localizadas en las áreas de emplazamiento de las estaciones hidrológicas. Lo 

que permitiría ampliar el conocimiento en la dinámica volumen líquido y solido que 

cruza cada una de las corrientes monitoreadas a través de la construcción de la curva 

de gasto (nivel - caudal). Al igual, se deberá definir las cotas cero y desbordamiento de 

cada estación. 

 

Para garantizar el óptimo monitoreo de la cantidad del agua superficial en el marco del 

PIRMA, es necesario adquirir e implementar los siguientes equipos y actividades: 

− Perfilador la medición de caudales (ADCP) 

− Equipo topográfico para levantamiento topo-batimétrico de secciones 

transversales de las corrientes hídricas. 

− Computador portátil para configuración de equipos y descarga de información  

− Herramientas varias para mantenimiento y operación. 

 

5.1.1.4.4. Documentación 

 

En general, para la adquisición de datos de estaciones tanto convencionales como 

automáticas se debe seguir los procedimientos establecidos en el Protocolo para el 

monitoreo y seguimiento del agua (IDEAM, 2007)5. Además, se sugiere adquirir sistemas 

 
5 Meteorología y Estudios Ambientales (IDEAM) Instituto de Hidrología Costa Posada, Carlos et al., Protocolo para 
el monitoreo y seguimiento del agua. (Bogotá Imprenta Nacional de Colombia, 2007). 
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abiertos y modulares con formatos estándar de salida como XML, ASCII y CSV, para 

evitar dependencia de proveedores. 

 

5.1.1.4.5. Hoja de ruta para la instalación de las nuevas estaciones de la red 

hidrometereológica de referencia de la CDMB 

 

La implementación de las nuevas estaciones de la red hidrometereológica de 

referencia de la CDMB se deberá realizar en los sectores sugeridos en el marco de la 

Formulación del PIRMA, explícitamente en los sitios donde actualmente se presenta 

déficit de información. 

 

Se deberán celebrar convenios interadministrativos entre las diferentes entidades que 

monitorean el recurso hídrico dentro de la jurisdicción de la CDMB, definiendo 

responsabilidades colaborativas realizables en relación con la recopilación y 

disponibilidad de divulgación de las variables hidrometereológicas monitoreadas. Lo 

anterior, con la finalidad de ajustarse a lo definido en el Programa Nacional de 

Monitoreo del Recurso Hídrico, el cual establece la importancia de complementariedad 

en el monitoreo y su desarrollo a partir de las diferentes escalas de responsabilidades a 

nivel nacional, regional y local. 

 

De acuerdo con la priorización de estaciones expuesta en numerales anteriores, se 

sugiere durante el primer año de la inversión del PIRMA de la CDMB la instalación de 1 

estación Hidrológica y las demás de manera sucesiva durante los años siguientes; siendo 

como límite una temporalidad de 3 años para 12 estaciones - 5 Climatológicas y 7 

Hidrológicas -, y otro límite de temporalidad de 5 años para 10 estaciones - 4 

Climatológicas y 6 Hidrológicas-. (Ver tabla 13). 

 

 

Tabla 13. Síntesis de propuesta de temporalidad de implementación de nuevas 

estaciones en marco del PIRMA CDMB. 

 

ESTACIÓN 

AÑO LÍMITE DE IMPLEMENTACIÓN SUGERIDO - 

PIRMA TOTAL 

1 (2023) 3 (2025) 5 (2027) 

Hidrológicas 1 7 6 14 

Climatológicas 0 5 4 9 

Total 1 12 10 23 
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Figura 14. Actividades principales de implementación de nuevas estaciones en marco 

del PIRMA CDMB. 

 

En general, para la instalación y puesta en marcha de las nuevas estaciones propuesta 

se sugiere tomar como base los principios y procedimientos de la siguiente literatura 

técnica: 

- Guía de instrumentos y métodos de observación meteorológicos, OMM-No 8.6 

- Protocolo para el monitoreo y seguimiento del agua, IDEAM7 

- Protocolo de monitoreo hidrológico en paramos, Instituto de Investigación de 

Recursos Biológicos Alexander von Humboldt8 

 

 

5.1.2. Rediseño de la red de monitoreo de calidad de aguas superficiales 

 

En este numeral se plantean los cambios a la red de monitoreo existente, incluyendo 

nuevos puntos y otras fuentes de información interna y externa, teniendo en cuenta 

aspectos normativos, técnicos (atributos de calidad) y sociales, incluidos en las 

herramientas de planificación ambiental en las zonas de la jurisdicción de la CDMB. 

 

Con el fin de establecer los principios para el rediseño, control e implementación de la  

red de regional de calidad de agua definitiva, en las fuentes hídricas pertenecientes a 

la CDMB, se presentan a continuación el objetivo general y los específicos: 

 

 
6 Organización Meteorológica Mundial, Guía de instrumentos y métodos de observación meteorológicos. (Ginebra: 
Organización Meteorológica Mundial, 1990). 
7 Instituto de Hidrología et al., Protocolo para el monitoreo y seguimiento del agua. 
8 «Protocolo de monitoreo Hidrológico en páramos», 2018, 
http://repository.humboldt.org.co/bitstream/handle/20.500.11761/34981/17-14-331-123PS.pdf?sequence=1. 

AÑO 1

* Adquisición, instalación y puesta 
en marcha de 1 estación 
hidrológica 

* Ejecución de actividades de 
fortalecimiento de capacidades 
técnicas del personal

* Adaptación e implementación 
de software y hardware para 
recepción y análisis de 
información

* Mantenimiento periódico de 
estaciones existente y nuevas

AÑO 2 - 3

* Adquisición, instalación y puesta 
en marcha 12 estaciones 
hidrometereológicas y 
equipamiento hidrométrico

* Fortalecimiento de habilidades 
técnicas del personal, incluidas 
operación, mantenimiento y uso 
de software y hardware para 
recepción y análisis de 
información

AÑO 4 -5

* Adquisición, instalación y puesta 
en marcha 10 estaciones 
hidrometereológicas y 
equipamiento hidrométrico

* Fortalecimiento de habilidades 
técnicas del personal, incluidas 
operación, mantenimiento y uso 
de software y hardware para 
recepción y análisis de 
información.
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Objetivo general de la red: Conocer la calidad del agua superficial de las principales 

corrientes hídricas en la jurisdicción de la CDMB. 

 

Objetivos específicos:  

• Adelantar el análisis de la calidad del agua en las principales corrientes hídricas del 

área de jurisdicción de la CDMB 

• Definir y ejecutar acciones de seguimiento, control y vigilancia y modelamiento del 

recurso hídrico; en concordancia con los resultados de monitoreo de la calidad del 

agua obtenidos. 

• Divulgar información y conocimiento de la calidad del agua a los actores 

estratégicos para la toma de decisiones adecuadas en el área de jurisdicción de la 

CDMB. 

 

El Sistema de Observación, Medición y Vigilancia – SOVM, en su componente de 

monitoreo de calidad de aguas superficiales debe ser interoperable (capacidad de 

compartir datos y de posibilitar el intercambio de información y conocimiento) con las 

demás redes locales y la nacional, para asegurar uniformidad en los protocolos para la 

toma, almacenamiento, análisis y disposición de la información. 

 

5.1.2.1. Redes de calidad existentes 

 

En Colombia, de acuerdo con el IDEAM, existen tres tipos de redes de monitoreo del 

agua: Nacional, regional y local o específica, las cuales tienen un objetivo particular:  

 

− Red nacional: Es administrada por el IDEAM y corresponde a una red de referencia 

que evalúa las condiciones de la calidad del agua a nivel de zona hidrográfica.  

− Red regional: Administrada por las corporaciones autónomas regionales, evalúa las 

condiciones de calidad del agua, realiza seguimiento y permite hacer control sobre 

usos y vertimientos a nivel de subzona hidrográfica; niveles de contaminación físico 

química y bacteriológica en cada estación; mapas de Índices de calidad del agua 

a nivel de subzona hidrográfica; zonas o tramos críticos de contaminación, para fines 

de control; relaciones de contaminación con niveles y caudales de cursos y cuerpos 

de agua.  

− Red local o específica: Administrada por las autoridades ambientales de grandes 

centros urbanos, municipios o empresas públicas o privadas que hacen seguimiento 

y control de acuerdo con las necesidades fijadas con los objetivos a nivel de cuenca 

o nivel subsiguiente. Tiene fines específicos ligados a proyectos de aprovechamiento 

de recursos hídricos, por lo cual las estaciones de monitoreo de calidad del agua 

obedecen a las necesidades de cada proyecto en particular. 

 

5.1.2.1.1. Red de referencia nacional de calidad de agua - IDEAM 

 

La Red de Referencia Nacional de Calidad del Agua a cargo del IDEAM, está 

conformada por 160 puntos de monitoreo donde son analizadas alrededor de 40 

variables de calidad del agua, distribuidas por punto de monitoreo de acuerdo a las 

necesidades de información y/o donde existe mayor presión antrópica.  
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La operación de las diferentes redes consiste en la toma de muestra de agua sobre las 

corrientes donde se encuentran ubicados los puntos de monitoreo y el envío de dichas 

muestras por transporte terrestre o aéreo (dependiendo de la zona), al laboratorio de 

Calidad Ambiental del IDEAM ubicado en Bogotá, para el respectivo análisis de 

laboratorio y generación del dato9. 

 

En el área de jurisdicción de la CDMB, el IDEAM monitorea en los puntos denominados:  

 

Palogordo - Corriente rio de Oro,  

Majadas - Corriente rio Suratá,   

Puente Panega - Corriente rio Vetas 

San Rafael -Corriente rio Lebrija 

 

Las variables básicas analizadas en los puntos son: Temperatura, Oxígeno Disuelto, pH, 

Conductividad Eléctrica, Demanda Química de Oxígeno, Sólidos Suspendidos Totales, 

Nitrógeno Total, Fósforo Total, Sólidos Totales, Sulfato, Carbono Orgánico Total, Turbidez, 

Nitrato, Nitrógeno Amoniacal, Metales Biodisponible Sedimento, Mercurio Total (en 

sedimentos), con una frecuencia de monitoreo de cuatro veces al año. 

 

 
9 http://www.ideam.gov.co/mapas3-portlet/view.jsp 
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Imagen 20. Ubicación de las estaciones en el área de jurisdicción de la CDMB de la 

red de referencia nacional. Consorcio IC PIRMA 
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5.1.2.1.2. Red regional de la CDMB 

 

En el año 2022, la CDMB cuenta con la Red de Monitoreo de Corrientes cuyo objeto es 

medir y analizar la calidad de agua en 40 (cuarenta) tramos de corrientes principales 

en su área de jurisdicción a través de 75 (setenta y cinco) puntos.  En 71 (setenta y un) 

de estos puntos se realizaron 4 (cuatro) campañas de monitoreo en el año 2021. 

 

La red de monitoreo de corrientes de la CDMB, incluye las subcuencas del rio Lebrija, Rio 

Cáchira, Rio Negro, Rio Suratá, Rio Sogamoso, Rio de Oro, Rio Salamaga, Rio Chitagá y 

Rio Chicamocha. Las tres últimas son las que presentan menor cantidad de puntos de 

monitoreo de calidad de agua, contrario a las anteriores la subcuenca del rio de Oro, 

que cuentan con la mayor densidad de puntos de monitoreo de calidad de agua.  

 

Para dar cumplimiento a los requisitos de monitoreo de los puntos de la red regional, la 

CDMB ha formulado tres fases que se enuncian a continuación:  

 

Fase I:  Muestreo y aforo: Esta fase se realiza a través de un Laboratorio con 

acreditación vigente ante el IDEAM, encargado de la toma de muestra en los 

puntos definidos para el monitoreo, medición los parámetros in situ, 

preservación y transporte de las muestras al laboratorio en cada campaña 

conforme al cronograma establecido por la CDMB. 

Fase II:  Análisis de Laboratorio: Los análisis fisicoquímicos y microbiológicos de las 

muestras se realizan en el Laboratorio contratado. 

Fase III:  Análisis de datos por campaña: En cada campaña de monitoreo, los datos de 

campo y los resultados de los parámetros fisicoquímicos emitidos por el 

laboratorio, se consolidan en un archivo Excel para proceder a hacer la 

revisión y el análisis. Posteriormente se cargan en un aplicativo interno de la 

CDMB para calcular los índices de Calidad ICAS y los índices de contaminación 

ICOS en cada punto de monitoreo. Seguidamente se realizan las gráficas por 

fuente o sistema y se genera el Informe de Calidad de Agua para la jurisdicción 

de la CDMB. 

 

En los 71 (setenta y un) puntos de monitoreo, se realizó la medición de parámetros de 

campo: Temperatura del Agua, Caudal Aforo con Molinete, Temperatura del Ambiente, 

pH Standard, Oxígeno Disuelto, Conductividad, Presión, y de  parámetros fisicoquímicos 

y microbiológicos: Alcalinidad Total, Dureza Total, Demanda Química de Oxígeno DQO, 

Demanda Bioquímica de Oxígeno DBO5, Fósforo Total, Nitrógeno Amoniacal, Nitrógeno 

Total Kjeldahl NTK, Turbidez, Nitritos, Nitratos, Sólidos Totales, Sólidos Suspendidos, Sólidos 

Sedimentables, Coliformes Totales, Coliformes Termotolerantes NMP. 

 

Los parámetros: Cianuro, Mercurio, Hierro, Cobre, Cadmio, Cromo, Manganeso, Plomo, 

Zinc, Níquel, Aluminio, Arsénico se miden específicamente para los puntos de monitoreo 

ubicados en la zona minera, SA-06, SA-05, SA-03, RV-05, RV-03, RV-01 y QLB-01 ( tabla 14). 

 

Con esta información se realiza la evaluación de la calidad del agua en cada punto de 

monitoreo por medio del cálculo del índice de calidad de agua -ICA, con la 
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metodología propuesta por el IDEAM en el año 2013, utilizando los datos de: pH, oxígeno 

disuelto, solidos suspendidos totales, demanda química de oxígeno, conductividad 

eléctrica, nitrógeno total, fosforo total y coliformes fecales.  Como ya se mencionó, para 

la CDMB es de suma importancia determinar el estado de las características físicas, 

químicas y biológicas de las fuentes hídricas de su área de jurisdicción, para establecer 

las afectaciones potenciales a partir de la presión de las cargas contaminantes.  

 

Tabla 14. Variables monitoreadas en la red de monitoreo de corrientes de la CDMB 
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1  Rasgón RO – 06 Río de Oro Piedecuesta X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

2 Conquistador RO – 05 Río de Oro Piedecuesta X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

3 Barroblanco QG – 01 Quebrada Grande Piedecuesta X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

4 Villa Paulina SO - 01 Quebrada Las Cruces Piedecuesta X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

5 La Batea LT – 01 Río Lato Piedecuesta X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

6 Palogordo RO - 04 Río de Oro Giron X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

7  Bahondo RO – 4A Río de Oro Giron X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

8 Carrizal RO - 02 Río de Oro Giron X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

9 Puente Nariño RO - 01 Río de Oro Bucaramanga X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

10  La Esperanza RF - 03 Río Frío Lebrija X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

11  Campestre ZA - 01 Quebrada Zapamanga Lebrija X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

12  El Pórtico RF - P Río Frío Giron X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

13  El Caucho RF - B Río Frío Floridablanca X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

14 Los Totumos AZ – 1A Q. Aranzoque-Menzulí Floridablanca X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

15 Caneyes RF – 1A Río Frío Giron X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

16 El Jardín LF - 01 Quebrada La Flora Bucaramanga X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

17  La Floresta CS – 01 Quebrada La Iglesia Bucaramanga X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

18 San Luis LI – 03 Quebrada La Iglesia Bucaramanga X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

19 Coca-Cola MA - 01 Quebrada El Macho Bucaramanga X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

20 Coca-Cola GY - 01 Quebrada La Guacamaya Bucaramanga X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

21 Cenfer DC - 01 Cañada El Carrasco Bucaramanga X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

22 Puente Sena LI - 01 Quebrada La Iglesia Giron X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

23 El Águila LA - 04 Quebrada La Angula Lebrija X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

24 La Batea LA – 03 Quebrada La Angula Lebrija X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

25 Chimitá CA - 01 Quebrada La Rosita Bucaramanga X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

26 Parque Industrial CY - 01 Q. Cuyamita o Pantano Bucaramanga X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

27 Argelia AR - 01 Quebrada Argelia o Cantera Bucaramanga X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

28 Forjas Navas LN - 01 Quebrada Las Navas Bucaramanga X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

29 Forjas Chapinero CH - 01 Quebrada Chapinero Bucaramanga X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

30 Trituradora LP - 01 Quebrada La Picha Bucaramanga X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

31 Uña de Gato SA - 07 Río Suratá Surata X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

32 Pánaga SA - 06 Río Suratá Surata X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

33 Puente Pánaga RV - 01 Río Vetas Surata X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

34  La Playa SA - 05 Río Suratá Matanza X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

35 La Playa RCH - 01 Río Charta Charta X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

36 Puente Tona RT – 01A Río Tona Bucaramanga X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

37 Zaragoza SA - 03 Río Suratá Bucaramanga X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

38 Bavaria SA - 01 Río Suratá Bucaramanga X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

39 Bocas RL - 02 Río Lebrija Rionegro X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

40 Embalse RL - 03 Río Lebrija Lebrija X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

41 Palmas LA - 01 Quebrada La Angula Lebrija X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

42 Conchal RL - 07 Río Lebrija Lebrija X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

43 Vanegas RC - 01 Río Cáchira Lebrija X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

44 Vanegas RL – O8 Río Lebrija Rionegro X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

45 Puente San Alonso PY – 02A Río Playonero El Playon X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

46  Balsas PY - 01 Río Playonero El Playon X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

47 Las Olas RC – 02A Río Cachiri El Playon X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

48  Puente  Arturo SG-01A Río Sílgara Rionegro X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

49 El Bambú SL – 04 Río Salamaga Rionegro X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

50  Brisas de Samaca SM - 01 Quebrada Samaca Rionegro X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

51  La virgen SC - 01 Río Negro Rionegro X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

52 Brisas RN - 01 Río Negro Rionegro X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

53 Primavera RM - 02 Río Manco Piedecuesta X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

54 Pescadero (Men) RM - 01 Río Manco Piedecuesta X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

55  Pescadero (Ump) UP - 01 Río Umpalá Piedecuesta X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

56 Platacero MS - 05 Q. Mensulí o La Estancia Piedecuesta X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

57 Autopista AZ - 07 Q. Aranzoque o Mensulí Floridablanca X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

58 Cañaveral LR - 03 Quebrada La Ruitoca Floridablanca X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

59 El Pilón LR - 02 Quebrada La Ruitoca Floridablanca X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

60 Arenales QA – 02 Quebrada Arenales Tona X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

61 Berlín QA - 01 Quebrada Arenales Tona X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

62 Berlín RJ - 01 Río Jordán Tona X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

63 Borrero RV - 05 Río Vetas Vetas X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

64 Loma Redonda RV – 02 Río Vetas California X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

65 La Baja QLB - 01 Quebrada La Baja o Paez California X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

66 Cristales RO-O-10 Río de Oro Piedecuesta X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

67 CE Rasgón QRG-O-01 Quebrada El Rasgón Piedecuesta X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

68  Batea Oro RO-O-2PA Río de Oro Piedecuesta X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

69 Chocoa RO-O-4N Río de Oro Piedecuesta X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

70 Rio de Oro RO-O-4H Río de Oro Piedecuesta X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

71 Rio de Oro RO-O-2A Río de Oro Piedecuesta X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

Parametros Fisicoquimicos -microbiologicos 

Id Punto de Monitoreo Código Fuente Municipio 

Parametros insitu 
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Imagen 21. Distribución espacial de la red de puntos de monitoreo de calidad del 

agua CDMB. Consorcio IC PIRMA 
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5.1.2.1.3. Redes locales o específicas 

 

Parte de la formulación de la red regional definitiva, está relacionada con los puntos de 

monitoreo y/o estaciones de medición de calidad de agua pertenecientes a otras 

entidades, que por los atributos de calidad de sus datos, se consideran como actores 

potenciales de la red de monitoreo de la calidad del agua:  

- Acueducto Metropolitano de Bucaramanga,  

- EMPAS, 

- ESANT,  

- Empresa Piedecuestana de Servicios,  

- ECOPETROL,  

- Electrificadora de Santander 

 

El Acueducto Metropolitano de Bucaramanga - amb actualmente posee ocho (8) 

puntos de monitoreo, tres (3) de los cuales se ubican en el Río Suratá, y un punto en 

cada una de las siguientes corrientes: Río Vetas, Quebrada Mongora, Quebrada La 

Baja, Quebrada Caneyes y Rio Charta.  

 

En el área de jurisdicción de la CDMB, el amb monitorea en los puntos nombrados en el 

párrafo anterior con una frecuencia de monitoreo de una vez al mes, los siguientes 

parámetros: pH, color verdadero, turbiedad, conductividad, cloruros, sulfatos, 

alcalinidad, aluminio, dureza total, nitritos, nitratos, manganeso, solidos totales, hierro, 

cianuro libre, mercurio, cobre, cromo. arsénico, plomo, cadmio, selenio, níquel y zinc.   

 

No determina los parámetros de: Oxígeno disuelto (OD), demanda química de oxígeno 

(DQO) y la relación entre nitrógeno total y fósforo total (NT/PT), los cuales permiten 

determinar junto con el pH, los sólidos totales y la conductividad, así como el Índice de 

Calidad de Agua (ICA).  Lo anterior permite concluir que la red del acueducto 

metropolitano de Bucaramanga no fue creada con  el mismo fin de la red de la CDMB 

la  cual,  determina en cada uno de los 71 puntos de la red de calidad  el ICA. 

   

La red de monitoreo del amb, tiene un fin específico que es monitorear las corrientes 

que son afluentes del Río Suratá el cual abastece la Planta de Tratamiento de Agua 

Potable Bosconia, que actualmente está presentando afectaciones por las prácticas 

de minería en los municipios de Vetas y California.  

 

La información generada fortalecerá la red regional para tener una visión del estado 

del recurso hídrico en la jurisdicción de la CDMB que en total posee 83 puntos de 

monitoreo según la información que se presenta en la tabla 15. 

 

Tabla 15. Número de puntos de monitoreo de calidad de agua en la Jurisdicción de la 

CDMB 

RED 
NÚMERO DE PUNTOS DE MONITOREO CALIDAD DE AGUA 

IDEAM CDMB amb Total 

Referencia Nacional 4 0 0 

87 Regional  0 75 0 

Local  0 0 8 
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5.1.2.2. Proceso de rediseño de la red regional de calidad del agua 

 

La propuesta de rediseño de la Red de monitoreo de calidad de agua de la CDMB, 

comprende el análisis de la redes existentes y definición de los sectores con vacíos de 

monitoreo en función de los objetivos de monitoreo.  

 

El proceso metodológico desarrollado se describe a continuación: 

 
Figura 15. Paso a paso del proceso de rediseño de la red regional de calidad del agua 

 

− FASE 1: Revisión de la distribución espacial de los puntos de monitoreo de calidad de 

agua redes existentes en el área de jurisdicción de la CDMB. 

 

− FASE 2:  Ubicación y priorización de nuevos puntos de monitoreo de calidad de agua.  

Los criterios empleados para este fin, se derivan de los resultados obtenidos en la fase 

de Diagnóstico, la discusión sobre los objetivos de monitoreo de calidad del agua en 

la red regional, así como en la pertinencia de incluir los puntos de monitoreo 

contemplados en: 

o Los planes de manejo de los DMI y DRMI de la jurisdicción de la CDMB 

o Las cuencas abastecedoras que no cuentan con monitoreo 

o Los puntos establecidos en los PORH de Rio Frio y Rio de Oro  

o El requerimiento de la contraloría zona minera 

o El ejercicio del monitoreo participativo adelantado en el rio Tona 

o Puntos de la red de referencia nacional del IDEAM 

o Puntos en bordes área de jurisdicción de la CDMB 

o Puntos de vertimientos en centros poblados 

 

− FASE 3: Análisis y cruces cartográficos de información: 

1. Ubicación de puntos con 
posibles condiciones de 

referencia, puntos críticos, 
puntos monitoreo 

participativo cuenca rio 
Tona

2. Cruce de información 
con capas de áreas 

protegidas y actividades 
económicas y análisis de 

impacto en estaciones de 
referencia con la capa de 

agrosistemas

3. Cruce de información 
con ubicación de centros 

poblados

4. Cruce de análisis de los 
vacíos de información o 

sitios con menor número de 
puntos de monitoreo

5. Cruce de la información 
con las redes existentes de 

la CDMB e IDEAM en el 
territorio.
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o Con capas de áreas protegidas, actividades económicas, ecosistemas y 

centros urbanos, la ubicación inicial de los puntos fue cruzada con estas capas 

de información para determinar la necesidad de variables de análisis 

adicionales.  

o Cruce con el análisis de los vacíos de información por cuencas: Este análisis tiene 

por objetivo determinar zonas en las que no exista monitoreo sistemático y, por 

tanto, no se cuenta con información. 

o Cruce de la ubicación inicial de los puntos de monitoreo con las redes existentes: 

Con el fin de reubicar puntos que sean cercanos a puntos existentes para tener 

una serie de datos histórico sobre el punto.  

 

− FASE 4: Validación de los nuevos puntos de monitoreo a través de dos espacios: 

o Un taller participativo realizado con funcionarios y contratistas de la CDMB y 

otras entidades. 

o Validación de datos en campo de puntos priorizados en el taller, con el fin de 

determinar la microlocalización de los puntos de monitoreo.  

 

Las variables y frecuencias de monitoreo fueron definidas a partir de los insumos 

obtenidos del taller realizado con la CDMB y otras entidades, así como del análisis de las 

variables y la frecuencia de los monitoreos realizados anualmente por la CDMB. 

 

5.1.2.3. Análisis de información para el rediseño de la red de monitoreo de calidad 

del agua  

 

Se realizó un análisis geoestadístico para determinar el déficit de puntos de monitoreo 

de calidad de agua en el área de jurisdicción de la CDMB. Se adelantaron cálculos de 

áreas de magnitud por unidad a partir de características de la distribución espacial de 

los puntos de monitoreo de calidad de agua. Se creó un esquema de clasificación de 

intervalos geométricos minimizando las sumas de cuadrados del número de cada clase, 

obteniendo un rango de 0 a 0.20, correspondiente a un grado de déficit a uno de mayor 

grado de densidad de puntos de monitoreo de calidad de agua. 

 

Los 75 puntos de monitoreo de calidad de agua del programa de monitoreo de 

corrientes, muestra el número de puntos de monitoreo por cuenca, al observarlos en el 

mapa de la red existente de la CDMB antes mostrado, se observa que estos puntos no 

están distribuidos de manera uniforme en cada una de las cuencas, por lo que se da 

una concentración de estos en los centros poblados y cerca de ellos.  

 

La mayor densidad de puntos de monitoreo de calidad de agua se evidencia en la 

subcuenca del Rio de Oro y rio Surata y los mayores déficits en las subcuencas del Rio 

Lebrija Medio, Rio Sogamoso, Río Cáchira del Espíritu Santo y Rio Chicamocha (Ver 

imagen 22). 

 

La información de la calidad de agua de la jurisdicción de la CDMB está representada 

principalmente en el monitoreo de calidad de agua de los 75 puntos distribuidos en los 

municipios del área de jurisdicción: 16 en Bucaramanga, 15 en Piedecuesta, 8 en Lebrija, 
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7 en Rionegro, 6 en Girón, 9 en Floridablanca, 3 en El Playón, 3 en Surata, 3 en Tona, 2 

en California, 1 en Charta, 1 en Matanza, 1 en Vetas. 

 

Tabla 16. Puntos de monitoreo por municipio 

 

MUNICIPIO  PUNTOS MONITOREO % 

Bucaramanga  16 21.3 

Piedecuesta 15 20.0 

Floridablanca  9 12.0 

Lebrija 8 10.6 

Rionegro  7 9.3 

Girón 6 8.0 

El Playón  3 4.0 

Surata 3 4.0 

Tona 3 4.0 

California 2 2.6 

Charta  1 1.3 

Matanza 1 1.3 

Vetas  1 1.3 

Total 75 100 

Consorcio IC PIRMA 
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Imagen 22. Mapa de identificación de presencia o ausencia de puntos de monitoreo 

de calidad del agua en la Jurisdicción de la CDMB. Consorcio IC PIRMA 

 

5.1.2.4. Red regional de monitoreo de calidad de agua propuesta 

 

Atendiendo a los resultados analizados en la fase de diagnóstico, el rediseño de la red 

regional de calidad del agua propuesto, tiene en consideración cada uno de los 

aspectos que se desarrollan a continuación:  

 

• Puntos con condiciones de referencia: Este tipo de puntos no están impactados por 

actividades antrópicas o presentan mínimo impacto como son las zonas de áreas 
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protegidas o partes altas de las cuencas: DMI Bucaramanga, PNR El Rasgón, Páramo 

de Berlín, PNR Cerro La Judía, DMI Papayal, PNR Santurbán, DMI Pantano- Angula 

Alta, PNR Bosques Misiguay, DRMI Honduras, DRMI El Aburrido. 

• Puntos críticos: Vertimientos de centros poblados (información proveniente de las 

alcaldías o empresas prestadoras de servicios públicos a través de los PSMV), Plantas 

de Tratamiento de Aguas Residuales (información suministrada por las alcaldías o 

empresas prestadoras de servicios públicos a través de los PSMV), vertimientos de 

actividades económicas de topo industrial, minera, agrícola, entre otras. 

• Puntos de la Red de Referencia Nacional del IDEAM 

• Puntos en las cuencas con menor información disponible 

• Puntos en las cuencas abastecedoras de los municipios de la jurisdicción que no se 

están monitoreando. 

• Puntos establecidos en los Planes de Ordenamiento del Recurso Hídrico: Rio de Oro 

y Rio Frio 

• Puntos establecidos en la reglamentación de la quebrada La Ruitoca. 

• Puntos requeridos por la Contraloría General de la Republica en el informe de: 

Auditoria de cumplimiento a las obligaciones establecidas en la sentencia T-361 de 

2017 de la Corte Constitucional.  

• Puntos del Monitoreo Participativo en la Cuenca del Rio Tona. 

• Puntos del plan de manejo ambiental del Embalse del rio Tona 

• Puntos ubicados a la salida de la Jurisdicción. 

 

En cuanto a la frecuencia de monitoreo de calidad del agua, para los puntos 

establecidos en los planes de manejo ambiental de: DMI Pantano-Angula Alta, DMI 

Papayal, DMI Bucaramanga, PNR El Rasgón, PNR Cerro La Judía, Paramo de Berlín, PNR 

Bosques Misiguay, DRMI Honduras, DRMI El Aburrido, Embalse rio Tona; ésta es la que se 

encuentra establecida de acuerdo con los objetivos planteados en el programa de 

monitoreo de cada plan. 

 

La frecuencia de monitoreo recomendada, es realizar cuatro campañas en el año en 

épocas de sequía y lluvias. Teniendo en cuenta que por lo menos dos de estas 

correspondan a condiciones hidrológicas máximas y mínimas.  Para otros parámetros 

como plaguicidas y metales pesados, se requieren mínimo dos muestreos al año en los 

puntos seleccionados para tal fin. 

En cada punto de la nueva red de calidad de la CDMB, se plantea la instalación de un 

limnígrafo digital que consiste en un equipo automático con el cual se obtiene un 

registro continuo de los niveles de las diferentes fuentes hídricas en un tiempo 

determinado. Los datos pueden ser transmitidos en tiempo real con un sistema 

automático y un medio de transmisión (gprs, radio, satelital), un panel de sensores y una 

antena con alimentación de una batería, que es recargada a través de un panel solar 

(ver figura). 
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Figura 16. Esquema Estación limnigráfica. Fuente: IDEAM 

 

La instalación de los limnígrafos digitales en cada punto de la red regional de la CDMB, 

permitirá la medición de caudal mediante el método área – velocidad; el sensor del 

instrumento genera el dato del nivel del cauce de la fuente hídrica y mediante una 

ecuación de aforo se determina el correspondiente caudal.  

 

Los limnígrafos digitales se deben instalar cumpliendo las técnicas y procedimientos 

estipulados en el Protocolo de Monitoreo y Seguimiento del Agua 2021 -IDEAM.  

 

 

5.1.2.5. Aspectos fundamentales en los puntos de monitoreo incluidos en la red 

regional de calidad del agua propuesta 

 

Los puntos de monitoreo propuestos (tabla 17) deben ser validados con los dos primeros 

muestreos que se lleven a cabo, con el objetivo de determinar si las actividades 

antrópicas tienen o no tienen impacto en la calidad de las aguas.  Por otro lado, los 

puntos priorizados que se relacionan en la tabla 18 e imagen 25, serán monitoreados a 

partir del año 2023. 

 

Finalmente, dentro del flujo de análisis de diseño de la red regional de calidad de agua 

propuesta, se incluyeron criterios de expertos con conocimiento de la región que se 

recopilaron en los talleres desarrollados en el marco del proyecto, por parte de 

profesionales de distintas entidades presentes en el área de jurisdicción de la CDMB.  

Como resultado de esta actividad, se propone en la figura 17, la Red Regional definitiva 

de calidad de agua de la CDMB.  
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Figura 17. Número de puntos red de calidad regional de la CDMB. Consorcio IC PIRMA 

 

 

Red de 
referencia 
nacional 

IDEAM

4

Red regional

75

Red local

8

Propuesta de puntos 
adicionales

Monitoreo participativo 
Rio Tona   6

PORH Rio Frio   9

La Ruitoca   5

Requerimiento 
Contraloría   2

DMI Pantano Angula 
Alta   1

DMI Papayal   3

Páramo de Berlin   1

PNR Bosques Misiguay   
2

PNR Santurban   2

DRMI Honduras   1

DRMI El Aburrido  2

PNR El Rasgon   1

PNR Cerro La Judía   3

Puntos salida 
jurisdicción CDMB   1

Fuentes 
abastecedoras  10

Puntos propuestos 
taller de validación   8

Total puntos 
adicionales

57

Red de 
calidad 

regional de la 
CDMB

144
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Tabla 17. Puntos propuestos de la red de referencia regional de calidad en la jurisdicción de la CDMB 

 

 

  

Página 1

Código Corriente Ubicación X Y Latitud Longitud Municipio Vereda/ Centro poblado Parámetros adicionales Observaciones

RC1 Río Tona Puente Vía el Palmar (Sobre el rio Tona) 1122580 1288470 7,203416466 -72,96773238 Tona vereda palmar Monitoreo Participativo 

RC2 Río Tona Aguas abajo de la PTAR (Sobre el rio Tona) 1122160 1287710 7,196501878 -72,97152017 Tona vereda palmar Monitoreo Participativo 

RC3 Río Tona Puente el Carrizal vereda la Vegas (Sobre el rio

Tona)
1117800 1285390

7,175628053 -73,0110232 Tona vereda vegas Monitoreo Participativo 

RC4 Río Tona
 Puente golondrina (Sobre quebrada Golondrinas) 1116150 1285270

7,174656025 -73,02598627 Tona vereda vegas Monitoreo Participativo 

RC5 Río Tona Quebrada Arnania (Sobre la Q. Arnania) 1115610 1285180 7,173832504 -73,03087572 Tona vereda arnania Monitoreo Participativo 

RC6 Río Tona Metros Abajo Casa Tona (Sobre rio Tona) 1113400 1283970 7,162916667 -73,05088889 Tona vereda monte chiquito Monitoreo Participativo 

RC7 Rio Frio RF-ZA Punto aguas arriba quebrada Zapamanga 1105904,00 1273070,00 7,06451722 -73,11897065 Floridablanca zona urbana Hidrobiologicos Porh Rio Frio 

RC8 Rio Frio CR-01 Quebrada La Carbona (La esperanza) 1111182,22 1273555,05 7,068801875 -73,07119289 Floridablanca casiano Hidrobiologicos Porh Rio Frio 

RC9 Rio Frio SU-01 Quebrada Suratoque (Zona Refrescante) 1107866,87 1273247,42 7,066084419 -73,10120309 Floridablanca zona urbana Hidrobiologicos Porh Rio Frio 

RC10 Rio Frio - CU-01 Quebrada Cuellar Río Frio (Tierra Santa) 1105445,90 1273395,29 7,06746669 -73,12311049 Floridablanca rio frio Hidrobiologicos Porh Rio Frio 

RC11 Rio Frio - RF-SU Aguas arriba de suratoque 1107893,00 1273182,00 7,065492461 -73,10096785 Floridablanca zona urbana Hidrobiologicos Porh Rio Frio 

RC12 Rio Frio - RF-01 Punto anillo vial 1102268,00 1272439,00 7,058878747 -73,15188846 Floridablanca vereda rio frio Hidrobiologicos Porh Rio Frio 

RC13 Rio Frio - RF-07 Punto  La truchera 1116759,00 1280691,00 7,133204559 -73,02057564 Floridablanca vereda guarumales Hidrobiologicos Porh Rio Frio 

RC14 Rio Frio - RF-06 Puente San ignacio 1113822,00 1279609,00 7,123482452 -73,04718101 Floridablanca buenavista Hidrobiologicos Porh Rio Frio 

RC15 Rio Frio - RF-02 Punto aguas abajo la carbona 1111067,0 1273558,00 7,068830796 -73,07223559 Floridablanca casiano Hidrobiologicos Porh Rio Frio 

RC16 Río de Oro Medio ID. 5 - Abajo pollo plus 1106362 1270050 7,037204734 -73,11488207 Floridablanca valle de ruitoque La Ruitoca 

RC17 Río de Oro Medio ID. 9 - Acapulco 1105900 1269493 7,032177444 -73,11907331 Floridablanca vereda barbosa La Ruitoca 

RC18 Río de Oro Medio ID. 13 - El Porvenir 1105230 1268965 7,027416123 -73,12514621 Floridablanca vereda barbosa La Ruitoca 

RC19 Río de Oro Medio ID.17 - Punto de Control 1104246 1268716 7,025182897 -73,1340554 Giron vereda barbosa La Ruitoca 

RC20 Río de Oro Medio ID. 20- Entrega rio de Oro 1101293 1268074 7,019431477 -73,1607898 Giron vereda barbosa La Ruitoca 

RC21 Rio Vetas Quebrada angosturas (MINERA TROMPETERO ) 1130986,793 1310636,695 7,403609733 -72,89108966 Suratá La baja Metales pesados contraloria 

RC22 Rio Vetas parte altaquebrada la paez vereda la baja 1133710,939 1307528,947 7,375448788 -72,86649584 Vetas La baja Metales pesados Contraloria

RC23 Quebrada La Angula embalse piedras negras 1092996,097 1272001,71 7,055083955 -73,23580838 Lebrija piedras negras Metales pesados e Hidrobiologicos El pantano 

RC24 Quebrada La Musanda caño pato 1053152 1333973 7,615932511 -73,59581981 Rionegro papayal Metales pesados e Hidrobiologicos Papayal 

RC25 Quebrada La Musanda Caño 1051191 1338296 7,655039575 -73,61354874 Rionegro puerto arturo Metales pesados e Hidrobiologicos Papayal 

RC26 Río Lebrija Medio Directos cienaga tagui 1046586,69 1340284,61 7,673063141 -73,65526044 Rionegro puerto arturo Metales pesados e  Hidrobiologicos Papayal 

RC27 Cachirí Alto Nacimiento de cachirí 1130228,724 1317458,636 7,46529999 -72,89779029 Suratá marcela Santurban 

RC28 Rio Vetas rio vetas 1119192,83 1318251,98 7,472727881 -72,99773211 Vetas v.  ortegon Santurban 

RC29 Río Lebrija Medio Directos lebrija 1130076,99 1300792,06 7,314633338 -72,89956386 Rionegro san jose de los chorros salida jurisdiccion 

RC30 Río Jordan rio jordan 1132247,09 1286828,43 7,1883467 -72,88024842 Tona vereda saladito Pesticidas Berlin 

RC31 Río Salamaga rio salamaga 1105245,96 1310477,81 7,402733284 -73,1242167 Rionegro misiguay Misiguay 

RC32 Quebrada Silgará rio negro 1103671,69 1313745,42 7,432305897 -73,13841209 Rionegro panama sector las cruces Misiguay 

RC33 Río Santacruz Quebrada la palmita 1106185,71 1298078,25 7,290611459 -73,11594652 Matanza aventino Honduras 
RC34 Quebrada El Aburrido quebrada el aburrido 1105702,04 1289544,74 7,213469477 -73,12048889 Bucaramanga vereda san pedro alto Aburrido 

RC35 Quebrada el Aburrido -QAB-01 Antes de entrega al lebrija 1103347,32 1286591,27 7,186811151 -73,14186114 Bucaramanga vereda el pablon Aburrido 

RC36 Rio Manco rio manco H-11 1122426,37 1262079,37 6,964823557 -72,9696793 Piedecuesta chucuri PNR El Rasgon 

RC37 Quebrada Judia Grande quebrada Judia Grande 1113793,73 1277938,89 7,108383841 -73,04747055 Floridablanca judia PNR Cerro La Judia

RC38 Quebrada Aguablanca quebrada Agua blanca 1113302,84 1274874,28 7,08068701 -73,05197482 Floridablanca alsacia PNR Cerro La Judia

RC39 Rio Hato Rio Hato 1116094,64 1271202,64 7,0474361 -73,02678333 Floridablanca la mata PNR Cerro La Judia

RC40 Río Suratá Alto Quebrada Las Tarazonas 1115560 1302660 7,331845234 -73,03097074 Matanza cabrera fuentes abastecedoras 

RC41 Río Suratá Alto Quebrada Aguadulce- El Salado 1117317 1299891 7,306774345 -73,01512005 Matanza salado fuentes abastecedoras 

RC42 Río Negro Bajo Quebrada La Tambora 1104080 1294830 7,261284156 -73,13507421 Rionegro saman fuentes abastecedoras 

RC43 Río Suratá Alto Quebrada El Porvenir 1120642 1308631 7,385716897 -72,98482052 Surata porvenir fuentes abastecedoras 

RC44 Rio Vetas Quebrada El Indio 1125488 1305165 7,354273264 -72,94101463 California el centro fuentes abastecedoras 

RC45 Rio Charta Quebrada Montechiquito 1122742,074 1297326,57 7,28347222 -72,96605556 Charta vereda el centro fuentes abastecedoras 

RC46 Rio Charta Quebrada Duran 1123652 1297417 7,284269444 -72,95781505 Charta vereda el centro fuentes abastecedoras 

RC47 El Playón Quebrada La Naranjera 1097972,961 1318385,241 7,47436111 -73,18994444 El Playon vereda playon fuentes abastecedoras 

RC48 Río Tona Quebrada Alto de Tomasa 1123119 1288356 7,20236513 -72,9628421 Tona vereda pitones fuentes abastecedoras 

RC49 Rio Vetas Quebrada La Seca 1133413 1299643 7,30416564 -72,86938624 Vetas v.  borrero fuentes abastecedoras 

RC50 Rio Vetas arriba quebrada volcan -minera reina de oro 1134752,306 1301183,077 7,318055556 -72,85722222 Vetas v.  el centro Metales pesados puntos propuestos taller 

RC51 Rio Surata punto café madrid estacion del ideam 1102837,283 1284370,854 7,166745603 -73,14651911 Giron v. bocas Metales pesados puntos propuestos taller 

RC52 Rio Vetas union entre quebrada angosturas y paez

 sobre quebrada la baja 

1126740 1305668 7,358791689 -72,92966564 California la baja Metales pesados puntos propuestos taller 

RC53 Rio Vetas -Salado Estacion IDEAM 1134553,89 1303078,4 7,335194443 -72,8589722 Vetas v.  el centro Pesticidas puntos propuestos taller 

RC54 Rio Santa Cruz -RSC Rio Santa Cruz 1108609,3 1306851,85 7,369885282 -73,09382792 Rionegro sucre puntos propuestos taller 

RC55 Quebrada La Honda -Honda Quebrada La Honda 1094300,65 1291052,2 7,227303358 -73,22368245 Rionegro primavera puntos propuestos taller 

RC56 Cierre Salamaga  H-11 Cierre Salamaga 1089220,77 1301632,68 7,323048802 -73,26950287 Rionegro peñas negras puntos propuestos taller 

RC57 Cierre Romeritos -Romeritos Cierre Romeritos 1108980,95 1320263,49 7,491130161 -73,09019151 El Playon vereda santa barbara puntos propuestos taller 
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Tabla 18.  Puntos priorizados de la red de referencia regional de calidad en la jurisdicción de la CDMB 

 

Página 1

Código Corriente Ubicación X Y Latitud Longitud Municipio Vereda/ Centro poblado Parámetros adicionales Observaciones

RC1 Río Tona Puente Vía el Palmar (Sobre el rio Tona) 1122580 1288470 7,203416466 -72,96773238 Tona vereda palmar Monitoreo Participativo 

RC2 Río Tona Aguas abajo de la PTAR (Sobre el rio Tona) 1122160 1287710 7,196501878 -72,97152017 Tona vereda palmar Monitoreo Participativo 

RC3 Río Tona Puente el Carrizal vereda la Vegas (Sobre el rio

Tona)
1117800 1285390

7,175628053 -73,0110232 Tona vereda vegas Monitoreo Participativo 

RC4 Río Tona
 Puente golondrina (Sobre quebrada Golondrinas) 1116150 1285270

7,174656025 -73,02598627 Tona vereda vegas Monitoreo Participativo 

RC5 Río Tona Quebrada Arnania (Sobre la Q. Arnania) 1115610 1285180 7,173832504 -73,03087572 Tona vereda arnania Monitoreo Participativo 

RC6 Río Tona Metros Abajo Casa Tona (Sobre rio Tona) 1113400 1283970 7,162916667 -73,05088889 Tona vereda monte chiquito Monitoreo Participativo 

RC7 Rio Frio RF-ZA Punto aguas arriba quebrada Zapamanga 1105904,00 1273070,00 7,06451722 -73,11897065 Floridablanca zona urbana Hidrobiologicos Porh Rio Frio 

RC8 Rio Frio CR-01 Quebrada La Carbona (La esperanza) 1111182,22 1273555,05 7,068801875 -73,07119289 Floridablanca casiano Hidrobiologicos Porh Rio Frio 

RC9 Rio Frio SU-01 Quebrada Suratoque (Zona Refrescante) 1107866,87 1273247,42 7,066084419 -73,10120309 Floridablanca zona urbana Hidrobiologicos Porh Rio Frio 

RC10 Rio Frio - CU-01 Quebrada Cuellar Río Frio (Tierra Santa) 1105445,90 1273395,29 7,06746669 -73,12311049 Floridablanca rio frio Hidrobiologicos Porh Rio Frio 

RC11 Rio Frio - RF-SU Aguas arriba de suratoque 1107893,00 1273182,00 7,065492461 -73,10096785 Floridablanca zona urbana Hidrobiologicos Porh Rio Frio 

RC12 Rio Frio - RF-01 Punto anillo vial 1102268,00 1272439,00 7,058878747 -73,15188846 Floridablanca vereda rio frio Hidrobiologicos Porh Rio Frio 

RC13 Rio Frio - RF-07 Punto  La truchera 1116759,00 1280691,00 7,133204559 -73,02057564 Floridablanca vereda guarumales Hidrobiologicos Porh Rio Frio 

RC14 Rio Frio - RF-06 Puente San ignacio 1113822,00 1279609,00 7,123482452 -73,04718101 Floridablanca buenavista Hidrobiologicos Porh Rio Frio 

RC15 Rio Frio - RF-02 Punto aguas abajo la carbona 1111067,0 1273558,00 7,068830796 -73,07223559 Floridablanca casiano Hidrobiologicos Porh Rio Frio 

RC16 Río de Oro Medio ID. 5 - Abajo pollo plus 1106362 1270050 7,037204734 -73,11488207 Floridablanca valle de ruitoque La Ruitoca 

RC17 Río de Oro Medio ID. 9 - Acapulco 1105900 1269493 7,032177444 -73,11907331 Floridablanca vereda barbosa La Ruitoca 

RC18 Río de Oro Medio ID. 13 - El Porvenir 1105230 1268965 7,027416123 -73,12514621 Floridablanca vereda barbosa La Ruitoca 

RC19 Río de Oro Medio ID.17 - Punto de Control 1104246 1268716 7,025182897 -73,1340554 Giron vereda barbosa La Ruitoca 

RC20 Río de Oro Medio ID. 20- Entrega rio de Oro 1101293 1268074 7,019431477 -73,1607898 Giron vereda barbosa La Ruitoca 

RC21 Rio Vetas Quebrada angosturas (MINERA TROMPETERO ) 1130986,793 1310636,695 7,403609733 -72,89108966 Suratá La baja Metales pesados contraloria 

RC22 Rio Vetas parte altaquebrada la paez vereda la baja 1133710,939 1307528,947 7,375448788 -72,86649584 Vetas La baja Metales pesados Contraloria

RC50 Rio Vetas arriba quebrada volcan -minera reina de oro 1134752,306 1301183,077 7,318055556 -72,85722222 Vetas v.  el centro Metales pesados puntos propuestos taller 

RC52 Rio Vetas union entre quebrada angosturas y paez

 sobre quebrada la baja 

1126740 1305668 7,358791689 -72,92966564 California la baja Metales pesados puntos propuestos taller 
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Imagen 23. Mapa de identificación de los puntos de monitoreo de la red calidad 

del agua de la CDMB y de los puntos propuestos en el PIRMA. Consorcio IC PIRMA 
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Imagen 24. Mapa de la red de referencia regional de calidad en la jurisdicción de 

la CDMB. Consorcio IC PIRMA 
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Imagen 25. Mapa puntos priorizados de la red de referencia regional de calidad 

en la jurisdicción de la CDMB. Consorcio IC PIRMA 
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5.1.2.6. Variables y frecuencias de monitoreo de la red de monitoreo de calidad 

del agua propuesta 

 

Con el fin de caracterizar los nuevos puntos de monitoreo incluidos en la red de 

calidad de agua propuesta, se presentan en la tabla las variables a analizar: 

 

Tabla 19. Variables a monitorear 

VARIABLES A MONITOREAR 
CUERPOS 

LENTICOS 

CUERPOS 

LOTICOS 

 

 

 

Insitu 

Temperatura del Agua X X 

Caudal X X 

Temperatura del Ambiente X X 

pH X X 

Oxígeno Disuelto X X 

Conductividad X X 

Presión X X 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fisicoquímicas 

Alcalinidad Total X X 

Dureza Total  X 

Demanda Química de Oxígeno DQO X X 

Demanda Bioquímica de Oxígeno DBO5 X X 

Ortofosfatos   X  

Fósforo Total  X 

Nitrógeno Amoniacal X  

Nitrógeno Total Kjeldahl NTK X X 

Turbidez X X 

Nitritos X X 

Nitratos X X 

Sólidos Totales X X 

Sólidos Suspendidos X  

Sólidos Sedimentables X X 

Sustancias activas al azul de metileno SAM X X 

Clorofila X  

 

Microbiológicas 

Coliformes Totales  X 

Coliformes Termotolerantes NMP X X 

 

Variables que se 

miden 

específicamente en 

zonas de 

explotación minera  

Cianuro X X 

Mercurio X X 

Hierro X X 

Cobre X X 

Cadmio X X 

Cromo X X 

Manganeso  X X 

Plomo X X 

Zinc X X 

Níquel X X 

Aluminio X X 

Arsénico X X 

Vanadio X  

Otras variables Pesticidas Organoclorados X X 

Pesticidas organofosforados X X 

Hidrocarburos totales X X 

 

 

Hidrobiológicos 

Macroinvertebrados bentónicos  X 

Diatomeas  X 

Fitoplancton X  
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VARIABLES A MONITOREAR 
CUERPOS 

LENTICOS 

CUERPOS 

LOTICOS 

Zooplancton X  

Productividad primaria X  

Consorcio IC PIRMA 
Nota: Cuerpo de agua léntico: Se refiere a ciénagas, embalses, lagos, lagunas, humedales entre otros.  

          Cuerpo de agua lótico: Se refiere a ríos, quebradas, arroyos, caños entre otros.  

 

Las variables deben ser revisadas cada cinco años luego de realizar monitoreos 

sistemáticos, con el fin de reevaluar la necesidad de adicionar o disminuir su 

número.  Por otra parte, los indicadores del estado de calidad ICA e Índice de 

Alteración Potencial a la Calidad del Agua - IACAL, requieren de una cantidad 

mínima de parámetros para su respectivo cálculo.  La frecuencia de monitoreo 

recomendada, es realizar cuatro campañas en el año en las épocas de lluvias y de 

estiaje.  

 

A continuación, se elabora una descripción de los índices de calidad ICA y del 

Índice de Alteración Potencial a la Calidad del Agua - IACAL. 

 

• Índice de calidad de agua – ICA:  

 

El indicador refleja las condiciones fisicoquímicas generales de la calidad de una 

corriente de agua, y en alguna medida permite reconocer problemas de 

contaminación de manera ágil en un punto determinado en un intervalo de tiempo 

específico. Permite conceptuar respecto a las posibilidades o limitaciones del uso 

del agua para determinadas actividades. 

 

El ICA representa la calidad de agua en un punto específico de monitoreo y en el 

momento de la medición, a partir de la ponderación de las variables: Oxígeno 

disuelto (OD), conductividad eléctrica (CE), demanda química de oxígeno (DQO), 

sólidos totales en suspensión (SST), pH y la relación entre nitrógeno total y fósforo 

total (NT/PT). El resultado se analiza con las categorías de Buena, Aceptable, 

Regular, Mala o Muy mala calidad. 

 

Los valores optativos que puede llegar a tomar el indicador han sido clasificados 

en categorías, de acuerdo a ellos se califica la calidad del agua de las corrientes 

superficiales, al cual se le ha asociado un color como señal de alerta. 

  

Tabla 20. Calificación de la calidad del agua según los valores del ICA 
Categorías de valores que 

puede tomar el indicador 

Calificación de la calidad del 

agua 

Señal de alerta 

0,00 – 0,25 Muy mala  

0,26 – 0,50 Mala  

0,51 – 0,70 Regular  

0,71 – 0,90 Aceptable  

0,91 – 1,00 Buena  

Fuente: IDEAM 2020, Índice de Calidad del Agua en corrientes superficiales (ICA). 

Hoja metodológica versión 1.1.  
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Tabla 21. Valores del índice de calidad de agua - ICA 2021, en los 71 puntos de la 

red de monitoreo de corrientes de la CDMB monitoreados en la vigencia 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: CDMB 

X Y

1 Argelia AR - 01 Oro Bajo Quebrada Argelia o 

Cantera

1101906 1280441 Bucaramanga 0,54 REGULAR

2 Autopista AZ - 07 Río Frío Q. Aranzoque o Mensulí 1109896 1272244 Floridablanca 0,57 REGULAR

3 Los Totumos AZ – 1A Río Frío Q. Aranzoque-Menzulí 1104184 1272487 Floridablanca 0,51 REGULAR

4 Chimitá CA - 01 Oro Bajo Quebrada La Rosita 1100748 1276615 Bucaramanga 0,4 MALA

5 Forjas Chapinero CH - 01 Oro Bajo Quebrada Chapinero 1102299 1278649 Bucaramanga 0,33 MALA

6  La Floresta CS – 01 Oro Bajo Quebrada La Iglesia 1107417 1277536 Bucaramanga 0,61 REGULAR

7 Parque Industrial CY - 01 Oro Bajo Q. Cuyamita o Pantano 1101271 1278154 Bucaramanga 0,45 MALA

8 Cenfer DC - 01 Oro Bajo Cañada El Carrasco 1102186 1275080 Bucaramanga 0,35 MALA

9 Coca-Cola GY - 01 Oro Bajo Quebrada La 

Guacamaya

1105426 1276168 Bucaramanga 0,41 MALA

10 Palmas LA - 01 La Angula Quebrada La Angula 1093478 1290963 Lebrija 0,7 REGULAR

11 La Batea LA – 03 La Angula Quebrada La Angula 1093544 1278812 Lebrija 0,33 MALA

12 El Águila LA - 04 La Angula Quebrada La Angula 1093006 1277137 Lebrija 0,7 REGULAR

13 El Jardín LF - 01 Oro Bajo Quebrada La Flora 1107467 1279180 Bucaramanga 0,55 REGULAR

14 Puente Sena LI - 01 Oro Bajo Quebrada La Iglesia 1100450 1274890 Giron 0,53 REGULAR

15 San Luis LI – 03 Oro Bajo Quebrada La Iglesia 1105855 1276245 Bucaramanga 0,37 MALA

16 Forjas Navas LN - 01 Oro Bajo Quebrada Las Navas 1102128 1281135 Bucaramanga 0,41 MALA

17 Trituradora LP - 01 Oro Bajo Quebrada La Picha 1102584 1282379 Bucaramanga 0,28 MALA

18 El Pilón LR - 02 Oro Medio Quebrada La Ruitoca 1104567 1268698 Floridablanca 0,73 ACEPTABLE

19 Cañaveral LR - 03 Oro Medio Quebrada La Ruitoca 1108963 1269624 Floridablanca 0,77 ACEPTABLE

20 La Batea LT – 01 Río Lato Río Lato 1109225 1263248 Piedecuesta 0,64 REGULAR

21 Coca-Cola MA - 01 Oro Bajo Quebrada El Macho 1105618 1276062 Bucaramanga 0,62 REGULAR

22 Platacero MS - 05 Río Frío Q. Mensulí o La 

Estancia

1111743 1269168 Piedecuesta 0,7 REGULAR

23  Balsas PY - 01 Río Playón Río Playonero 1095729 1315655 El Playon 0,78 ACEPTABLE

24 Puente San Alonso PY – 02A Río Playón Río Playonero 1096186 1318255 El Playon 0,76 ACEPTABLE

25 Berlín QA - 01 Jordán Quebrada Arenales 1132599 1286473 Tona 0,72 ACEPTABLE

26 Arenales QA – 02 Jordán Quebrada Arenales 1127032 1279894 Tona 0,78 ACEPTABLE

27 Barroblanco QG – 01 Oro Alto Quebrada Grande 1111312 1262692 Piedecuesta 0,69 REGULAR

28 La Baja QLB - 01 Q. La Baja Quebrada La Baja o 

Paez

1125722 1304459 California 0,66 REGULAR

29 CE Rasgón QRG-O-01 Oro Alto Quebrada El Rasgón 1119092 1270294 Piedecuesta 0,8 ACEPTABLE

30 Vanegas RC - 01 Cáchira Río Cáchira 1086591 1304898 Lebrija 0,64 REGULAR

31 Las Olas RC – 02A Río Playón Río Cachiri 1095741 1315646 El Playon 0,57 REGULAR

32 La Playa RCH - 01 Suratá Bajo Río Charta 1115981 1297054 Charta 0,74 ACEPTABLE

33  La Esperanza RF - 03 Río Frío Río Frío 1111228 1273581 Lebrija 0,79 ACEPTABLE

34 Caneyes RF – 1A Río Frío Río Frío 1100822 1273097 Giron 0,44 MALA

35  El Caucho RF - B Río Frío Río Frío 1104257 1272587 Floridablanca 0,41 MALA

36  El Pórtico RF - P Río Frío Río Frío 1105199 1273110 Giron 0,54 REGULAR

37 Berlín RJ - 01 Jordán Río Jordán 1133659 1286686 Tona 0,73 ACEPTABLE

38 Bocas RL - 02 El Aburrido Río Lebrija 1101719 1289688 Rionegro 0,52 REGULAR

39 Embalse RL - 03 Las Lajas Río Lebrija 1100448 1289511 Lebrija 0,58 REGULAR

40 Conchal RL - 07 La Honda Río Lebrija 1090732 1296964 Lebrija 0,65 REGULAR

41 Vanegas RL – O8 Lebrija Medio Río Lebrija 1086233 1304889 Rionegro 0,67 REGULAR

42 Pescadero (Men) RM - 01 Río Chicamocha Río Manco 1119913 1246506 Piedecuesta 0,75 ACEPTABLE

43 Primavera RM - 02 Río Chicamocha Río Manco 1118942 1256227 Piedecuesta 0,78 ACEPTABLE

44 Brisas RN - 01 Río Negro Bajo Río Negro 1102284 1291068 Rionegro 0,76 ACEPTABLE

45 Puente Nariño RO - 01 Oro Bajo Río de Oro 1102526 1282676 Bucaramanga 0,42 MALA

46 Carrizal RO - 02 Oro Bajo Río de Oro 1100082 1274893 Giron 0,46 MALA

47 Palogordo RO - 04 Oro Medio Río de Oro 1103329 1262920 Giron 0,5 MALA

48 Conquistador RO – 05 Oro Alto Río de Oro 1114531 1264794 Piedecuesta 0,76 ACEPTABLE

49  Rasgón RO – 06 Oro Alto Río de Oro 1119062 1270358 Piedecuesta 0,77 ACEPTABLE

50  Bahondo RO – 4A Oro Medio Río de Oro 1100507 1271312 Giron 0,67 REGULAR

51 Cristales RO-O-10 Oro Alto Río de Oro 1119708 1273808 Piedecuesta 0,77 ACEPTABLE

52 RO-O-2A Oro Bajo Río de Oro 1101184 1279092 Piedecuesta 0,43 MALA

53  Batea Oro RO-O-2PA Oro Alto Río de Oro 1108911 1262767 Piedecuesta 0,49 MALA

54 RO-O-4H Oro Medio Río de Oro 1101238 1268447 Piedecuesta 0,62 REGULAR

55 Chocoa RO-O-4N Oro Medio Río de Oro 1100242 1264542 Piedecuesta 0,6 REGULAR

56 Puente Tona RT – 01A Tona Río Tona 1116084 1285268 Bucaramanga 0,71 ACEPTABLE

57 Puente Pánaga RV - 01 Suratá Alto Río Vetas 1120505 1305052 Surata 0,65 REGULAR

58 Loma Redonda RV – 02 Río Vetas Río Vetas 1125764 1304432 California 0,61 REGULAR

59 Borrero RV - 05 Río Vetas Río Vetas 1132039 1301123 Vetas 0,56 REGULAR

60 Bavaria SA - 01 Suratá Bajo Río Suratá 1103881 1284234 Bucaramanga 0,66 REGULAR

61 Zaragoza SA - 03 Suratá Bajo Río Suratá 1106774 1283144 Bucaramanga 0,67 REGULAR

62  La Playa SA - 05 Suratá Alto Río Suratá 1116170 1297202 Matanza 0,68 REGULAR

63 Pánaga SA - 06 Suratá Alto Río Suratá 1120447 1305018 Surata 0,75 ACEPTABLE

64 Uña de Gato SA - 07 Suratá Alto Río Suratá 1121395 1307446 Surata 0,76 ACEPTABLE

65  La v irgen SC - 01 Santa Cruz Río Negro 1102317 1296906 Rionegro 0,77 ACEPTABLE

66  Puente  Arturo SG-01A Río Salamaga Río Sílgara 1099094 1307565 Rionegro 0,84 ACEPTABLE

67 El Bambú SL – 04 Río Salamaga Río Salamaga 1098981 1307541 Rionegro 0,82 ACEPTABLE

68  Brisas de Samaca SM - 01 Samaca Quebrada Samaca 1102232 1297005 Rionegro 0,77 ACEPTABLE

69 Villa Paulina SO - 01 Oro Alto Q. Soratoque o Las 

Cruces

1110752 1263519 Piedecuesta 0,65 REGULAR

70  Pescadero (Ump) UP - 01 Río Chicamocha Río Umpalá 1119906 1246533 Piedecuesta 0,77 ACEPTABLE

71  Campestre ZA - 01 Río Frío Quebrada Zapamanga 1105836 1273117 Lebrija 0,57 REGULAR

Municipio ICA CALIDADID Punto de monitoreo Codigo Microcuenca Fuente
Coordenadas
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• IACAL: Índice de alteración potencial a la calidad del agua 

 

El Índice de alteración potencial de la calidad del agua es el valor numérico que 

califica en una de cinco categorías, la razón existente entre la carga de 

contaminante (DBO, DQO, SST, Nitrógeno, Fosforo) que se estima recibe una 

subzona hidrográfica j en un período de tiempo t y la oferta hídrica superficial, para 

año medio y año seco, de esta misma subzona hidrográfica estimada a partir de 

una serie de tiempo. 

 

El indicador refleja la alteración potencial de la calidad de los sistemas hídricos 

superficiales en una subzona hidrográfica dada. Permite reconocer zonas 

susceptibles a los tipos de contaminación estimada en la medida que la categoría 

de amenaza es calificada como alta y muy alta en un intervalo de tiempo 

específico (temporada media normal y temporada seca).  

 

Tabla 22. Rangos de los valores que puede tomar el IACAL, calificación del nivel 

de presión al que corresponde y el color que la representa 

 
Rangos 

IACAL − jt añomed 

IACAL − jt añosec 

Categoría de clasificación Calificación de la presión 

0,00 – 0,25 1 Baja 

0,26 – 0,50 2 Moderada 

0,51 – 0,70 3 Media -Alta 

0,71 – 0,90 4 Alta 

0,91 – 1,00 5 Muy Alta 

 

Fuente: IDEAM 2020. Índice de alteración potencial de la calidad del agua (IACAL). 

Hoja metodológica versión 1.1.  

 

 

 

 

 

 

 

 

. 
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Imagen 26. Mapa índice de alteración potencial de la calidad de agua en 

época seca jurisdicción de la CDMB. Consorcio IC PIRMA 
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Imagen 27. Mapa índice de alteración potencial de la calidad de agua en 

época media normal jurisdicción de la CDMB. Consorcio IC PIRMA 

 

5.1.2.7. Equipamiento 

 

La CDMB actualmente, se encuentra en proceso de dotación y alistamiento del 

Laboratorio de aguas, suelos e hidrobiológicos; por lo cual, para analizar las 

muestras del monitoreo de calidad de agua en su jurisdicción, se realiza 

subcontratación de un laboratorio acreditado por el IDEAM, para que realice el 
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muestreo y los análisis fisicoquímicos y microbiológicos de las respectivas 

campañas. 

 

Cuando finalice la dotación del laboratorio propio de la entidad, se requerirá un 

análisis completo de las mediciones in situ y de las variables monitoreadas, no solo 

para la red de referencia, sino para todas las redes locales o específicas con las 

que cuenta la Corporación. 

 

Se recomienda que la CDMB, adquiera la capacidad de realizar toma de muestras 

directamente, lo cual requiere adelantar el proceso de acreditación ante el IDEAM 

tanto para la toma de muestras como para los análisis; así mismo contar con el 

equipamiento para tales fines: pHmetro, medidor de oxígeno disuelto, 

conductímetro, GPS, termómetro. 

 

5.1.2.8. Documentación 

 

Para garantizar la calidad de los datos obtenidos en los monitoreos de calidad de 

agua en la jurisdicción de la CDMB, se seguirán las metodologías, procedimientos 

y protocolos establecidos en el documento Protocolo de seguimiento y monitoreo 

del agua (IDEAM, 2021) y/o metodologías internacionales del Standard Methods for 

the Examination of Water and Wastewater, 23rd edition, Washington D.C.: 

American Public Health Association, 2017. 

 

Tabla 23. Formatos e instructivos a emplear de acuerdo con el Protocolo de 

seguimiento y monitoreo del agua (IDEAM, 2021) 

 

 

 

 

Formatos  

 

Protocolo de Monitoreo y 

Seguimiento del Agua. 

IDEAM -2021 

Formato captura de datos en campo para agua superficial  

Formato plan de muestreo  

Formato ficha descriptiva de estaciones de muestreo  

Formato de registro taxonómico y número de organismos  

Formato listo de chequeo para el monitoreo del recurso hídrico 

Formato captura de datos en campo  

Captura de datos de campo para macroinvertebrados 

acuáticos y diatomeas  

Formato de toma de datos de calidad de aguas subterráneas 

Lista de chequeo de equipos y materiales para el monitoreo de 

aguas subterráneas 

Formato de cadena de custodia  

Instructivo – IDEAM  

 

Toma y preservación 

de muestras sedimentos y agua 

superficial para la red de monitoreo 

de calidad del IDEAM 

 

 

 

 

 

 

Alcalinidad total en agua por electrometría 

Conductividad Eléctrica 

Demanda Química de Oxígeno 

Demanda Bioquímica de Oxígeno 

Fósforo Soluble en Agua por el Método del Acido Ascórbico 

Fósforo Total en Agua Método del Acido Ascórbico 

Grasas y Aceites en agua por método Soxhlet 

Metales en agua por Absorción Atómica 
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Instructivos -Metodologías de 

análisis fisicoquímicos de 

aguas- IDEAM 

 

http://www.ideam.gov.co/w

eb/agua/metodos-analiticos 

Nitrógeno Amoniacal en Agua por Electrodo Selectivo de 

Amoniaco 

Tensoactivos en agua, método SAAM 

Hidrocarburos en agua por extracción 

Grasas y Aceites en agua por extracción L - L y gravimetría 

Dureza total en agua con EDTA por volumetría 

Sólidos Totales secados a 103 - 105ºC 

Turbiedad por Nefelometría 

Metales en agua por Plasma Acoplado por Inducción 

pH en agua por Electrometría 

Oxígeno Disuelto Método Winkler 

Oxígeno Disuelto por Electrometría 

Sólidos Suspendidos Totales en aguas 

Nitrato en agua por Espectrofotometría UV 

Nitrito en agua por Espectrofotometría 

Sulfato en agua por Nefelometría 

Nitrógeno Total en agua Método Kjeldahl Electrodo de Amoniaco 

Instructivos -Metodología de 

análisis microbiológicos de 

aguas- Ideam 

http://www.ideam.gov.co/w

eb/agua/metodos-analiticos 

Coliformes totales y E. coli en agua NMP Método Colilert 

Instructivos -Metodología de 

análisis Biológico en aguas – 

Ideam.  

http://www.ideam.gov.co/w

eb/agua/metodos-analiticos 

Macroinvertebrados acuáticos 

 

 

5.1.2.9. Hoja de ruta para la instalación de puntos de monitoreo de la Red 

regional de monitoreo de calidad de agua propuesta 

 

Para la actualización de la red regional de monitoreo de calidad del agua, se 

realizó una priorización de los puntos de monitoreo de la red, que se deben 

comenzar a monitorear en el año 2023:  

 

• Puntos con condiciones de referencia:  Son las zonas protegidas o partes altas 

de las cuencas: DMI Bucaramanga, PNR El Rasgón, Paramo de Berlín, PNR Cerro 

La Judía, DMI Papayal, PNR Santurbán, DMI Pantano- Angula Alta, PNR Bosques 

Misiguay, DRMI Honduras, DRMI El Aburrido. 

• Puntos establecidos en los Planes de Ordenamiento del Recurso Hídrico: Rio de 

Oro y Rio Frio 

• Puntos establecidos en la reglamentación de la quebrada La Ruitoca. 

• Puntos requeridos por la Contraloría General de la Republica en el informe de: 

“Auditoria de cumplimiento a las obligaciones establecidas en la sentencia T-

361 de 2017 de la Corte Constitucional.  

• Puntos del Monitoreo Participativo en la Cuenca del Rio Tona.  Se proyecta 

realizar monitoreo participativo en seis (6) puntos en la cuenca del Río Tona que 

favorecerá la generación de relaciones de confianza y ayuda, con el fin de 
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resolver conflictos acerca de los impactos de las actividades humanas sobre el 

agua (CAO, 2008). 

 

Teniendo en cuenta los costos del monitoreo de calidad de agua en la jurisdicción 

de la CDMB, se realiza el planteamiento de los puntos a monitorear año a año 

progresivamente, que consta de 24 puntos priorizados para el año 2023; 6 puntos 

para los años 2024 y 2025 y 7 puntos para los años 2026, 2027 y 2028. 

 

Así se tendría para la vigencia 2028 la completa implementación de la red regional 

definida, y una línea base completa y sólida para el horizonte de planificación 

definido del año 2031.  

 

Tabla 24. Resumen de la implementación progresiva de las estaciones de la red 

regional 

 

AÑO 

ACUMULADO 

ANUAL DE 

PUNTOS 

PUNTOS NUEVOS PARA IMPLEMENTAR 

2023 24 RC1, RC2, RC3, RC4, RC5, RC6, RC7, RC8, RC9, RC10, RC11, RC12, RC13, 

RC14, RC15, RC16, RC17, RC18, RC19, RC20, RC21, RC22 RC50, RC52 

2024 30 RC23, RC27, RC28, RC36, RC51, RC53 

2025 36 RC24, RC25, RC26, RC29, RC47, RC48 

2026 43 RC30, RC31, RC32, RC33, RC37, RC38, R39 

2027 50 RC34, RC35, RC42, RC54, RC55, RC56, RC57 

2028 57 RC40, RC41, RC43, RC44, RC45, RC46, RC49 

Consorcio IC PIRMA 

 

Con el fin de contar con una base de información organizada y confiable, es 

indispensable registrar la información en formatos diseñados para cada fin, 

igualmente se debe contar con protocolos que sirvan de base para el desarrollo 

de las actividades de monitoreo, toda la documentación debe formar parte del 

sistema de gestión de calidad de la CDMB. 

 

 

5.1.3. REDES ESPECÍFICAS DE MONITOREO DE CANTIDAD Y CALIDAD DEL AGUA, 

ALERTAS HIDROLÓGICAS Y SEDIMENTOS 

 

Es necesario contar con redes específicas de monitoreo de aguas superficiales, 

tanto para cuantificar la cantidad como para evaluar la calidad, y generar alertas 

tempranas e información válida para la toma de decisiones en la jurisdicción de la 

CDMB. 

 

Se deben incorporar a la red regional los datos de las redes de monitoreo del agua 

especifica o complementaria de proyectos para la gestión integrada del recurso 

hídrico, tales como: Planes de ordenación y manejo de cuencas hidrográficas - 

POMCA, Plan de Ordenamiento del recurso hídrico - PORH, Plan de Manejo 

Ambiental de Acuíferos – PMAA o Plan de Manejo Ambiental de Microcuencas - 

PMAM. De esta forma, los datos y la información generados pueden ser 



  99  

 

incorporados y aprovechados en otros procesos; esto permitirá la optimización de 

recursos, y la mejora en la eficiencia de la generación de conocimiento y gestión 

de información en la jurisdicción de la CDMB. 

 

Así mismo, el desarrollo de la red regional de monitoreo de calidad de agua 

permite tener una visión del estado del recurso hídrico en la jurisdicción de la CDMB, 

vinculando nuevos puntos de monitoreo e información de fuentes internas y 

externas que aporten datos para el conocimiento de la calidad hídrica. 

 

 

5.1.3.1. Monitoreo de sedimentos 

 

El objetivo del monitoreo de sedimentos desde el aspecto de cantidad apunta a 

contar con datos que permitan realizar análisis de producción y transportes de 

sedimentos.  En cuanto a la calidad, está directamente asociada a la presencia 

de metales pesados  debido a la interrelación fisicoquímica y biológica, que existe 

entre el sedimento y la fase acuosa. Tanto la calidad como la cantidad se 

relacionan con la toxicidad que puede generar en los ecosistemas y salud humana. 

 

De igual forma el origen de los sedimentos está contemplado en el Estudio Nacional 

del Agua -201810,  según su definición: 

 

“En la zona hidrográfica Medio Magdalena se ubican algunas de las estaciones 

con mayor valor de rendimiento en Colombia, las cuales se ubican en subzonas 

con alto potencial de producción de sedimentos tanto por erosión hídrica como 

por movimientos en masa” 

 

“En la zona hidrográfica Sogamoso, el rendimiento de sedimentos se encuentra 

altamente contrastado. Las estaciones ubicadas en la subzona del río Chicamocha 

registran altos rendimientos, especialmente, las áreas que se encuentran en la 

parte baja de la cuenca (estaciones El Jordán y Capitanejo), mientras que el resto 

de las estaciones con datos de transporte de sedimentos presentan valores bajos y 

medios.” 

 

No existen, propiamente hablando, estaciones de muestreos de sedimentos 

constituidas por instalaciones o infraestructuras especiales. Como se dijo, el 

muestreo se lleva a cabo en los mismos sitios de las estaciones hidrométricas, y 

aprovecha la infraestructura de estas. Por tanto, las visitas de inspección a los sitios 

de muestreo corresponden a las visitas de inspección de las estaciones 

hidrométricas. (Protocolo de monitoreo y seguimiento del agua, 2021. IDEAM). 

 

 

 
10 Yolanda González Hernández et al., «Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales», s. f., 
438. 
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5.1.3.1.1. Red de monitoreo de cantidad de sedimentos 

 

La propuesta de la Red de monitoreo de cantidad de sedimentos se enfoca en la 

cuantificación de potencial de producción de sedimentos en suspensión y 

rendimiento de producción a nivel zonal. 

 

En marco de lo anterior, la propuesta establece en el uso de 4 puntos de monitoreo: 

 

Tabla 25. Red de monitoreo de cantidad de sedimentos propuesta 

 

Name Municipio Latitud Longitud N_mgb E_mgb N_CTM12 E_CTM12 

S01-San Rafael Rionegro 7,578834 -73,559668 7,578834 1057146,14 2395491,85 4938287,11 

S02-RioOro Bucaramanga 7,148005 -73,151212 7,148005 1102323,04 2347846,46 4983310,46 

S03-Surata Bucaramanga 7,162532 -73,136537 7,162532 1103940,96 2349451,23 4984930,65 

S04-Bocas Bocas 7,213404 -73,162824 7,213404 1101025,8 2355073,68 4982031,41 
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Consorcio IC PIRMA 

Imagen 28. Red de monitoreo de cantidad de sedimentos propuesta 
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Variables y frecuencia de monitoreo 

 

Para el monitoreo de cantidad de sedimentos las variables y frecuencias 

relacionadas se presentan a continuación: 

 

Tabla 26. Variables y frecuencia de monitoreo de cantidad de sedimentos 

 

Variable Frecuencia 

Muestras superficiales de sedimentos 

en suspensión 

Diarias (3 muestras por cada muestreo) 

Aforos sólidos Una vez al mes 

Muestras de fondo Una vez al mes 

 

Tabla 27. Variables y unidades de medida de cantidad de sedimentos 

 

Parámetros Unidades de medida 

Concentración de sedimentos en 

suspensión 

mg/l 

kg/𝑚3 

t/𝑚3 

Transporte sólido 

Kg/s 

t/d 

kt/año 

 

Equipamiento 

 

Equipos para medir concentración de sedimentos en suspensión 

 

“No existe una forma única de efectuar mediciones de transporte de sedimentos 

en las corrientes hídricas, por lo cual los equipos utilizados son variados en general, 

las mediciones de los sedimentos se realizan tomando muestras dentro del flujo en 

una sección de aforo para un nivel y un caudal determinado. La medición de cada 

tipo de sedimento depende de la heterogeneidad en el tamaño de los granos, la 

densidad y la manera como se transporta dentro del flujo de la corriente”. 

 

Muestreo de material de arrastre de fondo 

 

“No hay un equipo completamente adecuado para retener las partículas de 

diferente tamaño con la misma eficiencia, que pueda permanecer en una posición 

estable y orientado hacia la corriente sobre el fondo del río, sin perturbar el flujo 

natural y el movimiento del sedimento.” (Protocolo de monitoreo y seguimiento del 

agua. IDEAM,2021). 

 

Para el monitoreo del arrastre de fondo se recomienda el uso de un sensor activo 

Acoustic Doppler Current Profiler (ADCP). 
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Concentración de sedimentos en suspensión: Concentración determinada en 

laboratorio a partir de las muestras tomadas en campo, bien sea diarias o 

correspondientes a los aforos líquidos. 

 

Sin embargo, para el monitoreo en términos de cantidad se sugiere el uso de un 

sensor acústico para medir la concentración de sedimentos en suspensión tipo LISST 

– ABS o similar. 

 

Transporte sólido. Resultante de aplicar las ecuaciones que relacionan la 

concentración con el caudal líquido y el caudal líquido con el caudal sólido. 

 

5.1.3.1.2. Red de monitoreo de calidad de sedimentos 

 

Ahora bien, el objetivo del monitoreo de sedimentos (depositados en el lecho de 

un rio o lago) desde el aspecto de calidad es evaluar la contaminación por metales 

pesados provenientes de fuentes antropogénicas. 

 

La red de referencia nacional del IDEAM, monitorea metales biodisponible 

sedimento y mercurio total en sedimentos, en cuatro puntos en la jurisdicción de la 

CDMB:  

• Majadas Corriente rio surata,  

• Puente Panaga corriente rio Vetas,  

• Palogordo corriente rio de Oro y  

• San Rafael corriente río Lebrija 

 

Además, el informe anual de calidad de agua del año 2021 de la CDMB, reporta 

en algunos monitoreos que la concentración de mercurio no cumple la norma de 

Hg = 2 μg/L = 0.002 mg/L en la Quebrada La Baja, punto QLB-01 antes de la 

confluencia con el Río Vetas. 

 

Los ocho (8) puntos de monitoreo de calidad de sedimentos propuestos en el 

marco del PIRMA de la CDMB, se describen en la tabla a continuación: 

 

Tabla 28. Ubicación de los puntos de monitoreo de calidad de sedimentos 

Página 1 Página 2

Código Corriente Ubicación X Y Latitud Longitud Municipio 

RCS1 Río Vetas Puente Pánaga 1120505 1305052 7,353363806 -72,98614041 Surata

RCS2 Río Vetas Loma Redonda 1125764 1304432 7,3476403 -72,93853223 California

RCS3 Río Vetas Borrero 1132039 1301123 7,317578331 -72,88179105 Vetas

RCS4 Río Suratá Bavaria 1103881 1284234 7,165489067 -73,13707371 Bucaramanga

RCS5 Río Suratá Zaragoza 1106774 1283144 7,155580089 -73,11090665 Bucaramanga

RCS6 Río Suratá La Playa 1116170 1297202 7,282488249 -73,02556251 Matanza

RCS7 Río Suratá Pánaga 1120447,00 1305018,00 7,353057705 -72,98666638 Surata

RCS8 Río Suratá Uña de Gato 1121395,00 1307446,00 7,374987137 -72,9780277 Surata  
 

Con el fin de caracterizar los distintos puntos de monitoreo incluidos en la red de 

calidad de sedimentos propuesta, se establecen las distintas variables a monitorear 

relacionadas en la siguiente tabla:  
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Tabla 29. Variables a monitorear en la red de calidad de sedimentos 

VARIABLES A MONITOREAR ESPECÍFICAMENTE EN SEDIMENTOS 

Granulometría  Plomo 

Arsénico Zinc 

Cobre Vanadio 

Cadmio Cloruros 

Calcio Azufre disponible 

Bario  Sodio  

Cromo Selenio 

Magnesio Sulfatos 

Mercurio  

 

La frecuencia de monitoreo recomendada, es realizar dos campañas en el año 

una en época de sequía y una en época de lluvias.  

 

 

5.1.3.2. Monitoreo de fuentes abastecedoras de los acueductos municipales 

 

Se recomienda contemplar el monitoreo de las fuentes abastecedoras en el marco 

del programa del SOMV del PIRMA, de manera paralela a la ejecución del 

proyecto de Gestión de la participación interinstitucional para la Gestión Integral 

del Recurso Hídrico. De esta manera, a través de alianzas estratégicas con las 

empresas prestadoras de servicios públicos de acueducto y alcantarillado, será 

posible definir inversiones en el monitoreo de la calidad de agua que abastece los 

acueductos de los municipios de la jurisdicción de la CDMB que no tengan los 

instrumentos o equipos para evaluar la calidad de las fuentes, en el marco de la 

Resolución 874 de 2018 (MVCT), por la cual se definen las inversiones ambientales 

que se incluyen en las tarifas de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y 

alcantarillado; y la Resolución 907 de 2019 (CRA) en la cual se establece aumento 

de tarifas bajo el concepto de inversiones ambientales adicionales por consumo 

de agua para protección del recurso hídrico. 

 

De igual manera, en el marco del proyecto GESTIÓN DE LA PARTICIPACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DEL RECURSO HÍDRICO - GIRH que 

se describe a nivel de perfil en el numeral 5.2.2.2.; se contempla la alianza con 

empresas prestadoras de servicio de acueducto de la jurisdicción de la CDMB, que 

permita disponer de los datos generados para fortalecer la red de referencia 

regional.   

 

5.1.3.3. Ecosistemas de importancia regional 

 

A continuación se presentan dos sistemas biológicos que se encuentran dentro del 

área de jurisdicción de la CDMB, que garantizan las condiciones de recarga y 

regulación en el ciclo hidrológico. 
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Páramos 

 

A partir del bosque altoandino, en el ascenso altitudinal de los andes colombianos, 

aparecen los ecosistemas de páramo que se extienden hasta los 4.200 metros sobre 

el nivel del mar, para el caso de la región CDMB; este ecosistema de alta montaña, 

se extiende desde el municipio de Tona al suroriente, entre los municipios de 

California, Suratá, Charta y Vetas, hasta el municipio de El Playón al nororiente, 

sobre el límite territorial con el Departamento de Norte de Santander. De igual 

manera en la jurisdicción de la CDMB es posible encontrar páramos a partir de los 

3.000 m.s.n.m. aproximadamente, con fisonomía muy propia y una notable 

diversidad de especies, muy superior a la de las otras cordilleras (la cordillera central 

y la cordillera occidental). 

 

Este ecosistema de especial significancia ambiental de orden regional y nacional, 

genera una oferta significativa de bienes y servicios ambientales, vitales para la 

supervivencia de la población urbana-rural de dicho Municipio y territorios 

altamente poblados como el Área Metropolitana de Bucaramanga.  

 

Humedales  

 

Los humedales son de vital importancia por su función reguladora de flujos hídricos, 

lo cual representa un servicio ambiental directo para la sociedad en términos de 

control de inundaciones, retienen sedimentos, controlan la erosión, contribuyen a 

la recarga y descarga de acuíferos y pueden contribuir a la estabilización micro 

climática, por el aumento de la evapotranspiración local. Así mismo, desempeñan 

un papel importante en el ciclo de nutrientes de las cuencas hidrográficas y 

escenarios para la conservación de la biodiversidad. Comprenden ecosistemas 

lacustres y palustres, localizados en la Subcuenca Cáchira del Espíritu Santo, 

municipio de Rionegro. Se destaca la presencia de humedales permanentes e 

intermitentes, conformados por ciénagas, caños y áreas pantanosas, los cuales 

cumplen un importante papel no sólo en la dinámica hidrológica de la región, sino 

también desde el punto de vista de los hábitats para el albergue de fauna 

acuática y anfibia. 

 

En la subcuenca Lebrija Medio, el municipio de Rionegro se caracteriza por 

presentar un complejo de ciénagas, destacándose La Salina que se ubica en las 

Veredas la Consulta y Salinas, El Garzal, los Ruchos; Itagui y Yema Huevo ubicados 

en las veredas de Puerto Arturo, El Paraíso en La Muzanda y el León Durmiente en 

Galápagos. Estos cuerpos de agua presentan una pérdida considerable de 

cobertura, existiendo unos pequeños parches de rastrojos a sus alrededores, al igual 

que una reducción en los caños de abastecimiento por la pérdida paulatina de sus 

caudales a causa de la sedimentación. Aun cuando en términos de extensión no 

es significativo, se destaca en la subcuenca Lebrija Alto (microcuenca Angula Alta) 

la existencia del humedal El Pantano (jurisdicción de Girón), así como una extensa 

zona de recarga hídrica al sur occidente del casco urbano de Lebrija. 
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Teniendo en cuenta la importancia ambiental de estos ecosistemas es necesario 

conocer el estado de la calidad de agua, por cual se debe cumplir con los 

programas de monitoreo de calidad de agua de los planes de manejo ambiental 

de: DMI Pantano-Angula Alta, DMI Papayal, Paramo de Berlin, PNR Bosques 

Misiguay, PNR Santurban. 

 

5.1.3.4. Monitoreo participativo 

 

Como ya se ha mencionado, en el Plan de acción cuatrienal 2020-2023 de la CDMB 

“El Agua Siempre Contigo: Hacia la Sostenibilidad”, proyecto Implementación de 

esquemas de seguridad hídrica en Unidades Hidrográfica, se encuentra 

contemplado como actividad “Monitoreo participativo de los recursos naturales, 

especialmente a los vertimientos domésticos, industriales, y la sostenibilidad, en las 

Unidades hidrográficas nivel II y III, en la jurisdicción de la CDMB, integrado al 

sistema de información georreferenciado”. 

 

En cumplimiento de esta actividad, la CDMB, adelanta el Monitoreo participativo 

en la cuenca del Rio Tona, el cual consiste en un proceso colaborativo para 

recoger y analizar los datos relacionados a la calidad y cantidad del agua, 

comunicar los resultados y gestionar de manera conjunta el recurso. Busca 

involucrar a un número amplio de actores en todas las etapas del proceso, 

incorporando métodos de análisis e indicadores de calidad adaptados y 

significativos para cada uno de los participantes. Aprender a controlar la calidad 

del agua, no solo recoge información creíble sobre el estado del recurso; sino que 

empodera, genera relaciones de confianza y ayuda resolver conflictos acerca de 

los impactos de las actividades humanas sobre el agua (CAO, 2008). 

 

El monitoreo participativo tiene como objetivo empoderar a las comunidades y 

organizaciones sociales de base para que sean capaces de11: 

 

• Evaluar la calidad de los recursos hídricos en sus localidades; sus variaciones 

temporales, espaciales y proteger al público. 

• Conocer la importancia de la calidad del agua y su relación con el bienestar 

humano y la salud de los ecosistemas. 

• Conocer los requisitos relativos a la protección del recurso para diversos usos. 

• Valorar los impactos de los usos del agua (y sus vertidos residuales) sobre los 

cursos de agua. 

• Reconocer la importancia del control y la vigilancia de la calidad del agua, las 

alertas tempranas y las respuestas coordinadas y oportunas. 

• Establecer una base de datos creíble y trazable que respalde las demandas de 

remediación y mitigación, o acciones específicas que mejoren la calidad del 

agua. 

• Concienciar y educar sobre la calidad del agua a la que tienen acceso y las 

medidas necesarias para darle un uso adecuado. 

 
11 CAO, 2008. MMAyA, 2017 
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• Identificar problemas específicos, existentes o emergentes, asociados a los 

cambios en la calidad del curso de agua. 

• Reunir información para diseñar programas de prevención, mitigación o 

remediación 

 

El monitoreo participativo, contará con un plan de monitoreo que contiene la 

siguiente información: 

 

• Parámetros que deben ser controlados.  

• Ubicación y frecuencia de la toma de muestras. 

• Métodos y equipos de análisis y toma de muestras.  

• Calendarios de toma de muestras. 

 

Los parámetros involucrados en el monitoreo participativo con frecuencia de 1 

(una) vez al mes, son: Caudal, pH, Temperatura, Conductividad eléctrica, Sólidos 

disueltos totales, Fósforo, Oxígeno disuelto, Nitritos, Nitratos, Dureza, Cloro, Ecoli y 

Coliformes totales. 

 

De acuerdo con los lineamientos del PIRMA, se estipula realizar monitoreo en 75 

puntos de la red nacional y regional, 6 puntos de monitoreo participativo, 23 de 

monitoreo priorizado, 4 puntos PORH Río Frío, 4 puntos en la Ruitoca (se detallan en 

la tabla de puntos priorizados), 4 puntos requerimiento contraloría y 5 puntos 

propuestos en el taller de validación de las redes de calidad y cantidad de agua 

superficial y subterránea del área de jurisdicción de la CDMB en el marco del 

PIRMA, como se relaciona a continuación: 

 

Tabla 30. Ubicación de los puntos de monitoreo participativo en la cuenca del rio 

Tona 

PUNTOS DE MONITOREO 

PUNTOS PARTICIPATIVOS 

COORDENADAS 
COTA SUBCUENCA MICROCUENCA 

AREA DE 

DRENAJE X Y 

1. Puente Vía el Palmar 

(Sobre el rio Tona) 
1122580 1288470 1874 

2319-1 Rio 

Surata 
2319-1-4 Tona 3-Rio Tona alto 

2.  Aguas abajo de la PTAR 

(Sobre el rio Tona)  
1122160 1287710 1800 

2319-1 Rio 

Surata 
2319-1-4 Tona 3-Rio Tona alto 

3. Puente el Carrizal vereda 

la Vegas (Sobre el rio 

Tona) 

1117800 1285390 1400 
2319-1 Rio 

Surata 
2319-1-4 Tona 

5.a-Rio Tona 

medio-Q. 

Bernabe 

4. Puente golondrina (Sobre 

quebrada Golondrinas) 
1116150 1285270 1300 

2319-1 Rio 

Surata 
2319-1-4 Tona 

5.b-Rio Tona 

medio-Carrizal 

5.  Quebrada Arnania 

(Sobre la Q. Arnania) 
1115610 1285180 1287 

2319-1 Rio 

Surata 
2319-1-4 Tona 

5.b-Rio Tona 

medio-Carrizal 

6.  Metros Abajo Casa Tona 

(Sobre rio Tona) 
1113400 1283970 1150 

2319-1 Rio 

Surata 
2319-1-4 Tona 

8-RíoTona bajo 

- Q. Honda 

Consorcio IC PIRMA 

 

Para garantizar la validez de la información y los datos recopilados en campo, se 

diseñó un módulo de capacitación específico dirigido al personal involucrado en 

el monitoreo con el fin de adquirir y fortalecer competencias transversales en el 

manejo estadístico de datos ambientales y su divulgación e interpretación.   
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5.1.3.5. Monitoreo de puntos de afectación por actividades humanas que 

soporten el diseño y seguimiento de instrumentos de gestión 

 

En cumplimiento de sus funciones como autoridad ambiental la CDMB, realiza 

seguimiento a los tramites ambientales: Prospección y exploración, concesiones de 

agua superficiales y subterráneas, Permisos de vertimientos de aguas residuales 

domésticas y no domésticas, Planes de Saneamiento y Manejo de Vertimientos, 

Licencias ambientales, Programas de Uso y Ahorro eficiente de agua. 

 

Es necesario involucrar en el SOMV del PIRMA, los datos de monitoreo de cantidad 

y calidad del agua que se obtienen de los tramites antes mencionados y que 

cumplan con los procedimientos del IDEAM. Dichos datos, deben ser verificados  

para que complementen la red  regional de referencia de calidad de la CDMB y 

puedan analizarse para diferentes propósitos en la evaluación y gestión del agua. 

 

5.1.4. Diseño de la red de aguas subterráneas 

 

Conocer el estado actual del agua subterránea de los sistemas acuíferos y su 

dinámica en la jurisdicción de la CDMB, es el objetivo general definido en la 

formulación del PIRMA y escalado en los siguientes objetivos específicos: 

− Realizar control y seguimiento al estado y dinámica de las aguas 

subterráneas en el territorio de jurisdicción de la CDMB. 

− Conocer el comportamiento en cantidad y calidad de las aguas 

subterráneas en el territorio de jurisdicción de la CDMB. 

− Generar insumos para análisis de vulnerabilidad y riesgo de contaminación 

de las aguas subterráneas en el territorio de jurisdicción de la CDMB. 

 

5.1.4.1.  Redes de monitoreo de aguas subterráneas existentes 

 

Tal como se describió en el diagnóstico, de acuerdo con la información consultada 

y suministrada por las diferentes entidades dentro de la jurisdicción de la CDMB, el 

territorio no cuenta con red de monitoreo de aguas subterráneas; solo el Área 

Metropolitana de Bucaramanga -AMB, en marco de la gestión del riesgo por 

movimientos en masa, cuenta con la instalación de 7 (Siete) piezómetros en el 

sector norte de la ciudad de Bucaramanga, los cuales se encuentran activos. Sin 

embargo, no cuentan con un seguimiento y análisis continuo de datos. 

 

5.1.4.2. Red de monitoreo de cantidad y calidad de agua subterránea 

propuesta 

 

La propuesta de la Red de aguas subterráneas de referencia propuesta se enfoca 

en la evaluación de las tendencias resultantes de variaciones en el uso del suelo, 

la variación climática y en la comprensión de los procesos de recarga y 

contaminación. 
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Del diagnóstico realizado, se concluye que se debe fortalecer las acciones de 

gobernabilidad de agua subterránea ya que de los datos disponibles se evidencia 

muy pocos registros de concesiones de agua subterránea, siendo si mayoría 

corresponden a las cercanías del área metropolitana de Bucaramanga. 

 

Al no contar con datos información puntual de monitoreo relacionada, se optó por 

usar una metodología de análisis, que incluye criterios expertos acerca del 

conocimiento regional del agua subterránea, distribución espacial de formaciones 

geológicas de priorización, mapa de zonas de recarga, Mapa de agro sistemas 

enfocados en suelos para usos agrícolas y títulos mineros. 

 

Las formaciones geológicas de priorización se referencian las litologías 

correspondientes a areniscas y materiales aluviales representadas principalmente 

la Formación Girón (Jg), formación Bucaramanga, Aluviones (Qal), terrazas 

aluviales (Qt). De acuerdo con la información disponible la zonificación de áreas 

de recarga existente se localiza en las subcuencas del Rio Salamaga, Rio Lebrija 

Alto, Rio de Oro, Río Surata y Rio Chitagá 

 

Adicionalmente, se tomó en cuenta el estudio de “Caracterización de los niveles 

de agua subterránea del área metropolitana de Bucaramanga -Fase 1” realizado 

por la Universidad Pontifica Bolivariana en el año 2019, el cual se define lo siguiente: 

 

- “En el municipio se encuentran ubicados tres sistemas de acuíferos de los 

cuales dos de ellos tienen relación con  rocas del Neis de Bucaramanga, con 

permeabilidades en el rango de bajas a muy bajas, pero con una buena 

porosidad; el tercer acuífero hacer referencia a la sección gravosa de la 

formación de Bucaramanga en donde su nivel freático tiende a extenderse 

por toda la meseta, y algunas ocasiones se le llega a dar con el nombre de 

Acuífero Superior de la Meseta de Bucaramanga, dando lugar a la 

perforación de pozos profundos o cisternas para el abastecimiento de 

industrias o lavaderos de automóviles.” 

 

- “Los sistemas de recarga y flujo de los acuíferos, no se dan producto de las 

lluvias que son generadas en la zona aluvial pues la urbanización y el 

endurecimiento de la superficie de la Meseta no favorecen la infiltración del 

agua proveniente de la precipitación directa sobre la meseta. Estudios 

realizados usando isotopos estables determinaron que las lluvias que ocurren 

en las zonas montañosas localizadas al oriente de la Meseta, entre 

elevaciones 1700 a 2200 msnm, son las que fluyen y alimentan las aguas 

subterráneas de nuestra área de estudio (UIS, Implementación de una red 

de muestreadores de isotopos estables en la precipitación para obtener la 

recta meteórica local, 2005; RPGA,2015)” 

 

- “El departamento de Santander y para este caso particular, el área 

metropolitana de Bucaramanga no ha realizado un monitoreo continuo de 

los niveles del agua subterránea de la zona y por lo tanto, aparte de algunos 
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estudios particulares que capturan condiciones puntuales en el espacio y el 

tiempo, no existe una caracterización profunda de los niveles ni de las 

propiedades del acuífero subyacente. Se hace necesario que las entidades 

ambientales pertinentes realicen inversión en la recuperación de la red de 

monitoreo de aguas subterráneas en la zona”. 

 

En marco de lo anterior, la propuesta establece en el uso de los 7 piezómetros 

activos del Área metropolitana de Bucaramanga - AMB y la construcción de 34 

pozos de monitoreo a través del uso de piezómetros con profundidades de 100 

metros, aclarando que su ubicación y longitud de profundidad se deberá validar 

en campo y ajustar a los resultados de posteriores estudios geológicos y geofísicos 

de cada sitio. 
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Consorcio IC PIRMA 

Imagen 29. Distribución espacial de geología en la jurisdicción de la CDMB 
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Consorcio IC PIRMA 

Imagen 30. Zonas de Recarga CDMB 
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Tabla 31. Red de monitoreo de cantidad de agua subterránea propuesta 

 
ID Name Municipio Latitud Longitud Norte Este 

AS01 P_RN-S7 (AMB) Bucaramanga 7,148958696 -73,12413542 1282408,581 1105314,09 

AS02 P_E3-S6 (AMB) Bucaramanga 7,148249874 -73,12730932 1282329,456 1104963,617 

AS03 P_VR_S1 (AMB) Bucaramanga 7,150360474 -73,13097022 1282562,068 1104558,7 

AS04 P-Gal-S1 (AMB) Bucaramanga 7,147351428 -73,12766978 1282230 1104924 

AS05 P-Gal-S2 (AMB) Bucaramanga 7,146953219 -73,12707936 1282186,09 1104989,317 

AS06 P-Gal-S5A (AMB) Bucaramanga 7,147529065 -73,12564827 1282250,109 1105147,286 

AS07 P-Gal-S6A (AMB) Bucaramanga 7,147826427 -73,12415039 1282283,341 1105312,696 

AS08  - Bucaramanga 7,1421385 -73,12642941 1281653,7 1105062,22 

AS09  - Bucaramanga 7,143054898 -73,13670445 1281752,729 1103926,867 

AS10  - Bucaramanga 7,120923846 -73,13789847 1279304,635 1103799,941 

AS11  - Bucaramanga 7,098762507 -73,13030167 1276855,17 1104644,26 

AS12  - Bucaramanga 7,096890371 -73,11663976 1276651,206 1106154,15 

AS13  - Bucaramanga 7,130091019 -73,11067403 1280324,789 1106805,614 

AS14  - Bucaramanga 7,119023033 -73,10608806 1279101,658 1107314,846 

AS15  - Bucaramanga 7,131426613 -73,12489372 1280469,248 1105234,325 

AS16  - Bucaramanga 7,113493982 -73,1184356 1278487,261 1105951,93 

AS17  - Bucaramanga 7,10612037 -73,09663125 1277676,738 1108362,684 

AS18  - Bucaramanga 7,095725201 -73,0893121 1276528,675 1109173,799 

AS19  - Bucaramanga 7,083831778 -73,11073717 1275208,196 1106809,321 

AS20  - Floridablanca 7,074228551 -73,08372826 1274152,305 1109795,838 

AS21  - Floridablanca 7,066192999 -73,12768853 1273253,378 1104940,341 

AS22  - Piedecuesta 7,004903482 -73,04811716 1266492,928 1113747,554 

AS23  - Piedecuesta 6,993566964 -73,04222193 1265240,445 1114401,805 

AS24  - Piedecuesta 6,991026052 -73,06546475 1264953,813 1111833,755 

AS25  - Piedecuesta 6,971370571 -73,05554539 1262782,13 1112934,699 

AS26  - Bucaramanga 7,114654947 -73,16064735 1278606,214 1101288,004 

AS27  - Girón 7,080439573 -73,17031874 1274819,724 1100226,897 

AS28  - Lebrija 7,113848126 -73,21744742 1278504,924 1095012,841 

AS29  - El Playón 7,469810487 -73,20278764 1317879,08 1096556,166 

AS30  - Surata 7,369528784 -72,98245353 1306841,038 1120907,762 

AS31  - California 7,348441448 -72,9434556 1304519,238 1125220,075 

AS32  - Charta 7,280380845 -72,96774596 1296984,167 1122556,213 

AS33   Matanza 7,323207615 -73,01540011 1301708,624 1117281,78 

AS34   Tona 7,202529484 -72,96602589 1288373,323 1122767,252 

AS35   Rionegro 7,265060951 -73,14910937 1295244,538 1102529,003 

AS36   San Rafael 7,60762191 -73,57563913 1333056,398 1055379,963 

AS39   Los Chorros 7,695730865 -73,75827432 1342781,745 1035219,137 

AS40   Llano de Palmas 7,238683401 -73,1969013 1292316,518 1097256,278 

AS41   Papayal 7,611940453 -73,64018326 1333526,287 1048257,053 
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Consorcio IC PIRMA 

Imagen 31. Red de monitoreo de cantidad de agua subterránea propuesta 
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Consorcio IC PIRMA 

Imagen 32. Red de monitoreo de cantidad de agua subterránea propuesta - 

Detalle 
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El monitoreo de calidad de agua de la red de aguas subterráneas de referencia 

propuesta, se realizaría a en los mismos puntos propuestos en la red de monitoreo 

de cantidad de agua. 

 

5.1.4.2.1. Variables y frecuencia de monitoreo 

 

Para el monitoreo de cantidad de agua subterránea la variable a monitorear es el 

nivel piezométrico. 

 

En relación con la calidad de agua subterránea, las variables fisicoquímicas a 

monitorear son la dureza total, pH, temperatura, conductividad eléctrica, solidos 

disueltos totales, oxígeno disuelto, potencial redox, alcalinidad, iones (calcio, sodio, 

potasio, cloruro, sulfato, nitrato, bicarbonato, magnesio, amoniaco). 

 

Variables microbiológicas a monitorear:  Coliformes totales, Ecoli. 

 

En cuanto a la frecuencia se sugiere medir los niveles piezométricos cuatro veces 

al año, en el marco de las épocas de sequía y lluvias. 

 

5.1.4.2.2. Equipamiento 

 

Referente a cantidad de agua la CDMB debe adquirir sondas de medición de 

niveles piezométricos. 

 

Se sugiere que en el segundo año en los puntos donde se identifiquen respuestas 

hidráulicas rápidas de los acuíferos, las mediciones de las variables se adquieran 

con sensores de medición continua de niveles piezométricos, a través de 

piezómetros. 

 

Otros elementos necesarios son: 

- GPS de precisión 

- Cinta métrica 

- Cronómetro e instrumento volumétrico para aforos 

- Equipos computacionales (Laptop, PC) 

- Software de procesamiento de texto y datos numéricos 

- Software de procesamiento de datos espaciales (GIS, CAD) e interpolación. 

 

Mediciones adicionales: 

- Inventario de puntos de agua subterránea a nivel local 

- Geoeléctrica: una vez, al momento de seleccionar los puntos. 

- Hidrología isotópica: mensual para la precipitación y semestral para aguas 

subterráneas. 

- Pruebas de bombeo: una vez cada cinco años 
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5.1.4.2.3. Documentación 

 

Se deberá seguir los lineamientos establecidos en el Protocolo para el monitoreo y 

seguimiento del agua, IDEAM12, Se deben tener formatos de levantamiento de 

información en campo, manuales de uso y calibración de equipos, entre otros. 

 

Tabla 32. Documentación agua subterránea 

 
Tipología 

documentación 
Temática Objetivo Información mínima 

Formatos 

Formato de 

captura de niveles 

piezométricos en 

campo 

Asegurar la 

sistematización, 

control y 

comparabilidad de 

mediciones entre 

pozos y en el tiempo. 

Descripción de condiciones 

meteorológicas del día de la 

medición y los días antecedentes 

Descripción del punto de 

monitoreo, Altura de la boca del 

pozo, profundidad del pozo 

donde aplique 

Consignar descripción del 

monitoreo: Fecha, hora, tipo de 

medición (nivel estático o 

dinámico), lectura de profundidad 

de agua, nivel piezométrico o nivel 

freático. 

Metodologías y 

protocolos 

Metodología de 

toma de datos in 

situ 

Asegurar la 

confiabilidad de los 

datos adquiridos en 

campo 

Protocolo de toma de datos in situ 

Manuales de uso y calibración de 

los equipos 

Metodología para 

mediciones de 

niveles 

piezométricos 

Asegurar la 

confiabilidad de los 

datos adquiridos en 

campo 

Protocolo de toma de niveles 

piezométricos 

Manuales de uso y calibración de 

los equipos 

Metodología de 

toma de muestras 

para análisis de 

calidad del agua 

subterránea 

Asegurar la correcta 

toma de muestras 

para análisis de 

calidad del agua 

subterránea con el 

fin de asegurar 

homogeneidad y 

consistencia. 

independiente del 

operario que realice 

la toma 

Protocolo de toma de muestras 

Protocolo de toma de muestras 

Documentos 

base para la 

gestión de la 

información 

Metodología de 

validación, 

tratamiento, 

almacenamiento, 

análisis y 

comunicación de 

los datos 

ingreso de la 

información al SIRH y 

comunicación de 

resultados del 

monitoreo 

Diagrama del flujo de la 

información 

 

 

 
12 Instituto de Hidrología et al., Protocolo para el monitoreo y seguimiento del agua. 
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5.1.4.2.4. Hoja de ruta para la instalación de puntos de monitoreo de la red 

 

Se proyecta un rango de 6 años para la instalación de los nuevos puntos de la red 

de monitoreo del agua subterránea con una temporalidad de operación hasta el 

año 2031. 

 

Tabla 33. Etapa de implementación de la red de monitoreo de aguas subterráneas 
Año Actividad 1 Actividad 2 Actividad 3 Actividad 4 

2023 

Perforación de 

seis(6) 

piezómetros 

Adquisición de 

instrumentos para 

monitoreo de niveles 

(cantidad) 

Iniciar el programa de 

monitoreo para los puntos que 

se encuentran en operación: 

Cuatro campañas de medición 

de niveles (6 Pozos) 

 

2024 

Perforación de 

seis(6) 

piezómetros 

Adquisición de 

instrumentos para 

monitoreo de niveles 

(cantidad) 

Programa de monitoreo para 

los puntos que se encuentran 

en operación: 

Cuatro campañas de medición 

de niveles (12 Pozos) 

 

2025 

Perforación de 

seis(6) 

piezómetros 

Adquisición de 

instrumentos para 

monitoreo de niveles 

(cantidad) 

Programa de monitoreo para 

los puntos que se encuentran 

en operación: 

Cuatro campañas de medición 

de niveles (18 Pozos) 

 

2026 

Perforación de 

seis (6) 

piezómetros 

Adquisición de 

instrumentos para 

monitoreo de niveles 

(cantidad) 

Programa de monitoreo para 

los puntos que se encuentran 

en operación: 

Cuatro campañas de medición 

de niveles (24 Pozos) 

 

2027 

Perforación de 

seis (6) 

piezómetros 

Adquisición de 

instrumentos para 

monitoreo de niveles 

(cantidad) 

Programa de monitoreo para 

los puntos que se encuentran 

en operación: 

Cuatro campañas de medición 

de niveles (30 Pozos) 

 

2028 

Perforación de 

cuatro (4) 

piezómetros 

Adquisición de 

instrumentos para 

monitoreo de niveles 

(cantidad) 

Programa de monitoreo para 

los puntos que se encuentran 

en operación: 

Cuatro campañas de medición 

de niveles (34 Pozos) 

Realizar el 

mantenimiento a 

veinte (20) pozos 

2029   

Programa de monitoreo para 

los puntos que se encuentran 

en operación: 

Cuatro campañas de medición 

de niveles (34 Pozos) 

Realizar el 

mantenimiento a 

veinte (20) pozos 

2030   

Programa de monitoreo para 

los puntos que se encuentran 

en operación: 

Cuatro campañas de medición 

de niveles (34 Pozos) 

Realizar el 

mantenimiento a 

catorce (14) pozos 

2031   

Programa de monitoreo para 

los puntos que se encuentran 

en operación: 

Cuatro campañas de medición 

de niveles (34 Pozos) 
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En el Anexo A se adjuntan los archivos en formato KMZ de las estaciones propuestas 

de monitoreo de Aguas subterráneas, Climatológicas, Hidrológicas y Sedimentos. 

 

 

5.1.5. GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN EN EL MARCO DEL PIRMA 

 

Buscando aportar un enfoque sistemático para la coordinación del desarrollo, 

archivo y puesta a disposición de información de monitoreo del agua para las 

instancias decisorias, con base en los ejercicios de planeación y gestión estratégica 

realizados, en este numeral se formula una arquitectura que permita de manera 

central, archivar, analizar, modelizar, interoperar y procesar información sobre el 

monitoreo del agua, a través del tiempo, dando orientaciones sobre la integridad 

del dato y la provisión de servicios, integrando un ecosistema de participación 

entre las entidades públicas, privadas, las organizaciones no gubernamentales e 

instituciones y centros de investigación académicos, para ayudar a los usuarios 

regionales y nacionales.  

 

Este punto se detalla mediante un diagrama de despliegue por componentes, en 

la arquitectura propuesta para la Plataforma de monitoreo integral del agua (Ver 

Anexo B. Modelo conceptual de la alternativa de solución) en el marco del SOMV 

propuesto y como base estructurante del monitoreo del PIRMA. 

 

Tabla 34. Definición de la alternativa de solución 

Identificación Nombre de la 

solución 

Descripción preliminar 

Modelo 

conceptual 

de la 

alternativa 

de solución 

Seguimiento y 

vigilancia 

hídrica 

Una solución tecnológica basada inicialmente en un sistema 

SCADA (Supervisión, Control y Adquisición de Datos), usada 

para registrar datos de forma continua de variables hídricas, 

medidas a través de sensores en campo de manera remota, 

bajo protocolos de comunicación como: GRPS, INTERNET, 

Tecnología satelital, OPC, VPN y/o LoRa. 

 

La comunicación se realiza hacia una ubicación central, 

mediante telemetría, almacenando registros minuto a minuto 

de forma continua en una base de datos, a la cual se tiene 

acceso mediante un sistema HMI.  

 

Un sistema HMI (interfaz hombre-máquina) se reduce a una 

solución software que muestra la información de las series de 

datos en una forma gráfica. Archiva los datos recibidos. 

Transmite alarmas, bajo un esquema de administración TI, que 

se segmenta en componentes desde un Sistema Manejador de 

Contenidos, con funcionalidades de analítica de datos y 

elementos de DATAVIZ segmentados por dimensiones de 

análisis, como parte de la gobernanza y gerencia del dato, 

hasta unos módulos de gestión de servicios hídricos como: 

series históricas, seguimiento y vigilancia hídrica, modelos de 

predicción y proyección de datos, y con un marco de 

interoperabilidad con entidades y servicios que provean 
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Identificación Nombre de la 

solución 

Descripción preliminar 

información de monitoreo y calidad del agua de orden 

nacional y regional. 

Consorcio IC PIRMA 

 

5.1.5.1. Descripción y objetivos por componente  

 

En este numeral se realiza una descripción de los componentes enunciados en el 

apartado anterior, a fin de tener claridad sobre la arquitectura establecida y los 

procesos requeridos, como parte integral del alcance de la herramienta. 

 

Tabla 35. Descripción y objetivos por componente 

 
Nivel Componente Subcomponente Descripción del alcance 

Nivel de 

gerencia del 

dato 

  Corresponde a la creación, acceso y 

actualización de datos en diferentes niveles. 

Almacenamiento de datos en múltiples 

nubes e in situ. Alta disponibilidad y 

recuperación ante desastres. 

Nivel de 

administración 

TI 

Capa web Componente UI Elementos Front-end a considerar para el 

desarrollo de las vistas 

  Componente 

sistema de 

alertas 

Lógica Front-end a considerar en el proceso 

de gestión de notificaciones y alertas 

  Componente 

recursos 

Contiene elementos tales como imágenes y 

demás recursos estáticos o de descarga 

  Componente 

visor geográfico 

Lógica Front-end a considerar en el proceso 

de gestión del visor geográfico 

  Componente 

página web 

Lógica Front-end a considerar en el proceso 

de gestión de la página web  

  Componente 

dashboard y 

analítica 

Lógica Front-end a considerar en el proceso 

de despliegue de datos estadísticos y 

elementos DATAVIZ 

 Capa de 

datos 

Componente 

base de datos 

Hace mención a los componentes 

asociados a los motores de base de datos 

 Capa de 

Persistencia 

Componente 

back-end 

Elemento que conecta la base de datos y el 

servidor 

 Capa de 

negocio 

Componentes 

históricos 

Procedimientos de administración: Inserción, 

modificación, consulta de series de datos 

históricos por variable temática.   Componente 

seguimiento 

  Componente 

vigilancia 

hídrica 

Procedimientos de administración de valores 

acumulativos de variables clave, definición 

de umbrales 

  Componente 

predicciones 

Procedimientos de administración alrededor 

de modelos de predicción por 

geoestadística    Componente 

proyecciones 

 Capa de 

integración 

 Componentes de intercambio de datos, 

representados por la infraestructura 

tecnológica de cada entidad referenciada. 



  121  

 
Nivel Componente Subcomponente Descripción del alcance 

Nivel de 

campo 

Capa de 

toma de 

datos, 

control y 

comunicacio

nes 

 Corresponde a los elementos asociados a la 

captura de datos en campo, mediante 

telemetría, datalogger (dispositivo 

electrónico que almacena datos) y a la 

definición de protocolos de comunicación 

remota y almacenamiento de datos. 

Consorcio IC PIRMA 

 

A partir de las definiciones expuestas, se detalla a continuación el modelado 

conceptual de la alternativa/estrategia de la solución tecnológica, junto con las 

consideraciones y particularidades propias del diseño de la arquitectura.  

 

A través de un diagrama de despliegue por componentes, se expone la solución 

tecnológica como un conjunto de particiones de la plataforma tecnológica, y 

dentro de ellas, la asignación de componentes software y hardware, que 

corresponden a dicho alcance, y que se relacionan con los demás elementos. En 

el diagrama se describen: Niveles de intervención, las tecnologías de uso y la 

organización de los componentes, junto con sus integraciones físicas y de 

dependencia funcional. 

 

5.1.5.1.1. Requerimientos de alto nivel 

Este numeral contiene la descripción general de un listado preliminar de 

requerimientos funcionales de alto nivel que conforman la herramienta y se 

referencia al Anexo Técnico C. “Requerimientos funcionales de alto nivel”. En todo 

momento y para efectos de cualquier ejercicio de trazabilidad entre historias de 

usuario, se debe considerar el campo código del requerimiento. 

 

5.1.5.1.2. Requerimientos no funcionales 

Estos requerimientos contemplan la descripción general de un listado preliminar de 

requerimientos no funcionales a considerar como elementos transversales al 

desarrollo del prototipo software y se referencia al Anexo Técnico D. Requerimientos 

no funcionales. 

 

5.1.5.1.3. Requerimientos de interoperabilidad 

Corresponde a una descripción, expresada en un lenguaje natural, que representa 

algunas de las interacciones que se plantean en el sistema propuesto y se 

referencia al Anexo Técnico E. Requerimientos de interoperabilidad. 
 

 

5.1.5.2. Modelo conceptual de la alternativa de solución - Seguimiento y 

vigilancia hídrica 
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Figura 18. Modelo conceptual de la alternativa de solución 
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Figura 19. Modelo conceptual de la alternativa de solución – detalle 1. Consorcio 

IC PIRMA 

 

1. Nivel de usuario general: Corresponde a lo que se encuentra en el 

computador de un arquetipo de usuario de consulta general. 

 

2. Nivel de gerencia del dato nacional y/o regional: Permite a usuarios 

especializados realizar rescate de datos, observaciones actualizadas de 

forma continua, gestión de datos, control de calidad y vigilancia hídrica. 

Además, calibración empírica y predicciones a partir de la descarga de 

datos. 

 

 

 

 

1 

2 



  124  

 

 
Figura 20. Modelo conceptual de la alternativa de solución – detalle 2. Consorcio 

IC PIRMA 

 

3. Nivel de administración TI: Corresponde a la lógica de la plataforma 

informática que soporta los servicios de despliegue de datos, en este caso, 

recursos de descarga de datos, visor geográfico, sistema de notificaciones 

(alertas), los DATAVIZ y ciencia de datos; todo alrededor de la gestión de 

información histórica (pasada, presente y futura), como elemento de 

seguimiento y vigilancia hídrica, sumado a modelos geoestadísticos de 

predicción y análisis. Por último, considera los lineamientos de 

interoperabilidad de gobierno en línea para el intercambio de datos. 

 

En el nivel de administración TI, en su capa de integración se relaciona el 

intercambio de datos con modelos de predicción global, servicios 

hidrológicos nacionales, la plataforma de Datos Hidrológicos y 

Meteorológicos (DHIME), coordinado desde el IDEAM. Además, se incluyen 

datos que son postprocesados y que son identificados por sectores y 

dimensiones, por ejemplo, datos locales sobre el monitoreo del agua, y que 

3 
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corresponden a datos de mediciones de periodos de retorno, valores 

acumulativos de umbrales, generados desde entidades como el Área 

Metropolitana de Bucaramanga-AMB, Acueducto Metropolitano de 

Bucaramanga-amb, Alcaldía de Bucaramanga, Alcaldía de Girón, 

Cenicafé, Fedecacao y otros actores del sector productivo. 
 

 
 
Figura 21. Modelo conceptual de la alternativa de solución  – detalle 3. Consorcio 

IC PIRMA 

 

4. Nivel de supervisión: Se relaciona con el entorno de adquisición de datos, 

que permite almacenar registros minuto a minuto de forma continua en una 

base de datos, a la cual se tiene acceso mediante un sistema HMI, siendo 

este, una solución software que muestra la información de las series de datos 

en una forma gráfica. Archiva los datos recibidos. Transmite alarmas, bajo un 

esquema de administración TI. 

5. Comunicaciones: Se describen las tecnologías de transmisión a través de 

cableado o inalámbricas de datos, que pueden aplicar al proceso. 

6. Campo: Corresponde a los sensores que permiten la transmisión de datos de 

las variables del monitoreo del agua en campo, por ejemplo: temperatura 

del agua, caudal, temperatura del ambiente, pH, oxígeno disuelto, 

conductividad. Sumado a esto, se considera la integración de datos 

recolectados a partir de salidas a campo y de datos procesados en 

laboratorio. 

Vale mencionar que, en esta arquitectura, en el nivel de CAMPO, se pueden 

obtener mediciones de campo a través de datalogger, y esto significa la toma 

de datos ocasionales y en periodos de muestra relativamente cortos. Allí, la 

transferencia de datos se realiza de manera manual a través de la capa de 

integración del nivel de administración TI, mediante un postproceso. 

 

4 

5 

6 
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En el nivel de Campo, de igual forma se puede hacer uso de plataformas de 

recolección, gestión y mantenimiento de datos estructurados y no estructurados, 

ejemplo de ellas, son KoboToolbox (https://kf.kobotoolbox.org/) y Terraflex 

(https://es-la.geospatial.trimble.com/products-and-solutions/trimble-terraflex).  

 

 

5.1.5.3. Gobierno del dato  

 

5.1.5.3.1. Perfilamiento del dato 

 

El proceso de Data profiling (perfilado de datos), corresponde al ejercicio de 

analizar el contenido de los datos disponibles. Junto a data profiling, se tienen dos 

componentes más que integrarían data quality. Se trata de data correction y data 

monitoring. 

 

En Data correction, se corrigen los datos cuando se encuentran por debajo de los 

estándares esperados. Por otro lado, en data monitoring, se establecen estándares 

o reglas de negocio para un conjunto de datos significativos para el negocio, 

revisando los resultados de manera recurrente, y tomando medidas correctivas que 

puedan superar los umbrales aceptables de calidad. 

 

5.1.5.3.2. Herramienta de aplicación del perfilamiento del dato13 

 

Dentro del presente análisis se hace mención a la incorporación de módulos de 

analítica o Data profiling, que permite hacer distintos tipos de análisis, tales como: 

calidad de columnas, distribución de columnas y perfil de columna, teniendo en 

cuenta los siguientes considerandos: 

 

• Análisis de la exhaustividad: Donde se valida la frecuencia de ocurrencia de 

un dato, y con qué frecuencia queda en blanco o aparece como nulo. 

• Análisis de distribución de valores: Determina cuál es la distribución de 

registros a través de diferentes valores para un atributo dado. 

• Análisis de unicidad: Se determinan los valores únicos (distintos) que se 

encuentran para un atributo dado en todos los registros.  

• Análisis de patrones: Es el medio a través del que data profiling hace posible 

saber qué formatos se encontraron para un atributo determinado y cuál es 

la distribución de registros a través de ése u otros formatos. 

• Análisis de rango: Se usa para descubrir cuáles son los valores mínimo, 

máximo y medio que se dan para un atributo determinado. 

 

 

 
13 (Microsoft, 2022) 

https://kf.kobotoolbox.org/


  127  

 

 

5.1.5.4. Sistema de información propuesto 

 

Como ya se mencionó, en el cumplimiento de los objetivos trazados para la 

Plataforma de monitoreo integral del agua (Ver Anexo B. Modelo conceptual de 

la alternativa de solución) en el marco del SOMV y como base estructurante del 

monitoreo del PIRMA, se establecen dos alternativas de implementación, 

orientadas, una, al alquiler de una plataforma comercial propietaria consolidada 

en el mercado y de implementación inmediata y dos, al análisis, diseño, y desarrollo 

de la solución tecnológica, a fin de contar así, con un software propio, con 

derechos intelectuales y patrimoniales sobre el mismo.  

 

A continuación se describen las dos alternativas de sistema de información de las 

que dispone la CDMB para implementar en el marco del PIRMA: 

 

5.1.5.4.1. Plataforma Software as a service – SaaS AmbiensQ suite 

 

 

 

 

Bajo esta alternativa, se propone que la CDMB adelante un acuerdo comercial con 

la empresa desarrolladora de la plataforma SaaS ambiensQ Suite que permite la 

gestión de la captura y monitoreo de manera continua de datos en tiempo real 

dentro del marco del PIRMA, su visualización y presentación para la toma de 

decisiones y que puede integrarse a la dinámica misional de la institución. 

 

Ya sea que la modalidad comercial, sea la compra de un producto del mercado, 

o el alquiler/arriendo, se deben garantizar rubros presupuestales para 

infraestructura tecnológica y recurso humano capacitado. En el primer caso, una 

inversión inicial conforme el mercado, para la adquisición del producto y de ahí en 

adelante, según se definan los niveles de acuerdo de servicio. En el segundo 

escenario, el desembolso de pagos parciales periódicos, que correspondan al uso 

de un software propietario.  

 

A continuación, se listan, unas consideraciones a tener en cuenta en la adopción 

de esta alternativa. Se tendrán en cuenta los mismos componentes de análisis, que 

se describen en el siguiente numeral para la alternativa 2, para no sesgar la 

orientación estratégica institucional. 

 

Tabla 36. Consideraciones de la implementación de la alternativa 1 

Componente Consideraciones 

Presupuestal 

Garantizar rubros presupuestales a vigencias futuras para el 

sostenimiento y escalamiento de la solución tecnológica, bajo las 

condiciones del mercado, sumado a los rubros de funcionamiento para 

el uso y apropiación de la solución. 
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Componente Consideraciones 

Organizacional 

Estructuración organizacional de procesos, que garanticen la inclusión 

del personal especializado y el mantenimiento y sostenibilidad de la 

plataforma. Se debe considerar como máximo riesgo, la rotación 

constante de personal contratista dentro de la institución. Permitirá la 

sinergia entre unidades funcionales dentro de la institución, mitigando la 

duplicidad del dato y permitiendo la toma de decisiones de forma más 

asertiva. 

Tecnológico 

En este punto, se debe considerar dentro del plan de inversiones 

institucional, garantizar la infraestructura tecnológica suficiente y óptima 

para el cumplimiento de las operaciones misionales esperadas. Por otro 

lado, considerar que los desarrollos en software propietarios, niegan de 

alguna forma el libre acceso al código fuente, ya sea para modificarlo, 

escalarlo o demás, por tanto, cualquier modificación, está 

condicionada a los niveles de acuerdos de servicio. 

Modular 

La segmentación de contenidos de manera modular, dentro de esta 

alternativa es viable, en la medida que se encuentra coherencia 

semántica y temática para incorporar módulos orientados a 

necesidades específicas, condicionado sí, por los acuerdos comerciales 

y de niveles de servicios adquiridos con el proveedor. 

Escalabilidad 

Tal cual se menciona en el ítem anterior, la escalabilidad es producto de 

la tecnología implementada, e implica, garantizar rubros presupuestales 

de funcionamiento para dar cumplimiento a esta política.  

Legal 

Cuando se desarrolla un software, se deben tener en cuenta, 

consideraciones jurídicas, como la firma de un contrato de desarrollo, 

acuerdo de colaboración o licencia dejando claro quién o quiénes son 

los propietarios del software y cuáles van a ser sus derechos y 

limitaciones, teniendo en cuenta, elementos como: derechos de 

explotación, propiedad intelectual, distribución y patentes, que 

impliquen el fortalecimiento en estos temas del equipo jurídico. 

Posicionamiento 

Desde una política institucional, contar con aplicativos que han sido 

incorporados en la dinámica misional de instituciones del mismo orden, 

y que soporten las operaciones y funcionamiento de procesos, permiten 

valorizar la institución frente a sus pares, y envían un mensaje de 

establecimiento de políticas de mediano y largo plazo. 

Recurso humano 

Las capacidades técnicas del personal de funcionamiento, no solo 

deben ser orientadas al soporte, sino al mantenimiento y escalabilidad, 

por tanto, las habilidades que se requieren, deben permitir el 

cumplimiento de este objetivo. 

Puesta en 

funcionamiento 

Adoptar un software propietario dentro de la estructura organizacional 

debe cumplir unas fases para llegar a su implementación y maduración, 

lo que implica, un tiempo, de apropiación. Sin embargo, el tiempo de 

implementación y puesta en marcha es mucho menor y la inversión se 

rentabiliza mucho más rápido. 

Consorcio IC PIRMA 

 

 

AmbiensQ es una plataforma informática en base web que cuenta con tres 

interfaces: Interfaz de configuración y consulta, interfaz de mapa e interfaz 

dashboard. Así mismo cuenta con una APP para el registro de datos de campo. 

 

La interfaz de configuración y consulta está separada por distintos módulos, el 

módulo de “Parámetros” es usado para la parametrización previa de la 

plataforma, “monitoreo ambiental” permite generar reportes de los diferentes 
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componentes ambientales y el módulo de “Inventario/Mantenimiento” permite 

llevar el control de los equipos de medición. 

 

En la interfaz de mapa dinámico se visualizan de manera georreferenciada las 

diferentes estaciones registradas y se pueden realizar reportes de las variables 

medidas en cada una de estas estaciones.  

 

Y en la tercera interfaz, Dashboard, se visualizan reportes gráficos de variables 

seleccionadas para equipos específicos en tiempo cuasi real. 

 

El APP por último permite el registro de datos tomados en campo de manera 

oportuna enviando la información directamente a la plataforma.  

 

A continuación, se describe el funcionamiento de la Plataforma de adquisición, 

tratamiento y gestión de datos ambientales ambiensQ en la CDMB e integración 

de estaciones Hidrológicas. 

 

Características: 

 

• ambiensQ es una plataforma web segura mediante protocolo HTTPS y 

mecanismos de encriptación y firewall, que permite el acceso multiusuario 

desde cualquier dispositivo móvil conectado a internet, facilitando la gestión 

de toda la información de la red de equipos de monitoreo ambiental.   

• Cuenta con adquisición de datos en tiempo real y procesamiento primario 

de información proveniente de las estaciones de monitoreo, para la 

generación de indicadores y reportes que permitan la toma de decisión 

oportuna a los líderes y gobernantes de las ciudades.  

• Realiza análisis y correlación de los parámetros medidos de manera fácil y 

dinámica permitiendo evaluar las variables de incidencia de manera 

gráfica, así como en un entorno georreferenciado (mapa). 

• Implementa tecnologías 4.0 para el óptimo manejo de un gran volumen de 

datos y el procesamiento de los mismos para aplicar validaciones que 

garanticen la calidad de la información, así mismo permite la rápida 

expansión según necesidad del cliente. 

 

Arquitectura: 

 

El ambiente de  producción  de ambiensQsuite SaaS en Amazon  Web  Services  

(AWS) consta de manera general de: 
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Adicionalmente ambiensQsuite cuenta con un Skill para ser usada con los parlantes 

inteligentes Alexa de Amazon. 

 

A continuación, se muestra el diagrama de arquitectura de ambiensQ: 

 

 
Figura 22. Diagrama de arquitectura de ambiensQ 

 

 

Las estaciones envían la información a ambiensQ por medio de un Datalogger 

MAIGRAI el cual es totalmente compatible con ambiensQ y está conectado a 

internet por medio de red celular GPRS y no requiere integración alguna es decir 

que tan pronto se logre el envío de datos ambiensQ está en la capacidad de 

• Instancias dedicadas EC2  para el sitio web. 

• Almacenamientos de archivos en S3. 

• Servidor Apache por HTTPS. 

• Tecnología serverless con AWS Lamba con Node JS para el procesamiento 

de datos. 

• Base de datos MongoDB 

• Virtual Private Servers (VPS) para replicación de las bases de datos 

MongoDB. 

• Mecanismos de Firewall y controles de acceso con servicios dispuestos por 

AWS.  

• Diseño responsivo  

• Front-end framework: Bootstrap, AngularJS, jQuery 

• Tecnología de Mapas: Google maps API / OpenStreetMap Leaflet. 
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recopilar, procesar y mostrar la información a los usuarios finales. Esta conexión se 

logra a través de un API GATEWAY que al usar un Token encriptado garantiza la 

seguridad de la conexión. 

 

Procesamiento de datos 

 

La plataforma ambiensQ permite la validación de los datos recibidos, para 

garantizar que no se usen datos incoherentes o que están por fuera del rango de 

medición para cada uno de las variables configuradas en la plataforma, esto 

genera confiabilidad en los datos que se consultan y en los cálculos de promedios 

realizados por la plataforma.    

  

A continuación, se detalla el procesamiento de datos: 

 

1. Consulta el dato 

 

2. Procesamiento de dato => configuración previa realizada por el usuario para 

validar el dato según criterios establecidos.   

 

2.1 Factor de corrección => operación que se aplica sobre el dato si cumple una 

condición.  

2.2 Ajuste de dato => de acuerdo a la variable se le aplica una fórmula para 

ajustar 

2.3 Validación => de acuerdo a cada variable se da una bandera de aprobado 

o no según corresponda 

2.4 Correlación de variables => Es la acción por el cual una variable afecta el 

comportamiento de otra haciéndola válida o no. 

 

Una vez almacenados los datos previamente validados, la plataforma 

automáticamente realiza los cálculos de los consolidados por hora y por día con el 

objetivo de tener la información disponible rápidamente al usuario final.  

 

1. Consolidada hora => aplica promedio o acumulado según aplique para 

determinar el comportamiento de una hora 

2. Consolidado día => utiliza el consolidado de las horas para crear el del día.  

 

La figura a continuación muestra el ciclo de vida del dato en la plataforma 

ambiensQ 
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Figura 23. Ciclo de vida del dato en la plataforma ambiensQ 

 

 

Variables virtuales 

 

La plataforma ambiensQ permite la creación de nuevas variables a partir de las 

variables medidas, es decir que se pueden realizar operaciones entre variables 

existentes para generar otras variables de interés. 

 

Esto permite tener más flexibilidad incluso en el caso de que un equipo mida una 

variable en una unidad determinada se podría transformar a otra unidad por medio 

una variable virtual aplicando la ecuación necesaria. 

 

Esto es útil para variables hidrológicas por ejemplo para el cálculo de caudal, así 

como variables Batimetría o Topobatimetría.  

 

Correlación de variables 

 

ambiensQ permite la correlación de variables de interés de cualquier componente 

para poder determinar la posible influencia de una variable sobre otra o sobre un 

conjunto de variables, al tener la información de todos los componentes 

centralizada en una misma base de datos ambiensQ permite reportes flexibles que 

se adaptan a las necesidades reales de las organizaciones apoyando la toma de 

decisión.  

 

Se pueden comparar hasta 4 variables de interés de manera simultánea en un 

mismo periodo de tiempo. 
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Figura 24. Gráfico de correlación de variables en la plataforma ambiensQ 

 

Reportes especiales 

 

La plataforma ambiensQ permite la realización de reportes especiales para cada 

componente que tiene incorporado como lo es el caso de las rosas de los vientos 

para ver el comportamiento de dicho componente en su intensidad y velocidad.  

 

A continuación, se muestra un ejemplo de grafica de rosa de los vientos en la 

plataforma ambiensQ. 

 

 

 
Figura 25. Gráfico de rosa de los vientos en la plataforma ambiensQ 

 

Para el caso del componente aire, los reportes especiales permiten generar el 

índice de calidad del aire ICA de manera gráfica, o la configuración de 

indicadores propios.   

 

También genera análisis especiales como lo son la rosa de contaminación y la 

Dona de contaminación, las cuales se muestran a continuación:  
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Figura 26. Gráfico de reportes especiales en la plataforma ambiensQ 

 

El componente de agua permite reportes tales como los indicadores: 

ICA IDEAM 7 parámetros  ICA IDEAM 6 parámetros 

ICOSUS     ICOMI 

ICOMO    ICOTRO     

ICOpH    ISQA 

 

ICOpH: Índice de contaminación por pH 

Permite cuantificar el grado de contaminación de las aguas respecto a su 

condición general y no a contaminantes específicos. Se usa para evaluar la 

indecencia del pH en la interpretación de la calidad del agua. Esta calculado 

como: 

 
El índice varía entre 0 y 1 determinando el grado de contaminación. 

Ninguno: 0 a 0.2 

Bajo:  > 0.2 a 0.4 

Medio:  > 0.4 a 0.6 

Alto:   > 0.6 a 0.8 

Muy alto:  > 0.8 a 1 

 

ISQA: Índice Simplificado de Calidad de Agua  

ISQA está calculado como: ISQA = ITEMP * (DQO + SST + OD + COND).  

El ISQA emplea el producto de la temperatura por la sumatoria de los valores 

obtenidos mediante ecuaciones que transforman las concentraciones de DQO, 

sólidos suspendidos, oxígeno disuelto y conductividad en un número adimensional, 

tal como lo hacen otros ICA.  ISQA varía entre 0 y 100, con 100 indicando calidad 

de agua excelente y cero muy mala.  

Excelente:  91a100 

Buena:  71a 90 

Media:  51a 70 

Mala:   26 a 50 

Muy mala:  0 a 25 

 



  135  

 

Para todos los componentes se pueden generar análisis estadísticos tales como: 

Media Móvil    Diagrama de cajas 

Histograma de Barras  Correlación lineal entre estaciones 

Correlación lineal entre variables 

 

APP 

 

Aplicación móvil para sistemas operativos de dispositivos móviles iOS – para Apple 

(iPhone, iPod Touch y iPad) y Android - caracterizado por su código abierto basado 

en Linux e impulsado por Google -, que permite a los usuarios registrados la 

visualización en mapa de estaciones y variables, así como de indicadores, reportes 

y el registro de datos de campo.  

 

Características: 

• Es una aplicación enfocada para que los usuarios tengan fácil acceso a la 

información generada por los elementos de medición conectados a la 

plataforma web ambiensQ. 

• Permite el acceso a los datos previamente validados por la plataforma de 

ambiensQ en tiempo real para dar información de manera oportuna.  

• Permite el registro de datos de mediciones manuales realizadas en campo 

de manera que la información llegue inmediatamente a la plataforma 

minimizando el error humano y los reprocesos de transcripción.  

 

A continuación, se describen las funcionalidades del APP.  

 

Mapa interactivo 

Muestra los puntos de medición (estaciones) en el mapa, permite la navegación e 

interacción para ver el detalle de información de las estaciones, dando a conocer 

al usuario qué variables está midiendo cada una de ellas, así como su 

comportamiento histórico de la última semana en una gráfica dinámica. 

 

Indicadores y reportes 

Presenta indicadores previamente configurados para cada una de las variables 

medidas. Estos indicadores se generan a partir de la configuración de la plataforma 

web de ambiensQ y gracias al tratamiento en tiempo real de la información que 

permite procesar grandes volúmenes de datos para la generación de indicadores 

que son de fácil lectura. 

 

Registro de datos en campo 

La app permite la toma de datos de manera fácil y directa garantizando la 

integridad y seguridad de la información y reduciendo el error humano y la posible 

pérdida de información dado que tan pronto es registrada con el dispositivo 

conectado a internet es procesada y enviada a los servidores centrales.  

 

A continuación, se presentan algunos pantallazos de la App: 
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Figura 27. Visualización de la aplicación móvil de la plataforma ambiensQ 

 

La App de ambiensQ se mantiene actualizada y con información de tiempo real 

gracias a que todo el procesamiento se hace en el servidor de la plataforma web 

y la app únicamente toma los datos ya procesados para garantizar que se está 

consultando la información validada en la plataforma, esto se logra por medio de 

un API Gateway que permite que el APP se mantenga actualizada con la 



  137  

 

información más reciente. Este mismo API Gateway funciona para la recepción de 

las entradas de datos de campo. 

 

Lo anterior también garantiza que se tiene una experiencia de usuario muy fluida 

gracias a que la información no es procesada directamente en la app. 

 

Los datos siempre están seguros gracias a la implementación de mecanismos que 

garantizan la integridad y disponibilidad gracias al uso de servicios Cloud 

avanzados que implementan mecanismos como firewall, SSL y encriptación de 

datos sensibles para garantizar que no se comprometa el acceso a la información. 

 

 

ambiensQ en la CDMB: 

 

En la CDMB se tienen actualmente 11 estaciones conectadas al software 

ambiensQ las cuales reportan datos de meteorología y aire incluyendo olores 

ofensivos, las cuales se listan a continuación: 

 

Tabla 37. Estaciones de la CDMB conectadas al software ambiensQ  

 
 

 

ambiensQ  permite a la CDMB obtener datos en tiempo real y generar reportes de 

las diferentes estaciones, incluso correlacionando las variables de calidad de aire 

con las meteorológicas para entender su comportamiento, la visualización en un 

mapa que permite observar un monitoreo general de manera dinámica como se 

muestra a continuación, las estaciones de la CDMB en la ciudad de Bucaramanga. 
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Imagen 33. Visualización en mapa del monitoreo general dinámico 

 

La plataforma también permite reporte de históricos de datos mediante gráficos 

totalmente configurables como se ve a continuación, un reporte realizado en las 

estaciones de la CDMB, correlacionando variables de calidad de aire con 

meteorológicas. 
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Imagen 34. Reporte en ambiensQ de históricos de datos correlacionando 

variables de calidad de aire con meteorológicos 

 

ambiensQ realiza el envío de alertas y la visualización de variables en un Dashboard 

dinámico que permite el monitoreo detallado de las estaciones de interés. A 

continuación, se muestra el Dashboard configurado para PM10 en la CDMB. 

 

 
Imagen 35. Dashboard en ambiensQ configurado para PM10 en la CDMB 
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Módulo agua  

 

Este módulo permite la administración de los datos de las estaciones y redes 

hidrológicas, así como también los puntos de medición manual. Cuenta con las 

siguientes funcionalidades:  

 

Cargar datos: En este menú se pueden cargar datos para equipos manuales y 

automáticos que midan variables del componente agua a través de plantillas 

definidas con un formato específico. Este menú cuenta con un único ítem que es 

“Cargue de datos”. 

 

 
Imagen 36. Formulario del ítem “Cargue de datos” 

 

 

Reportes: Este ítem permite cargar datos de variables del componente agua 

existentes en la plataforma para equipos registrados en la misma que midan dichas 

variables, a partir de mediciones puntuales de las variables en cuestión.  

 

En este menú se pueden generar reportes gráficos de los datos de las diferentes 

variables del componente agua que estén registradas en la plataforma, para los 

diferentes equipos de las estaciones en las que se midan dichas variables.  

 

También se pueden realizar reportes estadísticos, de indicadores, y de análisis 

especiales, además de poder observar los datos crudos de los diferentes equipos, 

revisar cuales ya fueron cargados a la plataforma, y cuál fue el factor de 

corrección aplicado a cada dato. Cuenta con tres (3) ítems que son:  

 

1. Reporte:  

 

Este ítem permite generar reportes gráficos de los datos de las diferentes variables 

del componente agua registradas en la plataforma, para los diferentes equipos de 

las estaciones en las que se midan dichas variables, en un rango de fechas a 

diferentes resoluciones temporales, y además permite comparar con una variable 

meteorológica. Al ingresar en éste la plataforma muestra un formulario a través del 

cual se selecciona el rango de fechas del reporte a generar, las estaciones de las 

que se generará el reporte de sus equipos, las variables que se graficarán, y las 
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resoluciones temporales de las gráficas. El formulario está compuesto por los 

siguientes campos: 

 

 
Imagen 37. Formulario del ítem “Reporte” del módulo Agua 

 

 

Una vez seleccionada toda la información del formulario se debe hacer clic en 

“Generar reporte”, y aparecerá el porcentaje de cargas del reporte que se está 

generando hasta llegar al 100%. Luego aparecerán debajo del formulario el mapa 

con la ubicación de las estaciones seleccionadas, las respectivas gráficas, por 

variables y resoluciones seleccionadas, de los datos de los equipos de las 

estaciones seleccionadas. En otras palabras, los reportes generados son 

multiestación, y aparecen gráficas por cada variable y resolución chequeadas con 

las series de los equipos de las estaciones chequeadas. Para cada gráfica aparece 

el botón “CSV”, que permite descargar los datos graficados; una tabla donde se 

listan los valores mínimos, máximos y promedios de las series graficadas de cada 

equipo de las estaciones seleccionadas, además de una columna para cambiar 

el tipo de serie, entre columnas, líneas y puntos, y otras columnas para eliminar y 

validar datos; dos check para seleccionar si se quieren incluir la gráfica y la tabla 

en el PDF que se puede generar del reporte con el botón “Generar PDF” que está 

al final de la pantalla; y un campo para anotar observaciones a visualizar en el pdf 

que se puede generar.  
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Imagen 38. Reportes en el módulo Agua 

 

 

2. Datos externos  

 

Este ítem permite observar los datos crudos de los equipos automáticos que 

funcionan en línea, revisar cuales ya fueron cargados a la plataforma, y cuál fue el 

factor de corrección aplicado a cada dato. Al ingresar en éste la plataforma 

muestra un formulario a través del cual se selecciona la estación, el equipo y el 

rango de fechas en el que se quieren revisar los datos del equipo seleccionado. El 

rango de fechas que se puede revisar por consulta es de máximo siete (7) días.  

 

Una vez seleccionada toda la información del formulario se debe hacer clic en 

“Generar reporte”, y aparecerán, debajo del formulario, gráficas de los datos de 

todas las variables del componente agua que mide el equipo seleccionado, y, 

debajo de éstas, las tablas de dichos datos. En dichas tablas se pueden visualizar 

los valores crudos (en la columna “Valor”), el factor de corrección aplicado a 

dichos valores crudos (en la columna “Factor de corrección”), y el valor final luego 

de aplicar el factor (en la columna “Valor con factor de corrección”). Los valores 

que no aparezcan chequeados son los que ya están cargados en la plataforma, 

y para cargarlos con un factor de corrección diferente se deben chequear para 

habilitar la casilla y editar el factor. Los valores que aparecen chequeados son los 

que no se han cargado. Para cargar los datos chequeados se debe primero 

asegurar de que el factor a aplicar sea el correcto, y luego hacer clic en el botón 

“Guardar selección”, que aparece debajo de la tabla: 

 



  143  

 

 
Imagen 39. Reportes del ítem “Datos externos” 

 

3. Análisis  

 

Este ítem permite generar reportes estadísticos, de indicadores, y de análisis 

especiales del componente agua, para los diferentes equipos de las estaciones en 

las que se midan variables de dicho componente ambiental, en un rango de 

fechas a diferentes resoluciones temporales. Está compuesto por dos pestañas: 

“Indicadores” y “Estadísticos” (pestaña visualizada por defecto).  

 

En la pestaña “Indicadores” se listan a modo de chequeo único los indicadores 

registrados en el ítem “Registrar variable” del menú “Configuración” del módulo 

“Parámetros” correspondientes al componente ambiental agua. Al seleccionar 
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alguno de los indicadores del listado, en caso que se haya registrado alguno, la 

plataforma visualizará el formulario (común para todos los indicadores). 

 

Una vez seleccionada toda la información del formulario se debe hacer clic en 

“Generar reporte”, y aparecerá el porcentaje de cargas del reporte que se está 

generando hasta llegar al 100%. Luego aparecerán debajo del formulario: 

 

• Primero, las gráficas del indicador seleccionado con series para cada 

estación, con la opción de descargar en png, jpg, pdf y svg. En la gráfica se 

visualizan los colores establecidos (en caso que se haya hecho) en la tabla 

“Calificaciones del indicador”, durante el registro del indicador en “Registrar 

variable”: 

 

 
Imagen 40. Gráficas del reporte de indicadores 

 

• Segundo, la tabla “Puntos de cortes del Indicador”, que indica la 

clasificación por colores de los resultados. 

• Tercero y último, una tabla “Indicador para el periodo de monitoreo”, que 

muestra el porcentaje de datos existentes de cada estación por rangos de 

clasificación y un diagrama de tortas de dichos porcentajes. Aquí se 

encuentra un botón para exportar la tabla en pdf. 
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Imagen 41. Reporte de porcentajes en indicadores 

 

En la pestaña “Estadísticos” a plataforma lista a modo de chequeo único los 

siguientes tipos de reportes estadísticos: “Media móvil”, “Diagrama de cajas”, 

“Histograma de barras”, “Correlación lineal entre estaciones” y “Correlación lineal 

entre variables”. 

 

 

Beneficios de usar ambiensQ para las estaciones hidrológicas 

 

Al conectar las estaciones hidrológicas contempladas en el PIRMA de la CDMB al 

software ambiensQ, se logra la integración de todos los datos en una única 

plataforma favoreciendo el acceso oportuno a la información, la experiencia de 

usuario y la correlación de variables de ser necesario para la realización de análisis.  

 

Las estaciones Hidrológicas se conectarían mediante la misma arquitectura 

mencionada en este documento garantizando la integración de manera rápida 

mediante el uso de Datalogger. 

 

En general los beneficios son: 

 

• Integración rápida.  

• Conexión a internet mediante uso de SIMCARD o red.  

• Información centralizada en una plataforma base nube segura y confiable.  

• Validación de los datos recibidos que garanticen la integridad.  

• Visualización de información en tiempo real para los parámetros medidos. 

• Visualización de todas las estaciones en un mismo mapa. 

• Reportes especiales para cada componente preconfigurados.   

• Ciencia de datos aplicado a las variables monitoreadas. 

• Generación de informes de manera rápida.  

• Correlación de variables de interés de cualquier componente ambiental 

(Agua, Aire, Meteorología). 

• Generación de alertas para limites que puedan afectar a la comunidad.   
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• Es una plataforma totalmente expandible a más estaciones y otras variables 

que se deseen medir a futuro. 

• Permite el seguimiento detallado de variables de interés mediante Dashboard. 

• Movilidad con el uso del APP.  

• Plataforma enfocada a la experiencia de usuario.  

 

 

5.1.5.4.2. Plataforma in house 

 

Bajo esta segunda alternativa, la propuesta es que la CDMB realice una inversión 

inicial en infraestructura tecnológica y recurso humano capacitado, para 

desarrollar una solución software propia durante una temporalidad fija, que 

permita ajustarse a las necesidades y reglas propias de la entidad, sumado 

posteriormente a inversiones de funcionamiento para dar mantenimiento, 

sostenibilidad y escalabilidad a la plataforma, conforme los intereses de los 

procesos misionales y el cumplimiento de los planes estratégicos institucionales. A 

continuación, se listan las consideraciones (no se denominan ventajas o 

desventajas, para no sesgar la orientación estratégica institucional) a tener en 

cuenta en la adopción de esta alternativa. 

 

Tabla 38. Consideraciones de la implementación de la alternativa 2 

Componente Consideraciones 

Presupuestal 

Inversión en teoría de un “único” rubro fuerte para el desarrollo y el 

establecimiento de rubros de funcionamiento para el mantenimiento y 

sostenibilidad de la herramienta. El rubro de funcionamiento tiene gran 

parte de la inversión orientada a personal con capacidades técnicas 

específicas, no relacionadas directamente con el alcance misional de la 

CDMB. 

Organizacional 

Estructuración organizacional de procesos, que garanticen la inclusión del 

personal especializado y el mantenimiento y sostenibilidad de la 

plataforma. Se debe considerar como máximo riesgo, la rotación constante 

de personal contratista dentro de la institución. Permitirá la sinergia entre 

unidades funcionales dentro de la institución, mitigando la duplicidad del 

dato y permitiendo la toma de decisiones de forma más asertiva. 

Tecnológico 

En este punto, se debe considerar dentro del plan de inversiones 

institucional, garantizar la infraestructura tecnológica suficiente y óptima 

para el cumplimiento de las operaciones misionales esperadas. Por otro 

lado, considerar que los desarrollos en software libre, permiten un 

crecimiento y escalabilidad de las soluciones tecnológicas conforme las 

necesidades institucionales. 

Modular 

La segmentación de contenidos de manera modular, dentro de esta 

alternativa es viable, en la medida que se encuentra coherencia semántica 

y temática para incorporar módulos orientados a necesidades específicas. 

Escalabilidad 

Tal cual se menciona en el ítem anterior, la escalabilidad es producto de la 

tecnología implementada, y permite que se encuentre más y mejor recurso 

humano en el mercado laboral, que pueda escalar la solución hacia el 

objetivo esperado. También implica, garantizar rubros presupuestales de 

funcionamiento para dar cumplimiento a esta política.  

Legal 
Cuando se desarrolla un software, se deben tener en cuenta, 

consideraciones jurídicas, como la firma de un contrato de desarrollo, 
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Componente Consideraciones 

acuerdo de colaboración o licencia dejando claro quién o quiénes son los 

propietarios del software y cuáles van a ser sus derechos y limitaciones, 

teniendo en cuenta, elementos como: Derechos de explotación, 

propiedad intelectual, distribución y patentes, que impliquen el 

fortalecimiento en estos temas del equipo jurídico. 

Posicionamiento 

Desde una política institucional, contar con aplicativos desarrollados “in-

house”, que soporten las operaciones y funcionamiento de procesos, 

permiten valorizar la institución frente a sus pares, y envían un mensaje de 

establecimiento de políticas de mediano y largo plazo. 

Recurso humano 

Las capacidades técnicas del personal de funcionamiento, no solo deben 

ser orientadas al soporte, sino al mantenimiento y escalabilidad, por tanto, 

las “skills” que se requieren, deben permitir el cumplimiento de este objetivo. 

Puesta en 

funcionamiento 

Un desarrollo software debe cumplir unas fases para llegar a su 

implementación y maduración, lo que implica, un tiempo, en el que la 

inversión no se rentabiliza y los procesos deben orientarse a la transición a 

la implementación. 

Consorcio IC PIRMA 

 

 

Como una alternativa a la plataforma AMBIENS Q, se considera entonces el 

desarrollo de una nueva plataforma que se describe en detalle en el Anexo F. 

mediante un Diagrama de procesos, actores y flujos de información propuesto para 

el desarrollo e implementación de la Plataforma de monitoreo integral del agua y 

el Anexo G. Descripción de la Plataforma in house que explica los módulos del 

diagrama de procesos de la plataforma como parte de la exposición de 

contenidos y alcances deseados con la plataforma tecnológica.  

 

Para ello se definen los procedimientos de: 

• Página inicial 

• Trabajo Menú ¿Qué es la Plataforma de monitoreo integral del agua? 

• Búsqueda Parametrizada 

• Visor Geográfico 

• Consulta de datos 

• Seleccionar Unidad Espacial de Referencia 

• Generación de Información Técnica 

• Tendencia de datos 

• Despliegue de datos 

• Cargar información 

• Administración de Contenidos 

• Validación del proceso 

• Despliegue del Menú Recursos 

• Interoperabilidad 

 

Y se realiza un análisis descriptivo del entorno de solución, a partir de todos aquellos 

factores externos que son relevantes de manera directa o indirecta en una 

implementación de este tipo, haciendo uso de la metodología PESTEL. 
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Posteriormente se presenta en marco de interoperabilidad para el gobierno digital 

del MinTIC alrededor de la plataforma de monitoreo integral del agua, ya que de 

conformidad al alcance definido, se requiere que la plataforma de monitoreo 

responda a la necesidad explícita de los actores que hacen uso de datos e 

información atributiva y espacial dentro del ecosistema ambiental, a partir de 

conceptos de usabilidad, eficacia y eficiencia.  

 

Se desarrolla el modelo conceptual del marco de interoperabilidad, de 

conformidad con el marco normativo vigente y con garantía de hacerlo en un 

entorno de confianza digital (MinTIC, 2019). 

 
Figura 28. Modelo conceptual del marco de interoperabilidad 

Fuente: (MinTIC, 2019) 

 

El Marco de Interoperabilidad conceptualmente se compone de cuatro (4) 

dominios cada uno de ellos trata un tema específico de la interoperabilidad, 

amparados por un conjunto de principios que definen y orientan la concepción, 

diseño e implementación de los servicios de intercambio de información con un 

enfoque centrado en el ciudadano, seguro y de confianza.  

 

Transversalmente se presentan los lineamientos a cumplir, el marco se completa 

con un esquema de gobierno y un modelo de madurez que permite determinar el 

estado actual y proyectado de interoperabilidad para las entidades (MinTIC, 2019). 

 

 

5.1.5.5. Transición a la implementación 

 

Teniendo en cuenta el periodo de transición entre la implementación de la solución 

tecnológica, sumado a su periodo de apropiación, es importante que, desde la 

CDMB y sus arquetipos de usuario, se definan estrategias para la estructuración y 

normalización de datos, dentro de los procesos misionales con alcance directo 

dentro de la solución tecnológica. Para ello se listan las siguientes 

recomendaciones, que permitirán realizar una migración a corto y mediano plazo, 

procedimentalmente más eficaz: 
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• Información espacial consolidada en un sistema de referencia geocéntrico 

ya sea en Magna Sirgas Origen Bogotá o el Origen Único. 

• Información atributiva estructurada en filas y columnas, en formatos 

conocidos como Excel o CSV. 

• Metadatos de los archivos geográficos a nivel de catálogo de objetos o 

diccionario de datos. 

• Estructuración de información de manera centralizada en repositorios de 

datos institucionales. 

• Gestión documental de los aplicativos y procedimientos de captura de 

datos asociados a procesos misionales del alcance de la solución. 

• Caracterización de los procesos misionales del alcance de la solución, 

definiendo entradas, procesos y salidas dentro de un ciclo PHVA. 

 

5.1.5.6. Estrategia de apropiación 

 

Como parte del desarrollo del proceso, se debe establecer una matriz de 

comunicaciones para el proyecto, como elemento guía para el desarrollo de la 

etapa de apropiación, y que debe ser refinada mediante el establecimiento de 

líneas estratégicas de acción detalladas.  

 

La matriz de comunicaciones debe contener como mínimo los siguientes datos: 

fase del proceso de interés a comunicar, contenido temático a comunicar, motivo 

de distribución de la información (por ejemplo, visibilidad del producto), idioma, 

nivel de detalle, responsable de comunicar, responsable de autorizar, grupo 

receptor, metodología, canal (por ejemplo, reunión virtual), frecuencia de 

comunicación y las fechas estimadas de aplicación. 

 

Para cada línea estratégica de acción, se definen como mínimo los siguientes 

elementos: objetivo, plazo de ejecución, actividades, y para cada una, su objetivo, 

tiempo de desarrollo, responsable de comunicación, grupo receptor, estrategia 

pedagógica y metodológica, medios y la definición del proceso de evaluación y 

seguimiento, a partir de listar los indicadores, instrumentos y evidencias.
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Tabla 39.  Matriz de comunicaciones 

Información Contenido 

Motivo de 

distribución 

de la 

información 

Idioma 

Nivel 

de 

detalle 

Respons. 

de 

comunicar 

Respons. 

de 

autorizar 

Grupo receptor Metodología Canal 
Frecuencia de 

comunicación 

Fechas 

estimadas 

de 

aplicación 

Avance 
Informe de 

seguimiento 

Visibilidad 

del producto 
Español Bajo 

Team 

Scrum 

Product 

Owner 

Sector 

productivo 

Lista de 

asistencia 

Reunión 

virtual 
ocasional Por definir 

Resultados 

finales 
Documentación 

Visibilidad 

del producto 
Español Bajo 

Team 

Scrum 

Product 

Owner 

Sector 

productivo 

Lista de 

asistencia 

Email/ 

página 

web 

una sola vez Por definir 

Resultados 

finales 
Capacitación 

Visibilidad 

del producto 
Español Medio 

Team 

Scrum 

Product 

Owner 

Sector 

productivo 

Lista de 

asistencia 

Reunión 

virtual/ 

Presenc. 

una sola vez Por definir 

Avance 
Informe de 

seguimiento 

Visibilidad 

del producto 
Español Bajo 

Team 

Scrum 

Product 

Owner 

Autoridad 

ambiental 

Lista de 

asistencia 

Reunión 

virtual 
ocasional Por definir 

Resultados 

finales 
Documentación 

Visibilidad 

del producto 
Español Bajo 

Team 

Scrum 

Product 

Owner 

Autoridad 

ambiental 

Lista de 

asistencia 

Email/ 

página 

web 

una sola vez Por definir 

Resultados 

finales 
Capacitación 

Visibilidad 

del producto 
Español Medio 

Team 

Scrum 

Product 

Owner 

Autoridad 

ambiental 

Lista de 

asistencia 

Reunión 

virtual/ 

Presenc. 

una sola vez Por definir 

Diseño Interoperabilid. 
Alcance 

contractual 
Español Alto 

Team 

Scrum 

Product 

Owner 

Autoridad 

ambiental 

Lista de 

asistencia 

Reunión 

virtual 

quincenal 

durante el 

periodo del 

sprint 

Por definir 

Avance 
Informe de 

seguimiento 

Visibilidad 

del producto 
Español Bajo 

Team 

Scrum 

Product 

Owner 
Academia 

Lista de 

asistencia 

Reunión 

virtual 
ocasional Por definir 

Resultados 

finales 
Documentación 

Visibilidad 

del producto 
Español Bajo 

Team 

Scrum 

Product 

Owner 
Academia 

Lista de 

asistencia 

Email/ 

página 

web 

una sola vez Por definir 

Resultados 

finales 
Capacitación 

Visibilidad 

del producto 
Español Medio 

Team 

Scrum 

Product 

Owner 
Academia 

Lista de 

asistencia 

Reunión 

virtual/ 

Presenc. 

una sola vez Por definir 

Avance 
Informe de 

seguimiento 

Visibilidad 

del producto 
Español Bajo 

Team 

Scrum 

Product 

Owner 

Entes 

gubernamental 

Lista de 

asistencia 

Reunión 

virtual 
ocasional Por definir 

Resultados 

finales 
Documentación 

Visibilidad 

del producto 
Español Bajo 

Team 

Scrum 

Product 

Owner 

Entes 

gubernamental 

Lista de 

asistencia 

Email/ 

página 

web 

una sola vez Por definir 
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Información Contenido 

Motivo de 

distribución 

de la 

información 

Idioma 

Nivel 

de 

detalle 

Respons. 

de 

comunicar 

Respons. 

de 

autorizar 

Grupo receptor Metodología Canal 
Frecuencia de 

comunicación 

Fechas 

estimadas 

de 

aplicación 

Resultados 

finales 
Capacitación 

Visibilidad 

del producto 
Español Medio 

Team 

Scrum 

Product 

Owner 

Entes 

gubernamental 

Lista de 

asistencia 

Reunión 

virtual/ 

Presenc. 

una sola vez Por definir 

Avance 
Informe de 

seguimiento 

Visibilidad 

del producto 
Español Bajo 

Team 

Scrum 

Product 

Owner 

Entidad de 

investigación 

científica y 

tecnológica de 

alto nivel 

Lista de 

asistencia 

Reunión 

virtual 
ocasional Por definir 

Resultados 

finales 
Documentación 

Visibilidad 

del producto 
Español Bajo 

Team 

Scrum 

Product 

Owner 

Entidad de 

investigación 

científica y 

tecnológica de 

alto nivel 

Lista de 

asistencia 

Email/ 

página 

web 

una sola vez Por definir 

Resultados 

finales 
Capacitación 

Visibilidad 

del producto 
Español Alto 

Team 

Scrum 

Product 

Owner 

Entidad de 

investigación 

científica y 

tecnológica de 

alto nivel 

Lista de 

asistencia 

Reunión 

virtual/ 

Presenc. 

una sola vez Por definir 

Diseño Interoperabilid. 
Alcance 

contractual 
Español Alto 

Team 

Scrum 

Product 

Owner 

Entidad de 

investigación 

científica y 

tecnológica de 

alto nivel 

Lista de 

asistencia 

Reunión 

virtual 

quincenal 

durante el 

periodo del 

sprint 

Por definir 

Diseño Pruebas 
Alcance 

contractual 
Español Alto 

Team 

Scrum 

Product 

Owner 

Entidad de 

investigación 

científica y 

tecnológica de 

alto nivel 

Lista de 

asistencia 

Reunión 

virtual 

semanal 

durante el 

periodo del 

sprint 

Por definir 

Codificac. 

y 

despliegue 

Prototipo 

funcional 

Alcance 

contractual 
Español Alto 

Team 

Scrum 

Product 

Owner 

Entidad de 

investigación 

científica y 

tecnológica de 

alto nivel 

Lista de 

asistencia 

Reunión 

virtual 

semanal 

durante el 

periodo del 

sprint 

Por definir 

Consorcio IC PIRMA 
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A partir de la matriz de comunicaciones, se establece a continuación, una 

agrupación temática que deriva en líneas de acción a ser desarrolladas de 

manera pedagógica, mediante el establecimiento de actividades de 

transferencia, estrategias metodológicas de trabajo, indicadores e instrumentos de 

evaluación. 

 

• Gestión documental: Definición y claridad sobre la documentación técnica 

y de contexto entregada como parte del proceso de conceptualización y 

desarrollo de la Herramienta para el monitoreo del agua. 

• Delimitación del alcance de la herramienta: Determinación de 

requerimientos funcionales y no funcionales y procesos de usabilidad sobre 

el entorno de trabajo 

Arquitectura e interoperabilidad: Esquema de funcionamiento de la Herramienta 

para el monitoreo del agua, desde una perspectiva de transferencia de datos. 

 

 
 

Figura 29. Líneas estratégicas. Consorcio IC PIRMA 

 

Las actividades asociadas a las líneas estratégicas que se listarán a detalle a 

continuación, serán generadas de acuerdo con el plan operativo y teniendo en 

cuenta agendas y disponibilidad de trabajo. 
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5.1.5.6.1. Línea estratégica de acción 1 – Gestión Documental 

 

Tabla 40. Línea estratégica de acción 1 – Gestión documental 

 
Línea Estratégica: Gestión Documental Objetivo: Definir de manera detallada la gestión documental técnica y de contexto entregada como parte del 

proceso de conceptualización y desarrollo de la Herramienta tecnológica 

Actividad Objetivo 

Tiempo 

de 

desarrollo 

Respons. de 

comunic. 
Grupo receptor 

Estrategias 

Pedagógic

as y 

metodológ. 

Medios 

Procesos de Evaluación y Seguimiento 

Indicadores Instrumentos Evidencia 

Estructura 

documental del 

proyecto 

Listar los 

productos 

documentales 

del proyecto 

(definición de 

producto - 

subproducto - 

anexo) 

20 MIN Director del 

proyecto y 

Profesional 

Estrategia de 

apropiación 

Autoridad Ambiental 

Sector productivo 

Entidad de 

investigación 

científica y 

tecnológica de alto 

nivel 

General 

Academia 

Ente gubernamental 

Objetivos o 

propósitos, 

Organizad

ores 

previos, 

Ilustracione

s, Mapas 

conceptual

es y redes 

semánticas 

Reunión 

virtual 

Nº de horas 

asistidas/ Nº 

de horas del 

curso x 100.  

N° de 

participantes 

Observación 

directa.  

Presentaciones 

o exposición a 

través de 

clases 

magistrales. 

Uso de TICs 

Grabacion

es google 

meet. Listas 

de 

asistencia. 

Encuestas 

de 

satisfacció

n. Actas de 

reunión 

Proceso de 

aproximación y 

por dónde 

empezar 

Definir orden 

lógico de 

lectura  

10 MIN Director del 

proyecto y 

Profesional 

Estrategia de 

apropiación 

Autoridad Ambiental 

Sector productivo 

Entidad de 

investigación 

científica y 

tecnológica de alto 

nivel 

General 

Academia 

Ente gubernamental 

Objetivos o 

propósitos, 

Organizad

ores 

previos, 

Ilustracione

s, Mapas 

conceptual

es y redes 

semánticas 

Reunión 

virtual 

Nº de horas 

asistidas/ Nº 

de horas del 

curso x 100.  

N° de 

participantes 

Observación 

directa.  

Presentaciones 

o exposición a 

través de 

clases 

magistrales. 

Uso de TICs 

Grabacion

es google 

meet. Listas 

de 

asistencia. 

Encuestas 

de 

satisfacció

n. Actas de 

reunión 

Definiciones de 

documentación 

según su nivel  

Explicación 

sobre el 

alcance de 

cada 

documento y 

su estructura 

general 

40 MIN Director del 

proyecto y 

Profesional 

Estrategia de 

apropiación 

Autoridad Ambiental 

Sector productivo 

Entidad de 

investigación 

científica y 

tecnológica de alto 

nivel 

General 

Academia 

Objetivos o 

propósitos, 

Organizad

ores 

previos, 

Ilustracione

s, Mapas 

conceptual

Reunión 

virtual 

Nº de horas 

asistidas/ Nº 

de horas del 

curso x 100.  

N° de 

participantes 

Observación 

directa.  

Presentaciones 

o exposición a 

través de 

clases 

magistrales. 

Uso de TICs 

Grabacion

es google 

meet. Listas 

de 

asistencia. 

Encuestas 

de 

satisfacció
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Línea Estratégica: Gestión Documental Objetivo: Definir de manera detallada la gestión documental técnica y de contexto entregada como parte del 

proceso de conceptualización y desarrollo de la Herramienta tecnológica 

Actividad Objetivo 

Tiempo 

de 

desarrollo 

Respons. de 

comunic. 
Grupo receptor 

Estrategias 

Pedagógic

as y 

metodológ. 

Medios 

Procesos de Evaluación y Seguimiento 

Indicadores Instrumentos Evidencia 

Ente gubernamental es y redes 

semánticas 

n. Actas de 

reunión 

Estudios de caso Tomar un 

documento y 

analizar su 

estructura de 

desarrollo 

30 MIN Director del 

proyecto y 

Profesional 

Estrategia de 

apropiación 

Autoridad Ambiental 

Sector productivo 

Entidad de 

investigación 

científica y 

tecnológica de alto 

nivel 

General 

Academia 

Ente gubernamental 

Objetivos o 

propósitos, 

Organizad

ores 

previos, 

Ilustracione

s, Mapas 

conceptual

es y redes 

semánticas 

Reunión 

virtual 

Nº de horas 

asistidas/ Nº 

de horas del 

curso x 100.  

N° de 

participantes 

Observación 

directa.  

Presentaciones 

o exposición a 

través de 

clases 

magistrales. 

Uso de TICs 

Grabacion

es google 

meet. Listas 

de 

asistencia. 

Encuestas 

de 

satisfacció

n. Actas de 

reunión 

Consorcio IC PIRMA 

 

5.1.5.6.2. Línea Estratégica de acción 2 – Delimitación del alcance de la herramienta 

 

Tabla 41. Línea estratégica de acción 2 – Delimitación del alcance de la herramienta 

 
Línea Estratégica: Delimitación del alcance de la 

herramienta 

Objetivo: Definir un espacio de trabajo para transferir la estructura y alcance del nuevo prototipo funcional 

Actividad Objetivo Tiempo de 

desarrollo 

Respons. 

de 

comunic. 

Grupo receptor Estrategias 

Pedagóg. y 

metodológ. 

Medios Procesos de Evaluación y Seguimiento 

Indicadores Instrumentos Evidencia 

Requerimientos 

funcionales y 

no funcionales 

Delimitar el 

alcance de la 

herramienta, 

listando los 

requerimientos 

de desarrollo en 

un lenguaje 

técnico 

1 HORA 
Scrum 

Team 

Autoridad 

Ambiental 

Entidad de 

investigación 

científica y 

tecnológica de 

alto nivel 

Academia 

 

Mapa 

conceptual, 

ilustraciones, 

Objetivos o 

propósitos, 

Preguntas 

intercalada,Or

ganizadores 

previos 

Reunión 

virtual 

Nº de horas 

asistidas/ Nº 

de horas del 

curso x 100.  

N° de 

participantes 

Prueba adaptativa 

y auto adaptativa, 

Foros, listas de 

control, registros 

anécdotas, 

preguntas 

intercaladas, E-

portafolios, 

presentación o 

exposición a través 

Grabacion

es google 

meet. Listas 

de 

asistencia. 

Encuestas 

de 

satisfacció

n. Actas de 

reunión 
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Línea Estratégica: Delimitación del alcance de la 

herramienta 

Objetivo: Definir un espacio de trabajo para transferir la estructura y alcance del nuevo prototipo funcional 

Actividad Objetivo Tiempo de 

desarrollo 

Respons. 

de 

comunic. 

Grupo receptor Estrategias 

Pedagóg. y 

metodológ. 

Medios Procesos de Evaluación y Seguimiento 

Indicadores Instrumentos Evidencia 

de clase magistral. 

Uso de TICs 

Requerimientos 

funcionales y 

no funcionales 

Delimitar el 

alcance de la 

herramienta, 

listando los 

requerimientos 

de desarrollo en 

un lenguaje no 

técnico 

1 HORA 
Scrum 

Team 

Sector productivo 

General 

Ente 

gubernamental 

Mapa 

conceptual, 

ilustraciones, 

Objetivos o 

propósitos, 

Preguntas 

intercalada, 

Organizadores 

previos 

Reunión 

virtual 

Nº de horas 

asistidas/ Nº 

de horas del 

curso x 100.  

N° de 

participantes 

Prueba adaptativa 

y auto adaptativa, 

Foros, listas de 

control, registros 

anécdotas, 

preguntas 

intercaladas, E-

portafolios, 

presentación o 

exposición a través 

de clase magistral. 

Uso de TICs 

Grabacion

es google 

meet. Listas 

de 

asistencia. 

Encuestas 

de 

satisfacció

n. Actas de 

reunión 

Estructura de la 

página web  

Explicar la 

estructura e 

imagen del 

portal web 

desarrollado, 

listando y 

visibilizando los 

módulos y 

pestañas 

disponibles 

2 HORAS 
Scrum 

Team 

Autoridad 

Ambiental 

Sector productivo 

Entidad de 

investigación 

científica y 

tecnológica de 

alto nivel 

General 

Academia 

Ente 

gubernamental 

Mapa 

conceptual, 

ilustraciones, 

Objetivos o 

propósitos, 

Preguntas 

intercalada, 

Organizadores 

previos 

Reunión 

virtual 

Nº de horas 

asistidas/ Nº 

de horas del 

curso x 100.  

N° de 

participantes 

Prueba adaptativa 

y auto adaptativa, 

Foros, listas de 

control, registros 

anécdotas, 

preguntas 

intercaladas, E-

portafolios, 

presentación o 

exposición a través 

de clase magistral. 

Uso de TICs 

Grabacion

es google 

meet. Listas 

de 

asistencia. 

Encuestas 

de 

satisfacció

n. Actas de 

reunión 

Visor 

geográfico y 

tablero de 

control 

Explicar la 

estructura del 

módulo, 

detallando 

funcionalidades 

disponibles 

2 HORAS 
Scrum 

Team 

Autoridad 

Ambiental 

Sector productivo 

Entidad de 

investigación 

científica y 

tecnológica de 

alto nivel 

General 

Academia 

Mapa 

conceptual, 

ilustraciones, 

Objetivos o 

propósitos, 

Preguntas 

intercalada, 

Organizadores 

previos 

Reunión 

virtual 

Nº de horas 

asistidas/ Nº 

de horas del 

curso x 100.  

N° de 

participantes 

Prueba adaptativa 

y auto adaptativa, 

Foros, listas de 

control, registros 

anécdotas, 

preguntas 

intercaladas, E-

portafolios, 

presentación o 

exposición a través 

Grabacion

es google 

meet. Listas 

de 

asistencia. 

Encuestas 

de 

satisfacció

n. Actas de 

reunión 
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Línea Estratégica: Delimitación del alcance de la 

herramienta 

Objetivo: Definir un espacio de trabajo para transferir la estructura y alcance del nuevo prototipo funcional 

Actividad Objetivo Tiempo de 

desarrollo 

Respons. 

de 

comunic. 

Grupo receptor Estrategias 

Pedagóg. y 

metodológ. 

Medios Procesos de Evaluación y Seguimiento 

Indicadores Instrumentos Evidencia 

Ente 

gubernamental 

de clase magistral. 

Uso de TICs 

Módulo de 

Análisis  

Explicar la 

estructura del 

módulo, 

detallando 

funcionalidades 

disponibles 

2 HORAS 
Scrum 

Team 

Autoridad 

Ambiental 

Sector productivo 

Entidad de 

investigación 

científica y 

tecnológica de 

alto nivel 

General 

Academia 

Ente 

gubernamental 

Mapa 

conceptual, 

ilustraciones, 

Objetivos o 

propósitos, 

Preguntas 

intercalada, 

Organizadores 

previos 

Reunión 

virtual 

Nº de horas 

asistidas/ Nº 

de horas del 

curso x 100.  

N° de 

participantes 

Prueba adaptativa 

y auto adaptativa, 

Foros, listas de 

control, registros 

anécdotas, 

preguntas 

intercaladas, E-

portafolios, 

presentación o 

exposición a través 

de clase magistral. 

Uso de TICs 

Grabacion

es google 

meet. Listas 

de 

asistencia. 

Encuestas 

de 

satisfacció

n. Actas de 

reunión 

Módulo de 

análisis  

Explicar la 

estructura del 

módulo, 

detallando 

funcionalidades 

disponibles 

1 HORA 
Scrum 

Team 

Autoridad 

Ambiental 

Sector productivo 

Entidad de 

investigación 

científica y 

tecnológica de 

alto nivel 

General 

Academia 

Ente 

gubernamental 

Mapa 

conceptual, 

ilustraciones, 

Objetivos o 

propósitos, 

Preguntas 

intercalada, 

Organizadores 

previos 

Reunión 

virtual 

Nº de horas 

asistidas/ Nº 

de horas del 

curso x 100.  

N° de 

participantes 

Prueba adaptativa 

y auto adaptativa, 

Foros, listas de 

control, registros 

anécdotas, 

preguntas 

intercaladas, E-

portafolios, 

presentación o 

exposición a través 

de clase magistral. 

Uso de TICs 

Grabacion

es google 

meet. Listas 

de 

asistencia. 

Encuestas 

de 

satisfacció

n. Actas de 

reunión 

Módulo de 

gestión de 

datos 

Explicar la 

estructura del 

módulo, 

detallando 

funcionalidades 

disponibles 

3 HORAS 
Scrum 

Team 

Autoridad 

Ambiental 

Sector productivo 

Entidad de 

investigación 

científica y 

tecnológica de 

alto nivel 

General 

Academia 

Ente 

gubernamental 

Mapa 

conceptual, 

ilustraciones, 

Objetivos o 

propósitos, 

Preguntas 

intercalada, 

Organizadores 

previos 

Reunión 

virtual 

Nº de horas 

asistidas/ Nº 

de horas del 

curso x 100.  

N° de 

participantes 

Prueba adaptativa 

y auto adaptativa, 

Foros, listas de 

control, registros 

anécdotas, 

preguntas 

intercaladas, E-

portafolios, 

presentación o 

exposición a través 

de clase magistral. 

Uso de TICs 

Grabacion

es google 

meet. Listas 

de 

asistencia. 

Encuestas 

de 

satisfacció

n. Actas de 

reunión 
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Línea Estratégica: Delimitación del alcance de la 

herramienta 

Objetivo: Definir un espacio de trabajo para transferir la estructura y alcance del nuevo prototipo funcional 

Actividad Objetivo Tiempo de 

desarrollo 

Respons. 

de 

comunic. 

Grupo receptor Estrategias 

Pedagóg. y 

metodológ. 

Medios Procesos de Evaluación y Seguimiento 

Indicadores Instrumentos Evidencia 

Módulo de 

gestión de 

proyectos 

Explicar la 

estructura del 

módulo, 

detallando 

funcionalidades 

disponibles 

3 HORAS 
Scrum 

Team 

Autoridad 

Ambiental 

Sector productivo 

Entidad de 

investigación 

científica y 

tecnológica de 

alto nivel 

General 

Academia 

Ente 

gubernamental 

Mapa 

conceptual, 

ilustraciones, 

Objetivos o 

propósitos, 

Preguntas 

intercalada, 

Organizadores 

previos 

Reunión 

virtual 

Nº de horas 

asistidas/ Nº 

de horas del 

curso x 100.  

N° de 

participantes 

Prueba adaptativa 

y auto adaptativa, 

Foros, listas de 

control, registros 

anécdotas, 

preguntas 

intercaladas, E-

portafolios, 

presentación o 

exposición a través 

de clase magistral. 

Uso de TICs 

Grabacion

es google 

meet. Listas 

de 

asistencia. 

Encuestas 

de 

satisfacció

n. Actas de 

reunión 

Módulo de 

autenticación, 

administración 

de contenidos y 

de usuarios 

Explicar la 

estructura del 

módulo, 

detallando 

funcionalidades 

disponibles 

2 HORAS 
Scrum 

Team 

Autoridad 

Ambiental 

Sector productivo 

Entidad de 

investigación 

científica y 

tecnológica de 

alto nivel 

General 

Academia 

Ente 

gubernamental 

Mapa 

conceptual, 

ilustraciones, 

Objetivos o 

propósitos, 

Preguntas 

intercalada, 

Organizadores 

previos 

Reunión 

virtual 

Nº de horas 

asistidas/ Nº 

de horas del 

curso x 100.  

N° de 

participantes 

Prueba adaptativa 

y auto adaptativa, 

Foros, listas de 

control, registros 

anécdotas, 

preguntas 

intercaladas, E-

portafolios, 

presentación o 

exposición a través 

de clase magistral. 

Uso de TICs 

Grabacion

es google 

meet. Listas 

de 

asistencia. 

Encuestas 

de 

satisfacció

n. Actas de 

reunión 

Gestión 

documental 

Mostrar la 

gestión 

documental del 

proceso 

1 HORA 
Scrum 

Team 

Autoridad 

Ambiental 

Sector productivo 

Entidad de 

investigación 

científica y 

tecnológica de 

alto nivel 

General 

Academia 

Ente 

gubernamental 

Mapa 

conceptual, 

ilustraciones, 

Objetivos o 

propósitos, 

Preguntas 

intercalada, 

Organizadores 

previos 

Reunión 

virtual 

Nº de horas 

asistidas/ Nº 

de horas del 

curso x 100.  

N° de 

participantes 

Prueba adaptativa 

y auto adaptativa, 

Foros, listas de 

control, registros 

anécdotas, 

preguntas 

intercaladas, E-

portafolios, 

presentación o 

exposición a través 

de clase magistral. 

Uso de TICs 

Grabacion

es google 

meet. Listas 

de 

asistencia. 

Encuestas 

de 

satisfacció

n. Actas de 

reunión 

Consorcio IC PIRMA 
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5.1.5.6.3. Línea estratégica de acción 3 – Arquitectura e Interoperabilidad 

 

Tabla 42. Línea estratégica de acción 3 – Arquitectura e interoperabilidad 
Línea Estratégica: Arquitectura e interoperabilidad Objetivo: Definir de manera detallada la arquitectura del sistema y los procesos de interoperabilidad de la Herramienta 

Actividad Objetivo 
Tiempo de 

desarrollo 

Responsable de 

comunic. 

Grupo 

receptor 

Estrategias 

Pedagógicas y 

Metodológ. 

Medios 

Procesos de Evaluación y Seguimiento 

Indicadores Instrumentos Evidencia 

Arquitectura 

de 

información 

Validar de la 

arquitectura de la 

plataforma, a partir 

del diagrama de 

despliegue por 

componentes 

2 HORAS Director del 

proyecto. 

Analista de 

sistemas y 

programadores 

Autoridad 

Ambiental 

Entidad de 

investigación 

científica y 

tecnológica 

de alto nivel  

Objetivos o 

propósitos, 

Organizadores 

previos, 

Ilustraciones, 

Mapas 

conceptuales y 

redes 

semánticas, 

preguntas 

intercaladas 

Reunión 

virtual 

Nº de horas 

asistidas/ Nº 

de horas del 

curso x 100.  

N° de 

participantes 

Observación 

directa.  

Presentaciones 

o exposición a 

través de 

clases 

magistrales. 

Uso de TICs 

Grabaciones 

google meet. Listas 

de asistencia. 

Encuestas de 

satisfacción. Actas 

de reunión 

Fuentes de 

información y 

protocolos de 

conexión 

Validar las fuentes 

de información, y 

los protocolos de 

interoperabilidad 

2 HORAS Director del 

proyecto. 

Analista de 

sistemas y 

programadores 

Autoridad 

Ambiental 

Objetivos o 

propósitos, 

Organizadores 

previos, 

Ilustraciones, 

Mapas 

conceptuales y 

redes 

semánticas, 

preguntas 

intercaladas 

Reunión 

virtual 

Nº de horas 

asistidas/ Nº 

de horas del 

curso x 100.  

N° de 

participantes 

Observación 

directa.  

Presentaciones 

o exposición a 

través de 

clases 

magistrales. 

Uso de TICs 

Grabaciones 

google meet. Listas 

de asistencia. 

Encuestas de 

satisfacción. Actas 

de reunión 

Gestión 

documental 

Mostrar la gestión 

documental 

asociada al 

proceso 

1 HORA Analista de 

sistemas. 

Programadores 

Entidad de 

investigación 

científica y 

tecnológica 

de alto nivel 

Objetivos o 

propósitos, 

Preguntas 

intercaladas, 

Organizadores 

previos 

Reunión 

Virtual 

Nº de horas 

asistidas/ Nº 

de horas del 

curso x 100.  

N° de 

participantes 

 

Preguntas 

intercaladas. 

Listas de 

control. Uso de 

TICs 

Grabaciones 

google meet. Listas 

asistencia. 

Encuestas 

satisfacción. Actas 

de reunión 

Consorcio IC PIRMA
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5.1.5.6.4. Estrategias pedagógicas y metodológicas14 

 

En este numeral, se describen las estrategias pedagógicas y metodológicas, que 

se pueden emplear con la intención de facilitar el proceso de apropiación y 

transferencia de la “nueva” plataforma para el monitoreo integral del agua. 

 

Tabla 43. Estrategias pedagógicas y metodológicas 

 
Estrategia 

pedagógica y 

metodológica 

Descripción 
Forma de aplicación en el 

proceso de apropiación 

Objetivos o 

propósitos 

En esta estrategia, se plantea que, con la 

determinación del alcance del proceso de 

transferencia tecnológica, el arquetipo de 

usuario conocerá y entenderá la finalidad y 

alcance del material y cómo manejarlo. 

 

Al revisar el material, se ayuda a 

contextualizar la apropiación y a darles 

sentido 

 

Manuales e instructivos 

Ilustraciones Facilita la codificación visual del contenido Manuales, presentaciones, 

esquemas, mapas 

conceptuales, mockups 

Organizadores 

previos 

Corresponde a una información de tipo 

introductorio y contextual. Es elaborado 

con un nivel superior de abstracción, 

generalidad e inclusividad que la 

información que se apropiará. Tiende un 

puente cognitivo entre la información 

nueva y la previa 

 

 

Modelos conceptuales, 

Diagramas de despliegue, 

Mockups, Arquitectura de 

información 

Mapas 

conceptuales  

Representación gráfica de esquemas de 

conocimiento (indican conceptos, 

proposiciones y explicaciones) 

Mapa conceptual 

Preguntas 

intercaladas 

Preguntas insertadas en la situación de 

apropiación o en un texto. 

Mantiene la atención y favorecen la 

práctica, la retención y la obtención de 

información relevante. 

Foros, sesión de preguntas y 

respuestas 

Consorcio IC PIRMA 

 

5.1.5.6.5. Instrumentos de evaluación y seguimiento 

 

En este numeral, se describen los instrumentos de evaluación y seguimiento, que se 

pueden emplear con la intención de facilitar el proceso de apropiación y 

transferencia de la “nueva” plataforma para el monitoreo integral del agua. 

 

 

 

 
14 Ver https://repositorio.cuc.edu.co/bitstream/handle/11323/1259/26987853.pdf?sequence=1&isAllowed=y 
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Tabla 44. Instrumentos de evaluación y seguimiento 
Instrumentos de 

evaluación y 

seguimiento 

Descripción 
Forma de aplicación en el proceso 

de apropiación 

Pruebas 

objetivas 

Corresponde a un elemento de 

evaluación que permite calificar al 

arquetipo de usuario y generar un banco 

de datos alrededor de la prueba 

Cuestionario corto de preguntas de 

selección múltiple a través de 

plataforma web 

Preguntas 

intercaladas 

Preguntas insertadas en la situación de 

apropiación o en un texto. 

Mantiene la atención y favorecen la 

práctica, la retención y la obtención de 

información relevante. 

Foros, sesión de preguntas y 

respuestas 

Prueba 

adaptativa y 

auto adaptativa 

Prueba adaptativa: Corresponde a 

pruebas individuales sobre el equipo de 

cómputo, de conformidad con el nivel de 

conocimiento y habilidad alcanzada. 

 

Prueba auto adaptativa: El arquetipo de 

usuario elige el nivel de dificultad del 

escenario planteado. 

Ambas son pruebas objetivas. 

De acuerdo al arquetipo de 

usuario, se plantean escenario de 

trabajo sobre la herramienta como 

evaluación de su apropiación e 

interpretación. 

E-portafolios Reflejan el proceso de aprendizaje a 

través de la recopilación de “evidencias” 

de ese trayecto. Desde la evaluación, 

apoya en la medición de aspectos del 

aprendizaje que no son medibles a través 

de pruebas escritas, favorece en el 

arquetipo de usuario, la toma de 

conciencia de sus logros, de los 

aprendizajes alcanzados, como así 

también de los obstáculos que se 

presentaron en el proceso. El portafolio 

permite que el usuario monitoree sus 

progresos y dificultades 

Trabajo independiente del 

proceso, generación de 

actividades dentro del aplicativo 

para trabajar fuera de las sesiones 

de trabajo. Por ejemplo, disponer 

de actividades de trabajo dentro 

de una plataforma como Moodle. 

Foros Permiten trabajar en forma asincrónica 

con los arquetipos de usuario, visualizar y 

acompañar la construcción del 

conocimiento. 

Espacios de trabajo dentro de las 

sesiones virtuales. Generar canales 

de comunicación con los 

arquetipos de usuario. Disponer de 

un foro dentro de la página del 

prototipo funcional. 

Listas de control Sirve para registrar la presencia o 

ausencia de un parámetro que se quiera 

colocar a consideración dentro de una 

escala fija.  

Escala de Likert, como elemento 

de aceptación sobre los espacios 

generados 

Registros 

anecdóticos 

Correspondiente a la recolección de 

situaciones relevantes sobre temas de 

interés 

En las exposiciones y en el 

desarrollo de preguntas 

intercaladas, se generen espacios 

para que los participantes cuenten 

sus experiencias sobre el prototipo 

funcional 

Presentación o 

exposición a 

través de clases 

magistrales 

Corresponde a la catedra de parte del 

equipo consultor sobre una temática en 

particular, mediante un ejercicio de 

exposición  

Desarrollo de la reunión virtual  

Consorcio IC PIRMA 
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5.1.6. COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN EN EL MARCO DEL PIRMA 

 

Para desarrollar estrategias comunicativas relacionadas con el monitoreo del 

recurso hídrico, el PIRMA de la CDMB establece las pautas que faciliten su 

visibilización y comprensión por parte de los actores involucrados.  La información 

articulada de la implementación del monitoreo y las acciones de seguimiento y 

control con las políticas públicas así como el empoderamiento de la ciudadanía 

son los pilares que permiten dimensionar  el alcance de la Corporación para 

preservar las condiciones del agua para la región.  

 

5.1.6.1.  Lineamientos para la definición de la estrategia de comunicación y difusión  

 
Para desarrollar la estrategia de comunicación y difusión, el PIRMA de la CDMB ha 

adoptado la guía metodológica de la CEPAL con el fin de recurrir a la utilización 

de indicadores como herramienta de divulgación.  La guía metodológica de la 

CEPAL, aborda las interrelaciones entre las dinámicas ambientales, sociales y 

económicas que involucra estadísticas ambientales, fortaleciendo la cooperación 

institucional que potencian la calidad y sostenibilidad ambiental del recurso 

hídrico.  La estrategia deberá reflejar de forma clara y precisa la visión y objetivos 

del PIRMA de la CDMB. La figura a continuación muestra los aspectos básicos que 

deben desarrollarse en la formulación de la estrategia de comunicación y difusión 

del PIRMA de la CDMB: 

 

 
Figura 30.  Estrategia de comunicación PIRMA – CDMB. Consorcio IC PIRMA 

Cabe resaltar que según la CEPAL, para la formulación de los indicadores se 

recomienda asegurar la precisión de la comunicación teniendo como base los 

objetivos de desarrollo sostenible, con el fin de contribuir a las acciones de 

seguimiento y control que están involucradas en las metas ambientales a nivel 

nacional.   
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Paso a seguir, la priorización de los actores a los cuales irá dirigida la información, 

así como los mecanismos para su divulgación relacionando el monitoreo del 

recurso hídrico, con las instituciones estatales y departamentales (corporaciones 

autónomas regionales, el IDEAM, universidades, colegios, empresas regionales y 

habitantes rurales, involucrados en el desarrollo de las actividades formuladas para 

alcanzar el objetivo planteado).   

 

Con el fin de cumplir con las características básicas definidas por la CEPAL que 

garantizan la calidad de la información, el PIRMA de la CDMB propone involucrar 

los puntos que se definen a continuación, asegurando su utilidad dentro de un 

proceso de decisión: 

  

1. Confiabilidad  

2. Precisión  

3. Relevancia, idoneidad y pertinencia  

4. Integralidad  

5. Actualización  

6. Contextualización  

7. Organización y jerarquización  

8. Presentación (claridad y atractivo)  

9. Adecuación a demanda de usuarios. 

 

Una vez se haya garantizado la calidad de la información, el mensaje debe 

transmitir a los destinatarios una motivación para colaborar con la gestión del 

monitoreo del recurso hídrico y generar un compromiso común en el mejoramiento 

de la calidad del agua en la región. Se busca que el público objetivo de la 

Corporación, reconozca lo que ésta hace por la comunidad, la comprenda y 

conozca lo importante que en algún momento puede ser apoyarla, bien sea a 

través de acciones concretas, de participación o contribuyendo a la divulgación 

desde su ámbito particular.   

 

Así, el monitoreo hídrico será reconocido como medio clave en el conocimiento, 

evaluación, seguimiento y administración del agua; un medio para crear 

conciencia de su importancia y contribución a la comunidad. Esta articulación con 

la formulación de indicadores (CEPAL), trae beneficios tangibles frente a las 

acciones potenciales implementadas y sus consecuencias frente a situaciones 

específicas como la toma de conciencia sobre el uso eficiente del agua, o, el 

impacto que las diferentes actividades tienen sobre la calidad del recurso hídrico. 

 

Para dar continuidad con el proceso, es importante contar con una lista de fuentes 

que brinden datos y estadísticas que soporten cada uno de los indicadores 

formulados.   A continuación la CEPAL presenta las distintas bases de información 

a las que se puede recurrir: 
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i. Registros Administrativos (de ministerios, servicios, direcciones y gestores 

de ámbitos relacionados como agua, energía, bosque, pesca, 

educación, presupuesto, etc.).  

ii. Censos (de población, vivienda, agropecuarios, de establecimientos). 

iii. Encuestas (de hogares, de empleo, ambientales).  

iv. Sistemas de Monitoreo (de calidad de agua, contaminantes aire, clima, 

suelos, etc.).  

v. Percepción Remota (catastro de bosques a partir de imágenes 

satelitales).  

vi. Estimación (de acuerdo a distintos modelos como: Regresiones, 

simulación, extrapolación e intrapolación).  

vii. Combinaciones de fuentes (como degradación de suelos que integra 

sistemas de monitoreo en terreno, percepción remota y estimación 

experta). 

 

Antes de definir los canales apropiados para cada actor, es importante organizar 

el equipo de trabajo, la información adecuada y cooperación de otros actores, 

que garanticen su calidad.  El producto final a divulgar debe ser un referente 

selecto, procesado y contextualizado para que los usuarios lo puedan entender.   

 

A continuación, se presenta una estrategia relacionada con el procesamiento 

estadístico de la información, ilustrado por dos ejemplos de indicadores 

ambientales reales, que son fácilmente entendibles para cualquier tipo de público.  

 

 
Figura 31.  Adaptación de ejemplos ilustrados de indicadores ambientales como 

fuente de información real. Consorcio IC PIRMA 

 

Es importante resaltar que, por la misma naturaleza y finalidad del monitoreo, y por 

el alto impacto que tiene en las comunidades, la percepción que lo visualiza como 

una serie de mediciones complejas y puntuales, como un proceso lejano que 
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desconoce el significado de sus resultados; lo que hace necesario, sin descontar 

los medios tradicionales, haciendo que los espacios de diálogo e intercambio con 

la comunidad tengan especial relevancia.  

 

“Igualmente, es imprescindible consultar a los “clientes” o usuarios principales para 

entender su necesidad de información y desde ahí considerar qué tipo de 

indicadores se debieran construir” (CEPAL,2009).  Estos espacios de diálogo se 

constituyen en un medio idóneo para dar y recibir retroalimentación de los 

diferentes actores; sirviendo no solo como parte de la campaña de comunicación 

y difusión, sino también como un instrumento que permite identificar las 

motivaciones, los interrogantes, el lenguaje claro y adecuado para elaborar la 

estrategia de comunicación. 

 

Con la identificación del público objetivo, el diseño de mensajes y los canales de 

comunicación adecuados, el siguiente paso es elaborar la planeación anual de 

las acciones por realizar, la ejecución del presupuesto y asignación de los recursos; 

en conjunto se conforma el plan de medios, que facilita la implementación de las 

acciones que deben ser medidas y evaluadas a través de la definición de 

indicadores, como la cantidad de personas involucradas en la estrategia, los 

cambios de hábitos y el interés que despertó en las personas el conocer la 

información sobre la calidad y cantidad de agua; y, en términos generales, medir 

el impacto logrado en los públicos objetivo, por ejemplo, lo relacionado con la  

recepción, comprensión, aceptación, interés, recordación, concientización y 

motivación, entre otros. Todo lo anterior, apunta a la medición del impacto de la 

estrategia de comunicación que se realizará a través de indicadores, como por 

ejemplo: El número de visitas a la web, de apariciones en prensa o medios masivos.  

 

 

5.1.6.2. Hoja de ruta de las actividades de difusión del PIRMA de la CDMB 
 

Con el fin de garantizar las actividades de difusión es importante contar con la 

revisión de fuentes primarias, estaciones de monitoreo y mediciones en terreno, 

encuestas, censos y demás información oficial.   

 

De manera general, la CEPAL formula una ruta que facilita la consolidación de los 

reportes a divulgar.  
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Figura 32.  Ruta metodológica estandarizada de la CEPAL. 

Fuente: CEPAL, 2009 

 

 

Teniendo en cuenta las etapas propuestas en la figura, se formuló el plan de trabajo 

asociado al proyecto de FORTALECIMIENTO DE LA COMUNICACIÓN DEL 

MONITOREO DEL AGUA EN LA JURISDICCIÓN DE LA CDMB que describe las 

actividades requeridas cada año hasta el horizonte de planificación de 2031, para 

la implementación de las acciones de comunicación y difusión. 

 

Continuando con la estrategia de indicadores como fuente de divulgación, la guía 

CEPAL posee la opción A: Marco Conceptual Componentes del Medio Ambiente 

e Indicadores Ambientales, que se ajusta a los requerimientos temáticos.  Los 

indicadores “netamente” ambientales constituyen una mirada del estado general 

de los diferentes componentes del medio ambiente (figura 33), así como de los 

fenómenos que impactan al medio ambiente.  
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Figura 33. Ejemplo de los componentes del medio ambiente que pueden ser 

ajustados al caso específico de interés 

Fuente: CEPAL, 2009. 

 

A menudo se pueden calcular en nuestros países niveles de contaminación de 

aguas, tratamiento de aguas servidas, concentración de contaminantes 

atmosféricos, coberturas vegetales, reservas y extracción de minerales, por citar 

algunos ejemplos. Solo requeriría poner de acuerdo, para que trabajen juntos, a los 

responsables de la producción y procesamiento de información ambiental, bajo el 

liderazgo claro de la CDMB. Además, será necesario involucrar a otros actores 

regionales responsables de la gestión ambiental, a los institutos de investigación 

que producen y procesan información ambiental, y a los organismos oficiales 

locales a cargo del agua, bosques, suelos, agricultura, energía, entre otros. 

 

A partir de los datos recopilados y las estadísticas en torno al monitoreo de la 

calidad y cantidad del recurso hídrico, se pueden elaborar los indicadores que 

facilitan la divulgación, seguimiento y control.  La forma de presentar la información 

puede ser de distintas maneras, a continuación, se explican:  

 

1. Diseñar indicadores para los distintos “cuadros” o variables del esquema, o sea 

indicadores que tienen que ver con el sistema de soporte biofísico (por ejemplo, 

energías renovables sobre total, reservas minerales, stocks forestales), otros 

indicadores correspondientes a la dinámica socioeconómica (por ejemplo 

producción de aguas residuales, pobreza), y otros que se refieran a los desechos 

(líquidos industriales, domésticos, mixtos).  

 

Una vez se haya definido el marco conceptual se plantean los posibles indicadores 

que sustentan la opción de divulgación que se formula por parte del PIRMA de la 

CDMB.  
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En la figura a continuación se presenta una síntesis de las distintas opciones 

conceptuales.  Varios de los indicadores están muy relacionados con el eje 

temático de monitoreo de aguas, como es el caso de los componentes del medio 

ambiente y sus indicadores contaminación de agua e indicador de gestión 

ambiental que incluye el presupuesto ambiental.  En el marco de desarrollo 

sostenible, la dimensión ambiental contempla el indicador disponibilidad y calidad 

del agua. Para el marco conceptual Sistémico (Economía-Ecología) el indicador 

que más se ajusta al monitoreo involucra la intensidad de la producción a  través 

de la información de la carga contaminante relacionada con la producción.  

 

 
Figura 34. Ejemplos de marcos conceptuales y sus indicadores derivados. 

 

 

Los numerales anteriormente expuestos, deben ser canalizados y presentados a 

través de los canales de comunicación y difusión, con el fin de facilitar el acceso 

al público receptor.   
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5.2. PERFILES DE PROYECTOS 

 

A partir del enfoque estratégico descrito en el capítulo anterior, a continuación, se 

describen los programas y proyectos a implementar para lograr el reto establecido 

para el año 2031: 

 

 

 

 

Figura 35. Componente programático del PIRMA CDMB 

 

 

 

5.2.1. PROGRAMA DESARROLLO DEL SISTEMA DE OBSERVACIÓN, MEDICIÓN Y 

VIGILANCIA DEL AGUA - SOMV - EN EL ÁREA DE JURISDICCIÓN DE LA CDMB  

 

 

El reto definido para este programa, es el de “Tener consolidado a 2031 en la CDMB, 

el sistema de observación, medición y vigilancia para la generación de 

información de calidad y generar conocimiento del recurso hídrico que atienda la 

necesidad de los usuarios de dicho recurso”. 

 

Para alcanzar el reto propuesto, el programa está conformado por dos proyectos: 

Uno orientado a la consolidación de las redes de monitoreo del agua en el área 

de jurisdicción de la CDMB y otro a la Gestión de la Información del PIRMA.  

 

 

 

 

COMPONENTE 
PROGRAMÁTICO 

PIRMA

PROGRAMAS

PROYECTOS

PROGRAMA INSTITUCIONAL REGIONAL DE MONITOREO DEL AGUA - PIRMA

DESARROLLO DEL SISTEMA DE 
OBSERVACIÓN, MEDICIÓN Y 

VIGILANCIA DEL AGUA - SOMV - EN EL 
ÁREA DE JURISDICCIÓN DE LA CDMB

Consolidación de las 
Redes de monitoreo 
del agua en el área 
de jurisdicción de la 

CDMB

Gestión de la 
información del 

Programa institucional 
regional para el 

monitoreo del agua -
PIRMA - de la CDMB

FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES INSTITUCIONALES 
PARA EL MONITOREO DEL AGUA EN EL ÁREA DE JURISDICCIÓN 

DE LA CDMB

Formación de 
personal idóneo para 

los procesos 
asociados al 

monitoreo del recurso 
hídrico en el área de 

jurisdicción de la 
CDMB

Gestión de la 
participación 

interinstitucional para 
la GIRH

Fortalecimiento de la 
comunicación del 

monitoreo del agua 
en la jurisdicción de la 

CDMB

CONSOLIDACIÓN 
DE LA 

INVESTIGACIÓN E 
INNOVACIÓN 

PARA LA GIRH EN 
EL ÁREA DE 

JURISDICCIÓN DE 
LA CMDB

Conformación y 
operación de la Red 

Regional de 
investigación e 
innovación del 
recurso hídrico
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5.2.1.1. Título del proyecto: Consolidación de redes de monitoreo del agua en el 

área de jurisdicción de la CDMB 

 

OBJETIVO: 

Fortalecer la instrumentación del sistema de monitoreo de calidad y cantidad de 

agua superficial y subterránea en el área de jurisdicción de la CDMB.      

 

ANTECEDENTES: 

De acuerdo con la información consultada y suministrada por las diferentes 

entidades en la fase de Diagnóstico del PIRMA, dentro del territorio perteneciente 

a la jurisdicción de la CDMB se localizan 169 estaciones de monitoreo del agua de 

tipo hidrometeorológicas, piezométricas, de calidad del agua y de alertas 

tempranas.  

 

La subcuenca del rio de Oro presenta la mayor densidad de estaciones de 

monitoreo, destacando que es en la única en la que se evidencia monitoreo de 

cantidad de aguas subterráneas. Las subcuencas del Rio Salamaga, Chitagá y 

Chicamocha son las de menor presencia de monitoreo. 

 

Las redes de monitoreo del agua activas en el territorio, se describen en la siguiente 

tabla, las cuales son operadas por la CDMB, el IDEAM, el Área Metropolitana de 

Bucaramanga, el Acueducto Metropolitano de Bucaramanga, las alcaldías de 

Bucaramanga y Girón, Cenicafé, Fedecacao y El Carrasco. Las estaciones de 

Cenicafé, Fedecacao y El Carrasco miden variables climatológicas 

principalmente. 

 

Tabla 45.  Resumen de tipos de redes de monitoreo en el área de jurisdicción de 

la CDMB y su operador 

 

 

Operada por 

 

 

 

Tipo de red 

C
D

M
B

 

ID
E
A

M
 

A
M

B
 

a
m

b
 

A
lc

a
ld

ía
 

B
u

c
a

ra
m

a
n

g
a

 

A
lc

a
ld

ía
 G

ir
ó

n
 

C
E
N

IC
A

F
É
 

F
E
D

E
C

A
C

A
O

 

C
A

R
R

A
S
C

O
 

Hidrometeorológica X X  X   X X X 

Piezométrica X  X       

Calidad del agua X   X      

Alertas tempranas   X  X X    

Consorcio IC PIRMA 

 

PROBLEMÁTICA: 

La falta de instrumentación requerida para el monitoreo tanto de aguas 

superficiales como subterráneas, se identificó como uno de los principales 
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obstáculos en materia de capacidades técnicas para el monitoreo del agua en el 

área de jurisdicción de la CDMB. 

 

En relación con el monitoreo de aguas superficiales, se carece de estaciones e 

instrumentos para complementar la red existente en la CDMB y cubrir toda el área 

de jurisdicción; no se cuenta con estaciones de control al momento de realizar los 

monitoreos; faltan estaciones automáticas de calidad y cantidad de agua y las 

estaciones automáticas existentes que miden caudales en el área de jurisdicción 

de la CDMB se encuentran en deficiente estado. 

 

Y en cuanto al monitoreo de aguas subterráneas, la CDMB no cuenta con un diseño 

de red de monitoreo de agua subterránea en su área de jurisdicción; hoy día 

carece de piezómetros para evaluación de niveles freáticos y calidad de aguas y 

se desconoce la recarga de los acuíferos cuando se otorgan concesiones de agua. 

 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR: 

1) Poner en ejecución la hoja de ruta de la Red Hidrometeorológica de referencia 

de la CDMB definida en el componente programático del PIRMA: 

 

a. Adelantar el proceso contractual para la adquisición de las estaciones 

climatológicas e hidrológicas propuestas 

b. Instalar y poner en funcionamiento la infraestructura de la red de 

monitoreo rediseñada  

c. Programar y ejecutar las acciones de mantenimiento requeridas para las 

estaciones existentes y nuevas 

 

Tabla 46. No. de estaciones climatológicas e hidrológicas a instalar 

AÑO 
No. DE ESTACIONES A INSTALAR 

TOTAL 
CLIMATOLÓGICAS HIDROLÓGICAS 

2023 - 1 1 

2024 - - - 

2025 5 7 12 

2026 - - - 

2027 4 6 10 

2028 - - - 

2029 - - - 

2030 - - - 

2031 - - - 

TOTAL 9 14 23 

Consorcio IC PIRMA 

 

2) Ejecutar la hoja de ruta de la Red regional de monitoreo de calidad del agua 

definida en el componente programático del PIRMA 

 

a. Adelantar el proceso contractual para la adquisición e instalación de las 

estaciones de monitoreo de calidad del agua propuestas incluidos los 

limnígrafos digitales o las miras de medición de caudal tanto en los nuevos 
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puntos como en los 75 puntos actuales de la entidad, de acuerdo con el 

análisis de viabilidad económica. 

b. Poner en funcionamiento las estaciones de monitoreo de calidad del agua 

propuestas.  

c. Realizar mantenimiento preventivo, programando y ejecutando las 

actividades de mantenimiento requeridas.  

 

Tabla 47. No. de puntos de monitoreo de la red de calidad del agua a instalar 

AÑO No. DE PUNTOS A MONITOREAR 

2023 24 

2024 6 

2025 6 

2026 7 

2027 7 

2028 7 

2029 - 

2030 - 

2031 - 

TOTAL 57 

Consorcio IC PIRMA 

 

3) Poner en ejecución la hoja de ruta de la Red regional de monitoreo de agua 

subterránea definida en el componente programático del PIRMA 

 

a. Avanzar en la perforación de piezómetros según componente programático 

del PIRMA 

b. Adelantar el proceso contractual para la adquisición de instrumentos para 

monitoreo de niveles (cantidad)  

c. Iniciar monitoreo para los puntos en operación  

d. Programar y ejecutar las acciones de mantenimiento requeridas a los pozos 

 

Tabla 48. Hoja de ruta puntos de monitoreo red de agua subterránea  

AÑO 
Subactividad 

a b c d 

2023 6 SI 6  

2024 6 SI 12  

2025 6 SI 18  

2026 6 SI 24  

2027 6 SI 30  

2028 4 SI 34 20 

2029   34 20 

2030   34 14 

2031   34  

TOTAL 34    

Consorcio IC PIRMA 
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5.2.1.2. Título del proyecto: Gestión de la información del programa institucional 

regional para el monitoreo del agua – PIRMA CDMB 

 

OBJETIVO: 

Crear un sistema de información integrado para la gestión interinstitucional del 

recurso hídrico que garantice la gestión, disponibilidad, acceso y análisis de la 

información para la toma oportuna de decisiones. 

 

ANTECEDENTES: 

Los Sistemas de Información para la gestión del Recurso Hídrico, como instrumentos 

definidos en la Política Nacional para la Gestión Integral del Recurso Hídrico 

(PNGIRH), facilitan la sistematización y articulación de información asociada al 

agua que es generada por la CDMB para los actores externos e internos 

contribuyendo así, al conocimiento del recurso hídrico. 

 

Adicionalmente, y de manera transversal al cumplimiento de las politicas y 

regulaciones nacionales y como elemento de gestión, los sistemas de información 

y la gerencia del dato, permiten a diferentes actores del ecosistema de la CDMB 

generar apropiación y transferencia de conocimiento hacia el recurso hídrico, 

evitando duplicidad de contenidos y de análisis y generando sinergias entre las 

unidades institucionales, a partir del uso de las tecnologías de la información. 

 

La CDMB cuenta con el Plan estratégico de tecnologías de la información y 

comunicaciones – PETIC a través del cual se implementa la arquitectura 

tecnológica institucional de las TIC con plataformas tecnológicas disponibles 

asociadas al monitoreo del agua.  

 

De igual forma, en el mapa de procesos de la CDMB, se identifica el proceso de 

apoyo de GESTIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, que permite de 

manera transversal a los procesos misionales, el cumplimiento de las necesidades y 

expectativas de las partes interesadas alrededor de la misión de la Corporación y 

que soportan las decisiones alrededor de la gestión estratégica.  

 

PROBLEMÁTICA: 

La problemática relacionada con la gestión de la información del monitoreo del 

agua en el área de jurisdicción de la CDMB, se enmarca en las siguientes 

consideraciones: 

• El hecho que la información relacionada con el recurso hídrico se encuentre 

dispersa en las entidades, perjudica el conocimiento de las fuentes  hídricas 

secundarias que afecta la comprensión del territorio en su integralidad. 

• La falta de recursos para mantener actualizadas las herramientas de gestión 

de información. 
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• Ausencia de un sistema integrado de base de datos con fácil acceso a la 

información capturada y generada. 

• Debilidad en los sistemas de información en cuanto a la integralidad y 

articulación con entidades del orden regional y nacional.  

• Deficiencia en información geoespacial que permita conocer la cantidad de 

agua en el tiempo (seco-lluvioso) a lo largo del recorrido.  

• Falta de un sistema de información que permita mayor vigilancia sobre los 

planes de saneamiento y manejo de vertimientos - PSMV urbanos y rurales.  

• Falta de herramientas para gestionar información de todo tipo de usuario.  

• Falta de involucramiento de los usuarios en el conocimiento del recurso. 

• Falta de unificación de formatos, procesamiento y resultados de la información 

con las demás entidades que producen información del recurso hídrico en la 

región. 

 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR: 

En el plan operativo asociado a este proyecto, se detalla la hoja de ruta de 

implementación de esta alternativa la cual contiene las actividades a desarrollar, 

subactividades, indicador clave, responsable de cada actividad, actores que 

participan en el cumplimiento de las metas, recursos técnicos, humanos, y 

económicos necesarios, así como el tiempo de ejecución técnica y presupuestal 

en el horizonte de planificación 2023 al 2031. 

Tabla 49. Hoja de ruta de la alternativa 1 – Plataforma SaaS AmbiensQ suite 

(Actividades y subactividades) 

Actividades Subactividades  

 

Actividad 1. 

Preparar 

tecnología y 

adaptar la 

plataforma 

1.1. Asignar recurso humano y logístico.  

1.2. Reunión de inicio. Revisar y ajustar los procesos actuales para el 

monitoreo del agua. 
 

1.3. Preparar la infraestructura tecnológica para asegurar el performance 

de la plataforma web y móvil. 
 

Actividad 2. 

Configurar la 

plataforma y 

migrar información 

2.1. Recolectar la información a migrar de la matriz calidad del agua.  

2.2. Recibir, analizar y cargar la información de la matriz de calidad del 

agua (migración de datos) 
 

2.3. Parametrizar App móvil para toma de datos en campo de la matriz de 

calidad del agua. 
 

2.4. Integrar y parametrizar las estaciones de cantidad del agua y 

meteorológicas 
 

2.5. Configurar el sistema (límites, alertas, mapa de estaciones, dashboard) y 

usuarios (todos los arquetipos). 
 

2.6. Ejecutar pruebas de parametrización.  
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Actividades Subactividades  

 

Actividad 3. 

Capacitar y 

entrenar a usuarios 

en la plataforma 

3.1 Capacitar y entrenar a usuarios internos en la plataforma.  

3.2. Capacitar y entrenar en la plataforma a la comunidad vinculada al 

monitoreo del agua participativo 
 

3.3. Capacitar en la plataforma a otras entidades vinculadas e interesadas 

en el proyecto que realicen monitoreo del agua. 
 

Actividad 4. 

Producción y 

acompañamiento 

en la plataforma 

4.1. Entrada a producción de la plataforma.  

4.2. Acompañamiento en producción de la plataforma.  

4.3. Entrada a producción y acompañamiento de estaciones nuevas de 

cantidad del agua. 
 

4.4. Entrada a producción y acompañamiento de puntos adicionales de 

calidad del agua. 
 

 

 

5.2.2. PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES INSTITUCIONALES 

PARA EL MONITOREO DEL AGUA EN EL ÁREA DE JURISDICCIÓN DE LA CDMB 

 

El reto de este programa para el horizonte 2031, consiste en una CDMB que trabaje 

de manera articulada con los actores estratégicos de su área de jurisdicción en la 

gestión integral del recurso hídrico, a partir de un talento humano idóneo con los 

perfiles y la experiencia adecuada para adelantar todos los procesos técnicos y de 

investigación alrededor del monitoreo del recurso hídrico, y de procesos de 

comunicación, difusión y participación efectivos. 

 

5.2.2.1. Título del proyecto: Formación de personal idóneo para los procesos 

asociados al monitoreo del recurso hídrico en el área de jurisdicción de 

la CDMB 

 

OBJETIVO: 

Contar con personal suficiente e idóneo en todos los procesos del monitoreo del 

recurso hídrico en el área de jurisdicción de la CDMB (Recolección de datos, 

mantenimiento de la instrumentación de la red de monitoreo, procesamiento, 

modelación, análisis de información, inteligencia artificial, ciencia de datos, 

investigación e innovación, comunicación). 

 

ANTECEDENTES: 

El procedimiento actual que desarrolla la entidad para la operación de la red de 

monitoreo de calidad y cantidad de agua se esquematiza a continuación: 
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Figura 36. Esquema del procedimiento de análisis de datos de la red de monitoreo 

del agua de la CDMB 

 

En este proceso participan directamente 10 profesionales (5 en temas asociados a 

la revisión y validación de datos, cálculo de índices, análisis de información, 

elaboración y revisión de reportes; y 5 en actividades de mantenimiento preventivo 

y correctivo de las redes de monitoreo).  

 

De esta forma, el siguiente cuadro consolida la información de los funcionarios (F) 

y contratistas (C) con funciones y actividades asociadas a la red de monitoreo de 

calidad y cantidad de agua del Grupo de Gestión de Conocimiento e 

Investigación Ambiental de SOPIT: 
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Tabla 50. Perfiles y campo de acción de los funcionarios (F) y contratistas (C) 

vinculados al monitoreo del recurso hídrico en la CDMB 

 

PERFIL GENERAL F C 

ANTIGÜEDAD EN CDMB 

EN GRUPO GESTIÓN DE 

CONOCIMIENTO E 

INVESTIGACIÓN 

AMBIENTAL 

TEMÁTICA 

Tecnóloga  

Ambiental 

finalizando 

estudios de 

Ingeniería 

Ambiental 

X  3 años Acompañamiento al monitoreo 

realizado por el Laboratorio acreditado, 

revisión preliminar de datos de 

monitoreo, cálculo de indicadores, 

elaboración de informes, registro de 

información en SIRH 

Tecnólogo 

Eléctrico 

 X 2 años Acompañamiento al monitoreo 

realizado por el Laboratorio acreditado, 

revisión preliminar de datos de 

monitoreo, apoyo en la elaboración de 

informes 

Ing. Ambiental 

especializada 

 X Nuevo año 2022 Datos de monitoreo, informes 

Química, Esp. Ing. 

Ambiental 

X  5 – 20 años Validación de los datos de monitoreo, 

análisis de indicadores, elaboración y 

revisión de informes 

Ing. Civil, Esp. SIG y 

Recurso Hídrico 

 X 7 – 20 años Informes, Estudios, Términos de referencia 

asociados al recurso hídrico  

Ingeniera 

Electrónica, Esp. 

Ing. Ambiental 

X  3 años Mantenimiento correctivo y preventivo 

de las redes 

Ing. Eléctrico  X 2 años Mantenimiento correctivo y preventivo 

Ing. Electrónico  X Nuevo año 2022 Mantenimiento correctivo y preventivo 

Ing. Electrónico  X Nuevo año 2022 Mantenimiento correctivo y preventivo 

Tecnólogo 

Electrónico 

 X Nuevo año 2022 Mantenimiento correctivo y preventivo 

 

PROBLEMÁTICA: 

La variable de PERSONAL se identifica como un problema frente a tres aspectos en 

particular: (1) Modalidad de contratación, (2) Cantidad de contratistas y (3) 

Formación del personal.   

 

De una parte, la ausencia de estabilidad laboral por parte de contratistas que se 

vinculan al equipo de trabajo pero que dada la modalidad de contratación no 

tienen la continuidad en el tiempo y las condiciones laborales que permita que la 

entidad los retenga ante otras ofertas de trabajo.  En estas situaciones, se ha 

evidenciado la falta de trasmisión de conocimiento por parte del personal que por 

diversas razones deja la entidad, generando pérdida de la memoria institucional. 

 

A la ausencia de estabilidad laboral de quienes se vinculan a la temática de 

monitoreo del recurso hídrico, se suma la deficiencia de personal tanto 

administrativo como de campo, para cubrir toda el área de influencia de la CDMB.  
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Y finalmente, la falta de formación y actualización del personal en los temas 

asociados a los procesos alrededor del monitoreo del agua como: Recolección de 

datos, mantenimiento de la instrumentación de la red de monitoreo, 

procesamiento, modelación, análisis de información, inteligencia artificial, ciencia 

de datos, investigación e innovación, comunicación, entre otros. 

 

Lo anterior se refleja en una debilidad en lograr que la información técnica que se 

genera tanto en el Grupo de Gestión de Conocimiento e Investigación Ambiental, 

como por los demás actores, no llegue oportuna y adecuadamente a quienes 

toman las decisiones de planeación e inversión en cada entidad. 

 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR: 

1. Identificar las temáticas de capacitación necesarias para fortalecer todos los 

procesos del monitoreo del recurso hídrico en el área de jurisdicción de la CDMB 

2. Evaluar la capacidad actual del personal asociado a todos los procesos del 

monitoreo del recurso hídrico en el área de jurisdicción de la CDMB  

3. Conocer la oferta de capacitación en las temáticas identificadas como 

prioritarias asociadas al monitoreo del recurso hídrico en el área de jurisdicción 

de la CDMB  

4. Elaborar el programa de capacitación en las temáticas asociadas al monitoreo 

del recurso hídrico en el área de jurisdicción de la CDMB  

5. Implementar el programa de capacitación planteado  

  

 

5.2.2.2. Título del proyecto: Gestión de la participación interinstitucional para la 

GIRH  

 

OBJETIVO: 

Consolidar la red institucional regional para el monitoreo hacia la gobernanza del 

agua y la seguridad hídrica 

 

ANTECEDENTES: 

En relación con los actores estratégicos de la CDMB para el monitoreo hacia la 

gobernanza y la seguridad hídrica, en la fase de diagnóstico del PIRMA, se 

adelantó el análisis de actores, el cual cobra importancia en la medida en que uno 

de los retos de la prospectiva moderna es precisamente involucrar a los diferentes 

actores sociales en la construcción conjunta en este caso del monitoreo regional 

del recurso hídrico y para ello es fundamental conocer cómo se comportan?, 

cómo operan? Y cuál es su grado de poder e influencia? – alianzas, conflictos y 

posibles “jugadas” -. 

 

Es así como se identificaron los siguientes actores a favor y en contra del reto de 

consolidar la red institucional regional para el monitoreo hacia la gobernanza del 

agua y la seguridad hídrica: 
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Figura 37. Balance de posiciones de los actores 

 

Actores a favor: 

o UNIVERSIDADES, GRUPOS Y CENTROS DE INVESTIGACIÓN (UNIVERSIDA) 

o CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL PARA LA DEFENSA DE LA MESETA DE 

BUCARAMAGA (CDMB) 

o IDEAM (IDEAM) 

o MINISTERIOS (MINISTERIO) 

o ENTIDADES TERRITORIALES (ENTERRITOR) 

o EMPRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS (ESP) 

o SISTEMA GESTIÓN DEL RIESGO (SGR) 

o GREMIOS (GREMIOS) 

o COMUNIDAD (COMUNIDAD) 

o INSTITUCIONAES EDUCATIVAS (INSTEDUCAT) 

 

Y los actores en CONTRA del reto son: 

o MINERIA ILEGAL (MINILEGAL) 

o INVASIONES: OCUPACIONES ILEGALES (INVASIONES) 

o EMPRESARIOS SECTORES TURISMO Y PISCICULTURA (EMPTURPISC) 

 

Adicional al balance de poder, el Plano de influencias y dependencias entre 

actores, proporciona una representación gráfica de la posición de los actores 

en función de sus influencias y dependencias directas e indirectas netas (Ii e Di). 
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Figura 38. Plano de influencias y dependencias entre actores, línea estratégica 

Fortalecimiento Institucional y Normativo 

 

El plano ubica a los GREMIOS como actores de poder (alta influencia y baja 

dependencia), con quienes se deberían buscar alianzas que favorezcan el 

posicionamiento institucional.   

 

En el cuadrante superior derecho se observa a la CDMB, los Ministerios, el 

Sistema de gestión del riesgo y a la comunidad, como actores de enlace de la 

mayor importancia por su alto grado de influencia. 

 

El histograma de relación de poder MIDI muestra que los actores de mayor poder 

para la línea estratégica de FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y NORMATIVO, son 

los Ministerios, los Gremios, el Sistema de gestión de riesgo de desastres y la CDMB.  

 

 
Figura 39. Histograma de relación de poder MIDI, línea estratégica Fortalecimiento 

Institucional y Normativo 
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Finalmente, a continuación, se presentan los enlaces de convergencia entre 

actores que ayuda a identificar alianzas y conflictos eventuales. Los enlaces en 

líneas rojas expresan un nivel de convergencia importante en la relación CDMB, 

IDEAM y Gremios.   

 

No obstante, también se identifican potenciales alianzas de los actores en contra 

del reto: Invasiones, minería ilegal y empresas del sector turismo y piscicultura. 

 

 
Figura 40. Convergencia entre actores, línea estratégica Fortalecimiento 

Institucional y Normativo 

 

PROBLEMÁTICA: 

Se evidencian problemas de falta de articulación normativa y técnica entre la 

CDMB y los diferentes actores; falta de monitoreo informativo y participativo; falta 

de una red unificada de información; desconocimiento y falta de participación y 

aplicación de las normas ambientales; falta de mesas de concertación 

Interinstitucional permanentes y desconocimiento de los instrumentos e información 

producida por la CDMB por parte de los actores. 

 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR: 

1. Identificar el alcance de la participación de cada actor definido como 

estratégico en el marco del PIRMA 

2. Liderar un acercamiento inicial con los actores públicos, gremios, empresas, 

ciencia y sociedad civil alrededor del PIRMA 

3. Realizar las gestiones institucionales para lograr la participación efectiva y 

sostenible en el tiempo de los actores definido como estratégicos en el marco 

del PIRMA 
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5.2.2.3. Título del proyecto: Fortalecimiento de la comunicación del monitoreo 

del agua en la jurisdicción de la CDMB 

 

OBJETIVO:   

Comunicar de manera asertiva y efectiva la información del monitoreo del agua 

en el área de jurisdicción de la CDMB. 

 

ANTECEDENTES: 

La CDMB cuenta con un manual de comunicaciones que hace parte del proceso 

de cultura ambiental y cuya implementación está a cargo de la Oficina de Prensa 

y Comunicaciones quien tiene el objetivo principal de apoyar la publicación y 

divulgación de la gestión institucional, técnica, académica y administrativa. 

 

Los diferentes medios y canales establecidos por la entidad para la gestión de sus 

comunicaciones internas y externas son: 

 

Tabla 51. Medios/Canales de comunicación internos (I) y externos (E) de la 

entidad 
Medios/canales  I I/E E 

Intranet X   

Cartelera X   

Comités primarios X   

Grupo de WhatsApp por dependencias X   

Correo electrónico X   

Página web institucional  X  

Programa institucional – Agenda ambiental   X 

WhatsApp – Prensa la CDMB   X 

Facebook – CDMB Autoridad   X 

Twitter - @CARCDMB   X 

Instagram – @CARCDMB   X 

YouTube – Corporación Autónoma CDMB   X 

 

Las piezas comunicativas definidas en el manual son los discursos, boletines de 

prensa, notas audiovisuales periodísticas y mensajes para redes sociales, cada una 

de las cuales cuenta con indicaciones y recomendaciones comunicativas precisas 

que deben ser acatadas por el personal de la entidad: 

 

De igual forma, el manual de imagen corporativo contiene los lineamientos gráficos 

de las comunicaciones internas y externas de la CDMB en cuanto a piezas gráficas 

y audiovisuales. 

 

Finalmente, la entidad tiene definida la figura de CAMPAÑAS COMUNICATIVAS con 

el objetivo de difundir de forma correcta y ordenada cada una de las estrategias 

de comunicaciones que apunten al cumplimiento del plan de acción 2020 – 2023. 

 

Cada una de las campañas tiene la siguiente estructura comunicativa: 

• Introducción 
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• Objetivo principal 

• Objetivos específicos 

• Propuesta gráfica creativa 

• Público objetivo 

• Desarrollo de la campaña y productos que se requieren 

• Ejecución de la campaña en cifras  

 

 

PROBLEMÁTICA: 

A nivel externo se observa falta de comunicación de todos los actores que 

comparten sistemas hídricos en el área de jurisdicción de la CDMB y a nivel interno, 

la inexistencia de protocolos estandarizados de comunicación de las 

dependencias hacia la oficina de prensa de la CDMB - las dependencias no 

informan a prensa lo que se debe comunicar, no hay articulación de las 

dependencias con prensa –. 

 

De otra parte, se presentan problemas asociados directamente al hecho de no 

llega a todos los actores la información; a la falta de diseño y selección de la 

información a comunicar según la tipología del actor – ciudadano rural y urbano, 

empresario, académico, funcionario público, etc -; se desconoce ¿qué 

comunicar?, ¿a quién? en cuanto a monitoreo del recurso hídrico; falta traducir la 

información técnica, en lenguaje sencillo y en tiempo real y faltan herramientas de 

comunicación efectiva a los diferentes usuarios sobre monitoreo de agua. 

 

Finalmente se evidencia la falta de reportes del monitoreo del agua dirigidos a los 

usuarios; falta de monitoreo participativo; de estrategias comunicativas en la 

comunidad: Talleres, charlas, capacitaciones y de sistemas de alertas tempranas. 

 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR: 

1. Definir y caracterizar los receptores del proceso de comunicación de la 

información del monitoreo del agua tanto externos como internos  

2. Definir el mensaje a transmitir según cada receptor de interés identificado 

3. Establecer los canales que se emplearán para transmitir la información del 

monitoreo del agua en el área de jurisdicción de la CDMB 

4. Implementar un plan de comunicaciones para la transmisión de información 

del monitoreo del agua del área de jurisdicción de la CDMB 

 

 

5.2.3. PROGRAMA DE INVESTIGACION E INNOVACIÓN 

 

5.2.3.1. Título del proyecto: Consolidación de la red regional de investigación e 

innovación del recurso hídrico  

 

OBJETIVO: 

Conformar y consolidar la red regional de investigación e innovación del recurso 

hídrico. 
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ANTECEDENTES: 

Las actividades de investigación ambiental han estado presentes en la entidad 

desde su creación y se han venido formalizando a través de diversos mecanismos.  

En diciembre de 2004 la CDMB conformó el Comité de Investigación Aplicada para 

el Apoyo de la Gestión Ambiental – CIAGA que actualmente continúa vigente a 

través de la Dimensión de Gestión de Conocimiento y la Innovación del Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión - MIPG.  

 

En 2019, la entidad crea la POLÍTICA DE GENERACIÓN DE CONOCIMIENTO E 

INVESTIGACIÓN AMBIENTAL con el objetivo de Fortalecer y consolidar la generación 

del conocimiento e investigación ambiental aplicados en los procesos 

institucionales de la CDMB y en la gestión ambiental regional, con el fin de brindarle 

soporte a los instrumentos de planificación ambiental, a la gestión del riesgo, a la 

adaptación y mitigación ante el cambio climático, facilitando así la evaluación, el 

control y el seguimiento a los recursos naturales renovables y la biodiversidad y que 

redundan en la mejora continua de la calidad de vida de las personas.  

 

A partir de los lineamientos de la política, la entidad formuló el PLAN DE 

INVESTIGACIÓN AMBIENTAL PIA 2012 – 2023 que pretende “direccionar la 

investigación ambiental como instrumento técnico – científico para la planificación 

y ordenamiento del territorio, el manejo racional de los recursos naturales 

renovables, la oferta y demanda de bienes y servicios ambientales y la gestión del 

riesgo, para el mejoramiento de la calidad de vida de la población asentada en 

la jurisdicción de la CDMB con el concurso de las partes interesadas”.    

 

En el año 2021, el Grupo de Gestión de Conocimiento e Investigación Ambiental 

de SOPIT, formuló una agenda común con las Universidades e Institutos de 

Investigación (sistema de ciencia y tecnología) alrededor de los recursos naturales 

y su sostenibilidad en la Jurisdicción de la CDMB. Se trata de un instrumento que 

materializa en proyectos las intenciones plasmadas en la política y el plan. Su 

objetivo es “Direccionar y fortalecer la investigación ambiental mediante una 

agenda común con la academia, institutos de investigación y entes territoriales, 

mediante la implementación de convenios interinstitucionales, alianzas 

estratégicas alrededor de temas específicos, memorandos de entendimiento entre 

otros, teniendo en cuenta las prioridades ambientales de nuestra región, el Plan de 

Investigación Ambiental PAI 2012-2023 y la Política de Generación de 

Conocimiento e Investigación Ambiental de la CDMB”. 

 

La ejecución del PIA y especialmente de la agenda común ha permitido victorias 

significativas en esta materia como lo es la consolidación de alianzas con las 

principales universidades y centros de investigación regionales, identificación de la 

oferta de áreas de investigación de las universidades de la región, planeación de 

las actividades investigativas en articulación con las universidades, ejecución de 

proyectos de investigación enfocados a las prioridades de la entidad, creación de 

inventario de investigaciones desarrolladas en la entidad generando una base de 
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información de la memoria institucional en materia de investigación, realización de 

eventos participativos de socialización de resultados de estudios, producción de 

material de divulgación de esta labor y difusión en los medios institucionales de 

comunicación. Así mismo se ha venido transformando la apropiación de la 

investigación en la CDMB, al punto que las necesidades se originan desde las áreas 

misionales y cuenta con el compromiso a nivel de política institucional desde 

Dirección. 

 

PROBLEMÁTICA: 

Los problemas asociados al componente de investigación e innovación en 

monitoreo del recurso hídrico se sintetizan en 3 temáticas:  La primera de ellas es la 

deficiencia en los estándares de recolección y procesamiento de la información 

generada por los diferentes actores que monitorean el recurso hídrico. 

 

La segunda es la deficiencia en personal formado en investigación e innovación al 

interior de la CDMB y demás entidades que desarrollan actividades de monitoreo 

del recurso hídrico; se presenta exceso de rotación de personal vinculado al 

proceso de monitoreo, lo cual genera fuga de conocimiento especializado y 

actualizado, ausencia de una base sólida de conocimiento institucional para 

personal técnico de planta (permanente) y falta de sentido de pertenencia por la 

entidad y su misión por parte de algunos pocos integrantes.  
 

Finalmente se evidencia falta de comunicación efectiva, específica y clara desde 

la CDMB y actores generadores de información del recurso hídrico, hacia las 

Universidades y centros de investigación, de los problemas y necesidades para la 

realización de proyectos de grado y prácticas empresariales; celo y restricción de 

uso de la información pública; falta de personal dedicado a realizar el "puente" 

para la interacción con entidades de investigación e innovación. 

 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR: 

 

1. Desarrollar la agenda común para el tema de la Gestión integral del recurso 

hídrico  

2. Formalizar la conformación de la red regional de I+i en la Gestión Integral del 

recurso hídrico 

3. Diseñar e Implementar plan operativo en conjunto con los miembros de la red 
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6. COMPONENTE TECNOLÓGICO 

 

 

6.1. COMPONENTE TECNOLÓGICO PARA EL MONITOREO DE CANTIDAD DE AGUAS 

SUPERFICIALES 

 

6.1.1. EQUIPAMIENTO DE ESTACIONES AUTOMÁTICAS 

 

La red hidrometeorológica propuesta contempla la instalación de  nuevas 

estaciones hidrometeorológicas que generarán datos relacionados con las 

variables del componente programático y que serán complementados con la 

información que es recopilada en la actualidad por las estaciones de la CDMB y 

del IDEAM.  

 

Las nuevas estaciones de la CDMB obtendrán y transmitirán los datos en el marco 

del SOMV; por lo tanto, deben estar equipadas con un conjunto de características 

que se relacionan a continuación. 

 

Es importante indicar que el lineamiento técnico de las especificaciones y rangos 

de precisión e incertidumbres se basan en las directrices de la Organización 

Meteorológica Mundial;  

 

− Protocolo de monitoreo y seguimiento del agua (IDEAM, INVEMAR, 2021)  

− Guía de instrumentos y métodos de observación meteorológicos (OMM, 

2017)  

− Guía de prácticas hidrológicas Volumen I Hidrología – De la medición a la 

información hidrológica (OMM, 2011)  

− Guía de prácticas hidrológicas Volumen II - Gestión de recursos hídricos y 

aplicación de prácticas hidrológicas (OMM, 2011)  

 

6.1.2. PRINCIPALES COMPONENTES DE LAS ESTACIONES HIDROMETEOROLÓGICAS 

 

6.1.2.1. Sensores 

 

− Las estaciones hidrológicas deben contar como mínimo con lo siguiente: 

· Datalogger (Mínimo 8 entradas análogas, Mínimo un puerto RS232/485, Debe 

soportar como mínimo los protocolos TCP/IP, FTP, HTTP, y Telnet para el envío 

de datos y/o administración de la plataforma de forma remota; Gabinete 

IP65). 

· Sistema de alimentación de energía, Autonomía eléctrica (según 

requerimientos del sistema propuesto). 

· Sensor de Nivel de agua tipo radar (rango de medida 10 m, resolución 1mm). 

· Sensor de Pluviometría por volcado (Precisión ±0.2 mm para ≤ 5 mm/h). 

 

− Las estaciones climatológicas deben contar como mínimo con lo siguiente: 
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· Datalogger (Mínimo 8 entradas análogas, Mínimo un puerto RS232/485 , Debe 

soportar como mínimo los protocolos TCP/IP, FTP, HTTP, y Telnet para el envío 

de datos y/o administración de la plataforma de forma remota; Gabinete 

IP65) 

· Sensor de Pluviometría por volcado (Precisión ±0.2 mm para ≤ 5 mm/h). 

· Velocidad y dirección del viento (Exactitud de velocidad: 0.1 m/s o 2% de la 

lectura, Rango de velocidad: desde 0 hasta 60 m/s, ó mejor, Velocidad de 

arranque (Starting threshold): 0.01 m/s) 

· Radiación solar (Exactitud de 3%, Rango espectral 400-1100 nm) 

· Presión barométrica (Rango (mb) de 600 a 1100 ó mejor, Resolución (mb) de 

±0.1 analógica en salida analógica o ±0.01 en digital, Tiempo de respuesta 

300 ms). 

· Temperatura y Humedad relativa (Exactitud ± 0.1ºC para –40ºC < T ≤ +40ºC o 

mejor, Exactitud humedad: ±2% en todo el rango de temperatura). 

 

En general: 

− Deben permitir modificaciones y configuraciones de acuerdo con las 

necesidades de la entidad 

− Los niveles de configurabilidad de la plataforma no deben ser limitados 

− Capacitaciones técnicas de operación y configuración de los equipos (análogos 

/ Digitales) 

− Adquisición de sistemas abiertos y modulares 

− Formatos de salida estándar: XML, ASCII formateado, CSV 

 

6.1.2.2. Fuente de Alimentación 

 

− Cada estación debe contar con un sistema de alimentación autónomo y 

permanente, que genere electricidad con la calidad requerida para las 

estaciones, con base en el consumo de los componentes de las estaciones, 

la oferta de radiación solar y los requerimientos aquí descritos, se debe 

realizar un diseño de sistema de alimentación eléctrica que garantice su 

cumplimiento. 

− Se considera el uso de energía de 12V DC basada en baterías que se 

cargarán a través de paneles solares. 

− Las baterías deberán garantizar el suministro de energía eléctrica para un 

funcionamiento básico de la estación durante un periodo de al menos 7 días 

− Protección eléctrica 

 

6.1.2.3. Almacenamiento y comunicación de los datos 

 

Las estaciones deberán estar protegidas contra daños causados por sobre-voltajes 

inducidos por rayos en todas las líneas de entrada de los sensores, líneas de 

alimentación eléctrica y de comunicación. Para un correcto funcionamiento de 

las protecciones es importante que la puesta a tierra en las instalaciones a proteger 

se realice correctamente. 
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6.1.2.4.  Sistema de transmisión 

 

Tabla 52.  Tipos de sistemas de transmisión: Satelital – GPRS – Radio 

 
 Ventaja Desventaja 

Satelital 
Gran cobertura (Depende de la vista 

de Antena - Satélite) 

En función a la cobertura de la señal del 

satélite. 

Mayor costo de sostenibilidad 

Análisis de cobertura de señal 

GPRS 

Cobertura Alta en áreas urbanas 

Soportado en antenas de 

comunicación celular 

Costo económico de sostenibilidad 

Cobertura Baja en áreas rurales 

 

 

Radio 
Dinámica de comunicación práctica 

Costo económico de sostenibilidad 

Requiere mayor infraestructura  

Estudio de comunicaciones- Evaluación 

de enlaces de prueba - línea de Vista 

 

 

6.1.3. EQUIPAMIENTO DE MONITOREO HIDROMETEOROLÓGICO COMPLEMENTARIO 

 

− Perfiladores de corriente (ADCP) 

− Instrumentación topográfica 

− Portátiles 

 

6.1.4. INFRAESTRUCTURA DE LA RED 

 

6.1.4.1. Definición de ubicaciones finales de monitoreo 

 

− Levantamiento de datos en el campo en visitas preliminares para las 

estaciones priorizadas. 

 

− Definición preliminar de obras civiles: 

• Cerramiento perimetral malla eslabonada 

• Postes metálicos de cerramiento 

• Instalación de alambre de concertina 

• Bases en concreto reforzado con acero longitudinal y estribos triangulares 

que proteja todo el emplazamiento de la estación. 

 

 

6.2. COMPONENTE TECNOLÓGICO PARA EL MONITOREO DE CALIDAD DE AGUAS 

SUPERFICIALES 

 

Uno de los objetivos específicos de la red regional de calidad de agua es vincular 

información interna y externa a la red monitoreo existente de las fuentes hídricas 

pertenecientes a la jurisdicción de la CDMB. 

 

Con respecto a lo anterior se propone en el componente tecnológico: 
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- Sensores remotos: Actualmente existen software que, a través de técnicas 

basadas en Big Data, Machine Learning y nuevas tecnologías espaciales 

facilita información sobre el grado de contaminación del agua de diferentes 

zonas de la Tierra.   

El software decodifica mediante algoritmos basados en inteligencia artificial 

imágenes procedentes de 20 satélites que facilitan información sobre la 

calidad del agua.  

El uso de esta tecnología permite generar un índice de calidad del agua con 

la información proporcionada por los datos satelitales. El uso de esta tecnología 

se recomienda para cuerpos lenticos en la jurisdicción de la CDMB: Embalse 

Piedras Negras, Embalse Rio Tona, Ciénagas DRMI Papayal.   

 

- Estaciones automáticas de calidad de agua que midan en tiempo real 

mediante sondas multiparamétricas los parámetros: pH, temperatura, oxígeno 

disuelto, conductividad, solidos disueltos totales, en puntos críticos de calidad, 

instalar una estación por  subcuenca: Cáchira del Espíritu Santo, Lebrija Medio, 

Cáchira del Sur, Salamaga, Rio Negro, Surata, Rio de Oro, Lebrija Alto  de la 

jurisdicción de la CDMB. Las sondas deben ser calibradas para cada 

parámetro. El equipo Logger, tendrá el alcance para almacenar y extraer 

datos mediante conexión por USB, para la gestión de datos vía remota se hace 

mediante el Software, de los equipos y a cero metros del punto de instalación 

la conexión TCP/IP o modbus.  

 

- Analizador en línea de mercurio: Analizador voltamétrico de metales en traza. 

El equipo cuenta con varias salidas de comunicación analógica y digital 

admiten una fácil integración en sus sistemas. Para ser instalado en un punto 

crítico de la subcuenca del rio surata la cual está afectada por la microcuenca 

del rio vetas, municipios de Vetas y California, afectada por la minería del oro. 

 

 

6.3. COMPONENTE TECNOLÓGICO PARA LA MEDICION DE CAUDAL EN LOS 

PUNTOS DE LA RED DE CALIDAD DE AGUA DE LA CDMB   

 
6.3.1. EQUIPAMIENTO DE ESTACIONES LIMNIGRAFICAS  

 

El PIRMA, plantea la instalación de 128 estaciones limnigráficas ubicadas en cada 

uno de los 71 puntos de monitoreo de calidad de agua de la CDMB y en los 57 

puntos propuestos.  Estas estaciones generarán datos que permitirán la medición 

de caudal mediante el método área - velocidad, el sensor del limnígrafo digital 

genera el dato del nivel del cauce de la fuente hídrica y mediante una ecuación 

de aforo se determina el correspondiente caudal. 

 

Las nuevas estaciones de la CDMB obtendrán y transmitirán los datos en el marco 

del SOMV; por lo tanto, deben estar equipadas con un conjunto de características 

que se relacionan a continuación. 
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6.3.2. PRINCIPALES COMPONENTES DE LAS ESTACIONES LIMNIGRÁFICAS 

 

6.3.2.1. Sensores 

 

− Deben permitir modificaciones y configuraciones de acuerdo con las 

necesidades de la entidad 

− Los niveles de configurabilidad de la plataforma no deben ser limitados 

− Capacitaciones técnicas de operación y configuración de los equipos 

(análogos – Digitales) 

− Adquisición de sistemas abiertos y modulares 

−  Formatos de salida estándar: XML, ASCII formateado, CSV 

 

6.3.2.2. Fuente de Alimentación 

 

− Cada estación debe contar con un sistema de alimentación autónomo y 

permanente, que genere electricidad con la calidad requerida para las 

estaciones, con base en el consumo de los componentes de las estaciones, la 

oferta de radiación solar y los requerimientos aquí descritos, se debe realizar un 

diseño de sistema de alimentación eléctrica que garantice su cumplimiento. 

− Se considera el uso de energía de 12V DC basada en baterías que se cargarán 

a través de paneles solares. 

− Las baterías deberán garantizar el suministro de energía eléctrica para un 

funcionamiento básico de la estación durante un periodo de al menos 7 días 

− Protección eléctrica 

 

6.3.2.3. Almacenamiento y comunicación de los datos 

 

Las estaciones deberán estar protegidas contra daños causados por sobrevoltajes 

inducidos por rayos en todas las líneas de entrada de los sensores, líneas de 

alimentación eléctrica y de comunicación. Para un correcto funcionamiento de 

las protecciones es importante que la puesta a tierra en las instalaciones a proteger 

se realice correctamente. 

 

6.3.3. EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO DE LAS ESTACIONES LIMNIGRÁFICAS 

 

− Perfiladores de corriente (ADCP) 

− Instrumentación topográfica 

− Equipo para medición de velocidad del agua de la fuente  

− Portátiles 

 

6.3.4. INFRAESTRUCTURA DE LAS ESTACIONES LIMNIGRÁFICAS 

 

- Definición preliminar de obras civiles: 

• Cerramiento perimetral malla eslabonada 

• Postes metálicos de cerramiento 

• Instalación de alambre de concertina 
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• Bases en concreto reforzado con acero longitudinal y estribos triangulares que 

proteja todo el emplazamiento de la estación. 

 

De manera alternativa y para análisis de viabilidad económica en la fase de 

implementación, se presenta la opción de la instalación de miras hidrométricas o 

limnímetros – consiste en una regla graduada dispuesta en tramos de un (1) metro,  

que se utiliza para medir las fluctuaciones de los niveles en los puntos determinados 

de las diferentes fuentes de agua -. 

 

La instalación de las miras hidrométricas o limnímetros en cada punto de la red de 

calidad propuesta, permitirá la medición de caudal mediante el método área - 

velocidad se toma la   lectura directa del nivel del agua en la mira hidrométrica o 

limnímetro, observando valor del nivel del cauce de la fuente hídrica y mediante 

una ecuación de aforo se determina el correspondiente caudal.  

 

Las miras hidrométricas o limnímetros se deben instalar cumpliendo, las técnicas y 

procedimientos estipulados en el Protocolo de Monitoreo y Seguimiento del Agua 

2021 – IDEAM.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 41. Mira hidrométrica o limnímetro instalado en el rio Tona 
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6.4. COMPONENTE TECNOLÓGICO PARA LA MEDICION DE CANTIDAD DE AGUAS 

SUBTERRANEAS   

 

6.4.1. EQUIPAMIENTO DE ESTACIONES  

 

Los puntos de monitoreo de cantidad de agua subterránea de la CDMB obtendrán 

los datos en el marco del SOMV; por lo tanto, deben estar equipadas con un 

conjunto de características que se relacionan a continuación. 

 

Es importante indicar que el lineamiento técnico de las especificaciones y rangos 

de precisión e incertidumbres se basan en las directrices de la Organización 

Meteorológica Mundial; Protocolo de monitoreo y seguimiento del agua (IDEAM, 

2021). 

  

6.4.2. PRINCIPALES COMPONENTES DE LAS ESTACIONES  

 

6.4.2.1. Sensores 

 

− Sondas de medición de niveles piezométricos que cuenten como mínimo con: 

• Cinta métrica de longitud mayor a 100 metros. 

• Testigos de señal luminosa y acústica. 

• Sonda medidora en acero refinado y aislamiento mínimo de 15 mm de 

diámetro.  

• Sistema de alimentación, Pila 9 V. 

− Se sugiere que en el segundo año en los puntos donde se identifiquen 

respuestas hidráulicas rápidas de los acuíferos, las mediciones de las variables 

se adquieran con piezométricos de hilo vibrátil que cuenten como mínimo con: 

• Rango de medida: 300, 500, 700 KPa  

• Exactitud: ±0,1% ~±0,3% FS. En caso de alta capacidad, ±0,5% ~±1% FS 

• Sensor de temperatura 

• Linealidad: 0,5% F.S. 

• Resolución: 0,025% FS 

• Características del filtro: 50µ, acero inoxidable 

• Material: acero inoxidable 

• Diámetro / longitud: 19 mm / 160 mm 

 

− En general se debe cumplir lo siguiente: 

• Deben permitir modificaciones y configuraciones de acuerdo con las 

necesidades de la entidad 

• Los niveles de configurabilidad de la plataforma no deben ser limitados 

• Capacitaciones técnicas de operación y configuración de los equipos 

(análogos – Digitales) 

• Adquisición de sistemas abiertos y modulares 

• Formatos de salida estándar: XML, ASCII formateado, CSV 



  193  

 

 

6.4.2.2. Sistema de transmisión 

 

Tabla 53.  Tipos de sistemas de transmisión: Satelital – GPRS – Radio 

 
 Ventaja Desventaja 

Satelital 
Gran cobertura (Depende de la vista 

de Antena - Satélite) 

En función a la cobertura de la señal del 

satélite. 

Mayor costo de sostenibilidad. 

Análisis de cobertura de señal. 

GPRS 

Cobertura alta en áreas urbanas 

Soportado en antenas de 

comunicación celular 

Costo económico de sostenibilidad 

Cobertura baja en áreas rurales 

Radio 
Dinámica de comunicación práctica 

Costo económico de sostenibilidad 

Requiere mayor infraestructura  

Estudio de comunicaciones - Evaluación 

de enlaces de prueba - línea de vista 

 

6.4.2.3. Definición de ubicaciones finales de monitoreo 

 

La determinación de la ubicación definitiva de los puntos de monitoreo de 

cantidad de agua subterránea se debe supeditar a los resultados que se obtengan 

de las siguientes actividades preliminares: 

− Inventario de puntos de agua subterránea a nivel local 

− Tomografías geoeléctricas 

Con los anteriores resultados se detallará la ubicación de cada punto de 

monitoreo. Las actividades de perforación e instalación se deben sujetar a la 

Norma Técnica Colombiana-ICONTEC, NTC 3948 (ICONTEC, 1996a).  

 

6.5. COMPONENTE TECNOLÓGICO PARA EL MONITOREO DE CANTIDAD DE 

SEDIMENTOS 

 

6.5.1. EQUIPAMIENTO DE ESTACIONES  

 

Los puntos de monitoreo de cantidad de sedimentos fluviales de la CDMB 

obtendrán los datos en el marco del SOMV; por lo tanto, deben estar equipadas 

con un conjunto de características que se relacionan a continuación. 

 

Es importante indicar que el lineamiento técnico de las especificaciones y rangos 

de precisión e incertidumbres se basan en las directrices de la Organización 

Meteorológica Mundial; Protocolo de monitoreo y seguimiento del agua (IDEAM, 

2021). 

  

6.5.2. PRINCIPALES COMPONENTES DE LAS ESTACIONES  

 

6.5.2.1. Sensores 
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− Para el monitoreo del arrastre de fondo se recomienda el uso de un sensor 

activo Acoustic Doppler Current Profiler (ADCP) 

• Rango: +/-    5 a  10 m/s  (según el modelo) 

• Resolución: 0.1 cm/s 

• Exactitud: +/-  0.3  a  1% de la velocidad medida.  

 

− Para el monitoreo en términos de cantidad se sugiere el uso de un sensor 

acústico para medir la concentración de sedimentos en suspensión tipo LISST – 

ABS o similar, que cuente como mínimo con las siguientes características: 

• Sensor tipo: Puntual (in-situ) 

• Frecuencia de muestreo: 8 MHz 

• Celda de muestreo: Cilíndrica de 10mm de dia. x 15mm de largo, 

localizada a 5.5cm. del transductor. 

• Resolución: 0.5 % de la lectura. 

• Rango: 1mg/L a 70g/L (partículas de 7 micrones)  o <50g/L (arena de 200 

micrones) 

• Calibración: Recomendada con muestras de sedimentos. 

 

− Sondas de medición de niveles piezométricos que cuenten como mínimo con: 

• Cinta métrica de longitud mayor a 100 metros 

• Testigos de señal luminosa y acústica. 

• Sonda medidora en acero refinado y aislamiento mínimo de 15 mm de 

diámetro.  

• Sistema de alimentación, Pila 9 V. 

 

− Se sugiere que en el segundo año en los puntos donde se identifiquen 

respuestas hidráulicas rápidas de los acuíferos, las mediciones de las variables 

se adquieran con piezométricos de hilo vibrátil que cuenten como mínimo con: 

• Rango de medida: 300, 500, 700 KPa  

• Exactitud: ±0,1% ~±0,3% FS. En caso de alta capacidad, ±0,5% ~±1% FS 

• Sensor de temperatura 

• Linealidad: 0,5% F.S. 

• Resolución: 0,025% FS 

• Características del filtro: 50µ, acero inoxidable 

• Material: acero inoxidable 

• Diámetro / longitud: 19 mm / 160 mm 

 

− En general se debe cumplir lo siguiente: 

• Deben permitir modificaciones y configuraciones de acuerdo con las 

necesidades de la entidad 

• Los niveles de configurabilidad de la plataforma no deben ser limitados 

• Capacitaciones técnicas de operación y configuración de los equipos 

(análogos – digitales) 

• Adquisición de sistemas abiertos y modulares 

• Formatos de salida estándar: XML, ASCII formateado, CSV 
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En términos generales, la selección final de dispositivos o sensores para la medición 

de arrastre de fondo y volúmenes de concentraciones de sólidos en suspensión 

variará en función de las características granulométricas e hidrodinámicas de la 

corriente hídrica a monitorear, para lo cual se deberá analizar en marco en lo 

dispuesto en la guía de “Protocolo de monitoreo y seguimiento del agua. IDEAM, 

2021”. 
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7. COMPONENTE FINANCIERO 

 

 

7.1. FUENTES DE FINANCIACIÓN 

 

A continuación se presentan las alternativas de financiación para la 

implementación del PIRMA de la CDMB. 

 

Actores regionales interesados en la información generada del monitoreo del agua: 

A nivel regional, entidades como la Gobernación de Santander, Alcaldías del área 

de jurisdicción de la CDMB, Acueducto metropolitano de Bucaramanga, IDEAM, 

Área Metropolitana de Bucaramanga, gremios del sector agropecuario; estarán 

llamados a vincularse al proyecto “Gestión de la participación interinstitucional 

para la gestión integral de recurso hídrico”; a través del cual será posible concretar 

aportes de cofinanciación para ejecutar acciones que fortalecerán la 

implementación del PIRMA.  

 

Sistema General de Regalías. La ley 2056 de 2020, por la cual se regula la 

organización y el funcionamiento del sistema general de regalías, incorpora al 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible como uno de los órganos del SGR 

con funciones de:   

1. “Definir la estrategia nacional de protección de áreas ambientales 

estratégicas con el apoyo del Departamento Nacional de Planeación, en 

coordinación con las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo 

Sostenible, para la ejecución de la Asignación para la Inversión Local en 

Ambiente y Desarrollo Sostenible.   

2. Estructurar con el Departamento Nacional de Planeación las convocatorias 

para la Asignación Ambiental y el 20% del mayor recaudo.   

3. Determinar con el Departamento Nacional de Planeación y en 

coordinación con las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo 

Sostenible, los lineamientos y criterios para la viabilidad y aprobación de los 

proyectos de inversión a ser financiados con la Asignación Ambiental y el 

20% del mayor recaudo.   

4. Elaborar con el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación y el 

Departamento Nacional de Planeación el plan de convocatorias para la 

Asignación en Ciencia, Tecnología e Innovación Ambiental”. 

 

El artículo 50 de la Ley define la Destinación de los recursos para la financiación de 

proyectos de inversión en ambiente y desarrollo sostenible de la siguiente manera: 

 

a) “Los recursos de la Asignación para la Inversión Local en Ambiente y 

Desarrollo Sostenible financiarán proyectos de inversión de acuerdo con la 

estrategia nacional de protección de áreas ambientales estratégicas, los 

planes de manejo ambiental de las áreas protegidas o ecosistemas 

estratégicos formulados y adoptados por las Corporaciones Autónomas 

Regionales y las Corporaciones de Desarrollo Sostenible en sus respectivas 
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jurisdicciones, con base en los lineamientos dados por el Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Departamento Nacional de 

Planeación. Para la ejecución de estos recursos podrán ser entidades 

ejecutoras las entidades territoriales, Corporación Autónomas Regionales y 

las Corporaciones de Desarrollo Sostenible. 

b) Los recursos de la Asignación para la Inversión en Ciencia, Tecnología e 

Innovación Ambiental se destinarán a inversión en proyectos de ciencia, 

tecnología e innovación en asuntos relacionados o con incidencia sobre el 

ambiente y el desarrollo sostenible o energías renovables no convencionales 

orientados a la transición energética y reducción de emisiones de carbono. 

Serán presentados a través de las convocatorias públicas, abiertas y 

competitivas de la Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación, de 

acuerdo con lo definido en la presente Ley. 

c) Los recursos de la Asignación Ambiental y el 20% del mayor recaudo, 

financiarán proyectos relacionados con la conservación de las áreas 

ambientales estratégicas y la lucha nacional contra la deforestación, que 

serán presentados a través de convocatorias que estructuren el Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Departamento Nacional de 

Planeación. 

 

PARÁGRAFO. Las Corporaciones Autónomas Regionales de acuerdo con sus 

competencias ambientales, participarán en los escenarios de inversión en temas 

ambientales en los procesos de formulación y presentación, viabilidad y registro y 

ejecución de proyectos, así como, en el 20% para la conservación de las áreas 

ambientales estratégicas y la lucha nacional contra la deforestación del mayor 

recaudo generado, conforme con los procedimientos establecidos por la entidad 

correspondiente”. 

 

El artículo 51, frente a las Convocatorias de los proyectos de Ambiente Desarrollo 

Sostenible, establece que “El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, el 

Departamento Nacional de Planeación en coordinación con los Corporaciones 

Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible determinarán los lineamientos y 

criterios para la viabilidad, aprobación y ejecución de los proyectos de inversión a 

ser financiados con la Asignación Ambiental y el 20% del mayor recaudo. Para 

cualquiera de las etapas de la convocatoria podrán conformar Comités 

Consultivos”. 

 

En este sentido, el SGR se convierte en una fuente de financiación potencial para 

el PIRMA de la CDMB.  

 

Rentas de las Corporaciones autónomas regionales.  La Ley 99 de 1993 en su título 

VII de las rentas de las corporaciones autónomas regionales, artículo 42, y decreto 

compilatorio 1076 de 2015, definen la tasa retributiva por vertimientos puntuales 

como “aquella que cobrará la autoridad ambiental competente a los usuarios por 

la utilización directa e indirecta del recurso hídrico como receptor de vertimientos 

puntuales directos o indirectos y sus consecuencias nocivas, originados en 
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actividades antrópicas o propiciadas por el hombre y actividades económicas o 

de servicios, sean o no lucrativas”. 

 

En su parágrafo 2o. la Ley 99 de 1993 y en el artículo 2.2.9.7.5.3. Destinación del 

recaudo se plantea que “ Los recaudos de la tasa retributiva por vertimientos al 

agua se destinarán a proyectos de inversión en descontaminación hídrica y 

monitoreo de la calidad del agua.  

   

Para cubrir los gastos de implementación y seguimiento de la tasa, la autoridad 

ambiental competente podrá utilizar hasta el 10% de los recursos recaudados de 

la tasa retributiva.  

   

Para lo anterior, las autoridades ambientales competentes deberán realizar las 

distribuciones en sus presupuestos de ingresos y gastos a las que haya lugar para 

garantizar la destinación específica de la tasa”.  

 

De igual manera, el Decreto compilatorio 1076 de 2015, en su capítulo 7 – Tasas 

retributivas por vertimientos puntuales al agua, define los Proyectos de inversión en 

descontaminación y monitoreo de la calidad del recurso hídrico: “Son todas 

aquellas inversiones para el mejoramiento, monitoreo y evaluación de la calidad 

del recurso hídrico, incluyendo la elaboración y ejecución de los Planes de 

Ordenamiento del Recurso Hídrico, inversiones en interceptores, emisarios finales y 

sistemas de tratamiento de aguas residuales domésticas. Hasta un 10% del recaudo 

de la tasa retributiva podrá utilizarse para la cofinanciación de estudios y diseños 

asociados a estas obras”.  

   

El artículo 43 de la Ley 99 de 1993, Tasas por utilización de aguas, define que “la 

utilización de aguas por personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, dará 

lugar al cobro de tasas fijadas por el Gobierno Nacional que se destinarán al pago 

de los gastos de protección y renovación de los recursos hídricos, para los fines 

establecidos por el artículo 159 del Código Nacional de Recursos Naturales 

Renovables y de Protección al Medio Ambiente, Decreto 2811 de 1974. El Gobierno 

Nacional calculará y establecerá las tasas a que haya lugar por el uso de las aguas. 

En el parágrafo 2º de la Ley 99 de 1993 y artículo 2.2.9.6.1.18. del Decreto 

compilatorio 1076 de 2015, se define que los recursos provenientes del recaudo de 

las tasas por utilización de agua, se destinarán de la siguiente manera: 

 

a. En las cuencas con Plan de Ordenamiento y Manejo Adoptado, se destinarán 

exclusivamente a las actividades de protección, recuperación y monitoreo del 

recurso hídrico definidas en el mismo; 

b. En las cuencas declaradas en ordenación, se destinarán a la elaboración del 

Plan de Ordenamiento y Manejo de la Cuenca; 

c. En ausencia de las condiciones establecidas en los literales a) y b), se 

destinarán a actividades de protección y recuperación del recurso hídrico 

definidos en los instrumentos de planificación de la autoridad ambiental 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_2811_1974_pr004.html#159
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competente y teniendo en cuenta las directrices del Ministerio de Ambiente, 

Vivienda y Desarrollo Territorial, o quien haga sus veces. 

 

Para cubrir gastos de implementación, monitoreo y seguimiento; la autoridad 

ambiental podrá utilizar hasta el diez por ciento (10%) de los recaudos. 

 

Un porcentaje de los recursos provenientes del recaudo de las tasas por utilización 

de agua se destinarán de manera prioritaria a la conservación de los páramos, a 

través de la subcuenta establecida para tal fin en el Fondo Nacional Ambiental 

(Fonam), bajo la reglamentación que determine el Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible. 

 

Los recursos provenientes de la aplicación del parágrafo 1 del artículo 43 de la Ley 

99 de 1993, se destinarán a la protección y recuperación del recurso hídrico, de 

conformidad con el respectivo Plan de Ordenamiento y Manejo de la Cuenca o 

en la formulación y adopción del Plan. 

 

PARÁGRAFO 3o. La tasa por utilización de aguas se cobrará a todos los usuarios del 

recurso hídrico, excluyendo a los que utilizan el agua por ministerio de ley, pero 

incluyendo aquellos que no cuentan con la concesión de aguas, sin perjuicio de la 

imposición de las medidas preventivas y sancionatorias a que haya lugar y sin que 

implique bajo ninguna circunstancia su legalización”. 

 

El decreto compilatorio 1076 de 2015 que agrupa la reglamentación del sector 

medio ambiente, en su capítulo 3, Modificado Por Artículo 1 Decreto 2099 de 2016.  

INVERSIÓN FORZOSA DEL 1%, SECCIÓN 1 establece: 

 

“Artículo 2.2.9.3.1.1. Campo de aplicación. Todo proyecto que requiera licencia 

ambiental y que involucre en su ejecución el uso del agua tomada directamente 

de fuentes naturales para cualquier actividad, deberá destinar no menos del 1% 

del total de la inversión para la recuperación, conservación, preservación y 

vigilancia de la cuenca hidrográfica que alimenta la respectiva fuente hídrica, de 

conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 43 de la Ley 99 de 

1993”.   

   

Artículo 2.2.9.3.1.2. Definiciones. Para la interpretación de las normas contenidas en 

el presente capítulo y en las regulaciones que en su desarrollo se dicten, se adoptan 

las siguientes definiciones:  

…… 

g) Protección, recuperación, conservación, preservación y vigilancia: Es la gestión 

que propende por la conservación de la cuenca hídrica a través de acciones de 

preservación, restauración, implementación de proyectos de uso sostenible y/o 

monitoreo del recurso hídrico;  

     

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0099_1993.html#43
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Artículo 2.2.9.3.1.9.Destinación de los recursos de la inversión de no menos del 

1%. Los recursos de la inversión forzosa de no menos del 1%, de que trata el presente 

capítulo se destinarán a la protección y recuperación del recurso hídrico, así:  

 …   

c) Acciones de vigilancia del recurso hídrico a través de la instrumentación y 

monitoreo de variables climatológicas e hidrológicas con estaciones 

hidrometereológicas y/o con radares, según la tecnología que defina el IDEAM. 

Esta acción podrá proponerse siempre y cuando el titular del proyecto y el IDEAM 

aseguren el financiamiento de la operación de dicha instrumentación.  

 

En el ámbito de la Cooperación Internacional Colombia cuenta con la Agencia 

Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC-Colombia la cual 

tiene como objetivo gestionar, orientar y coordinar técnicamente la cooperación 

internacional pública, privada, técnica y financiera no reembolsable que reciba y 

otorgue el país; así como ejecutar, administrar y apoyar la canalización y ejecución 

de recursos, programas y proyectos de cooperación internacional, atendiendo los 

objetivos de política exterior y el Plan Nacional de Desarrollo. 
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